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ACTA Nº 2366

En la ciudad de Buenos Aires, a los 24 días del mes de agosto de 2021, con la asistencia del Directorio, Lic. 
Mayra Blanco, Lic. María Susana Arano, Lic. Juan Pablo Dicovskiy, Lic. Esteban M. Ferreira y Lic. Nicolás 
González Roa, la Presidenta da comienzo a la sesión convocada para el día de la fecha en los términos del artículo 
19 del Decreto Nº 766/94.

La misma tiene por finalidad emitir la determinación final de esta Comisión Nacional de Comercio Exterior 
(CNCE) en el marco de su competencia, acerca del examen por expiración del plazo de las medidas antidumping 
aplicadas por la Resolución ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEyFP) Nº 986/2015 de fecha 24 de 
septiembre de 2015 (publicada en el Boletín Oficial el 25 de septiembre de 2015) a las operaciones de 
exportación hacia la República Argentina

[1]
 de “conjunto de piezas que conforman la vajilla, piezas sueltas de 

vajilla y juegos de mesa y de té y de café y accesorios y demás artículos para uso doméstico y/o institucional, 
higiene o tocador de porcelana y cerámica”

[2]
, originarias de la República Popular China

[3]
.

La mencionada Resolución fijó un derecho antidumping especifico, para las operaciones de exportación de 
vajillas hacia la Argentina originarios de China, de US$ 3,71 por kilogramo, por el término de 5 años.

La solicitud fue presentada por las firmas DOLKIN S.A. y ANCERS S.A.
[4]

 en nombre de la rama de producción 
nacional.

Los miembros del Directorio cuentan con el Informe IF-2021-72863832-APN-CNCE#MDP[5] elaborado por el 
equipo técnico.

I.- ANTECEDENTES
[6]

El 24 de junio de 2020, las empresas DOLKIN y ANCERS presentaron ante la Subsecretaría de Política y 
Gestión Comercial (SSPYGC) una solicitud de examen por expiración del plazo del derecho antidumping fijado 
mediante Resolución Ex MEyFP Nº 986/2015 para las importaciones de vajillas originarias de China. Dicha 
solicitud ingresó a esta Comisión Nacional de Comercio Exterior (CNCE) el 25 de junio de 2020 bajo el 



Expediente Electrónico (EE) Nº EX-2020-40516794- -APN-DGD#MPYT.

El 31 de julio de 2020, mediante Acta Nº 2289 (IF-2020-49810675-APN-CNCE#MDP) la CNCE comunicó a la 
SSPYGC que se habían subsanado los errores y omisiones detectados en la solicitud de apertura de examen 
presentada.

El 10 de agosto de 2020 mediante Nota N° NO-2020-52455453-APN-SSPYGC#MDP se recibió de la SSPYGC 
el Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura de Examen (IF-2020-52374632-APN-SSPYGC#MDP) en el que 
se determinó un presunto margen de recurrencia de dumping de 883,67% considerando las exportaciones de 
China a la República del Perú[7].

El 24 de agosto de 2020, el Directorio de la CNCE por Acta Nº 2299 (IF-2020-55744007-APN-CNCE#MDP) 
determinó que existían elementos suficientes para concluir que, desde el punto de vista de la probabilidad de la 
repetición del daño, era procedente la apertura de la revisión por expiración del plazo de las medidas antidumping 
vigentes, impuestas a las operaciones de exportación hacia la Argentina de vajillas originarias de China y que se 
encontraban dadas las condiciones requeridas por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por 
expiración del plazo de la medida antidumping impuesta por la Resolución del ex MEyFP N° 986/2015.

El 22 de septiembre de 2020, mediante Resolución del Ministerio de Desarrollo Productivo (MDP) N° 510/2021 
(RESOL-2021-510-APN-MDP), publicada en el Boletín Oficial el 24 de septiembre, se dispuso la procedencia de 
la apertura de examen por expiración de plazo.

El 23 de abril de 2021, mediante Nota Nº NO-2021-35569568-APN-CNCE#MDP, se solicitó a la Secretaría de 
Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial Externa (SIECYGCE) que, atento a la complejidad 
técnica del caso y ante la imposibilidad de cumplir con los plazos establecidos en el artículo 56 tercer párrafo del 
Decreto Nº 1393/08, se autorice a esta Comisión a hacer uso de un plazo adicional a fin de realizar la respectiva 
Determinación Final de continuación o repetición del daño (O. 380). Al respecto, con fecha 04 de mayo de 2021 
mediante Nota N° NO-2021-38951157-APN-SIECYGCE#MDP, la Secretaría autorizó dicho pedido.

Con fecha 30 de junio de 2021 se procedió a incorporar a las actuaciones el Informe correspondiente a la 
Información Sistematizada de los Hechos Esenciales de la Revisión (Informe GINC-GID/ISHER N° 16/21 - IF-
2021-58014247-APN-CNCE#MDP).

El 23 de julio de 2021, mediante Nota N° NO-2021-66408909-APN-SSPYGC#MDP, la SSPYGC remitió el IF-
2021-66227882-APN-DCD#MDP correspondiente al Informe de Determinación Final del Margen de Dumping. 
El margen de dumping determinado tomando exportaciones a terceros mercados (Perú) fue de 467,06%.

II.- MARCO LEGAL DE LA DETERMINACIÓN FINAL

La normativa general aplicable a la presente investigación es el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC), aprobado por la Ley N° 24.425 y su Decreto reglamentario N° 1393/08.

El párrafo 1 del artículo 11 del Acuerdo Antidumping establece que “Un derecho antidumping sólo permanecerá 
en vigor durante el tiempo y en la medida necesarios para contrarrestar el dumping que esté causando daño”, 
mientras que el párrafo 3 establece que los derechos antidumping definitivos serán suprimidos, a más tardar, en 
un plazo máximo de cinco años desde su imposición, salvo que las autoridades por propia iniciativa o a solicitud 
de la rama de producción nacional determinen, luego de un examen iniciado antes de la expiración del plazo, que 



“la supresión del derecho daría lugar a la continuación o la repetición del daño y del dumping”, destacándose 
que “el derecho podrá seguir aplicándose a la espera del resultado del examen”.

La reglamentación nacional del mencionado Artículo 11 del Acuerdo Antidumping está prevista en el Capítulo 
VIII del Decreto Nº 1393/08.

El artículo 55 del Decreto 1393/08 establece que “el examen por expiración del plazo de vigencia del derecho 
antidumping (…) abarcará tanto el dumping (…) como el daño, debiendo determinarse que la supresión del 
derecho daría lugar a la continuación o la repetición del daño y del dumping” y el artículo 56 establece que las 
disposiciones sobre pruebas y procedimiento establecidas en el Título II del decreto serán aplicables, en lo que 
resulte pertinente, al examen por expiración del plazo.

En cumplimiento de las normas antes citadas, la Comisión procedió a analizar los elementos de prueba reunidos 
para evaluar si la supresión del derecho antidumping vigente daría lugar a la continuación o a la repetición del 
daño.

III.- PRODUCTO IMPORTADO OBJETO DE LA REVISIÓN Y SU SIMILAR DE PRODUCCIÓN 
NACIONAL

III.1. Producto Importado

Conforme lo establecido por Resolución MDP Nº 510/2020 por la que se dispuso la apertura del presente examen, 
el producto importado objeto de revisión es el “conjunto de piezas que conforman la vajilla, piezas sueltas de 
vajilla y juegos de mesa y de té y de café y accesorios y demás artículos para uso doméstico y/o institucional, 
higiene o tocador de porcelana y cerámica” originarias de China, mercadería que clasifica actualmente en la 
posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) 6911.10.10., 6911.10.90., 6911.90.00., 
6912.00.00[8].

Asimismo, dicha resolución mantiene vigente la medida aplicada a las vajillas originarias de China hasta tanto se 
concluya el procedimiento de examen iniciado.

Se señala que la presente es la segunda revisión correspondiente a las vajillas originarias de China. La medida 
original fue impuesta mediante Resolución ex MP Nº 385/09 (18/09/2009). En el Informe Técnico se presentan 
detalles respecto los procedimientos previos.

El listado de las empresas que participaron de la investigación se consigna en la Sección II del Informe Técnico.

III.2. Producto Similar

La legislación vigente exige que una determinación acerca de la existencia de daño a la industria nacional esté 
basada en una investigación acerca del efecto que las importaciones objeto de dumping causan a la rama de 
producción nacional de productos similares a los importados (Artículo 3 del Acuerdo Antidumping)

[9]
.

A tal fin, el artículo 2.6 del Acuerdo Antidumping expresa que “se entenderá que la expresión ’producto similar’ 
(‘like product’) significa un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos los aspectos al producto de que se 
trate, o, cuando no exista ese producto, otro producto que, aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga 
características muy parecidas a las del producto considerado”.

En el marco de la presente revisión el Directorio de esta CNCE determinó en su Acta Nº 2299 (de probabilidad de 



repetición del Daño previa a la Apertura) de fecha 24 de agosto de 2020 que el “conjunto de piezas que 
conforman la vajilla, piezas sueltas de vajilla y juegos de mesa y de té y de café y accesorios y demás artículos 
para uso doméstico y/o institucional, higiene o tocador de porcelana y cerámica” originarios de China y objeto 
de medidas, encuentran un producto similar nacional. Todo ello, sin perjuicio de la profundización del análisis 
sobre producto que debería desarrollarse en el supuesto de producirse la apertura del procedimiento de examen.

En este sentido, con posterioridad a la apertura, las empresas nacionales ANCERS y DOLKIN como también la 
adherente FAIART S.A. informaron que no se habían registrado cambios en las características de los productos 
bajo análisis desde el 2014 a la fecha.

En vista de ello, en la presente sección se describen brevemente las características físicas, los usos y la 
sustituibilidad, el proceso de producción, las normas técnicas, los canales de comercialización y la percepción del 
consumidor, tanto del producto objeto de medidas como del nacional similar. Para el análisis se consideró como 
fuente de información la obrante en el Informe Técnico Previo a la Determinación Final de la Revisión (Informe 
GI-GN/ITDFR N° 05/15) del expediente CNCE Nº 29/14[10] así como la aportada por las empresas que 
participan en la investigación, e información recabada por esta CNCE.

III.2.1.- Características físicas

La vajilla comprende platos, tazas, fuentes y ensaladeras, rabaneras, cafeteras y teteras, azucareras, saleros y 
pimenteros y demás artículos aptos para estar en contacto con los alimentos, construidos con cerámica (cerámica 
vidriada, china vitrificada, loza y Stoneware[11]) o porcelana. Para mayor detalle respecto de dichos materiales se 
remite al recuadro IV.1. obrante en el Informe Técnico.

La vajilla se puede presentar como piezas sueltas, es decir piezas individuales normalmente embaladas para un 
mismo tipo o tamaño de pieza en cajas con distintas cantidades, o en juegos o sets: un conjunto de piezas con una 
combinación variable de tipo de piezas individuales que responden a un mix seleccionado por el productor para 
atraer al comprador.

El peso, la capacidad, el diámetro, la absorción de agua y la resistencia al impacto y al choque térmico son las 
características que distinguen técnicamente a los productos, las cuales pueden variar de un productor a otro sin 
que dejen de ser características muy parecidas.

En ese sentido, tanto la vajilla de porcelana como la de cerámica presentan las mismas características esenciales y 
cumplen las mismas funciones básicas, aún cuando la diferencia en su proceso de producción en cuanto a la 
temperatura de cocción pueda redundar en diferencias respecto de la resistencia, durabilidad o cuestiones 
estéticas.

ANCERS, DOLKIN y FAIART informaron los principales tipos de vajillas que elaboran y acompañaron 
catálogos e información gráfica de los mismos que se exponen en la Tabla IV.1. y en las fotografías IV.1 y IV.2 
obrantes en el Informe Técnico.

Conforme surge de la información obrante en las investigaciones anteriores, el producto nacional y el importado 
son comparables y semejantes, siendo las piezas que componen el conjunto de la vajilla modelos y tamaños 
similares, con similares comportamientos en aspectos como resistencia al impacto y al choque térmico.

En la revisión que precediera al presente procedimiento, la Asociación de Fabricantes de Porcelana, Loza y 
Afines (AFAPOLA) y los fabricantes nacionales ANCERS, DOLKIN y FAIART coincidieron al expresar que no 



existían diferencias entre los productos nacionales y el importado objeto de medidas. En el mismo sentido, las 
empresas importadoras FERMABRAS y COTO indicaron en aquella oportunidad que no existían demasiadas 
diferencias físicas como tampoco de prestación, aunque si se verificaban diferencias en la calidad y en la variedad 
de diseños, respectivamente. Por su parte, los importadores PORCELANAS U.D. y FALABELLA destacaron la 
calidad del producto nacional.

En el marco del presente examen, las productoras nacionales ratificaron lo expuesto precedentemente. En ese 
sentido, ANCERS y DOLKIN indicaron que no existen diferencias relevantes entre los productos importados 
objeto de derechos, los importados no objeto de derechos y los nacionales, en tanto que FAIART destacó que sus 
vajillas son similares a las importadas, tanto en términos físicos, técnicos, de calidad y prestaciones.

No obran en consecuencia elementos para modificar las conclusiones arribadas en la investigación original y su 
posterior revisión respecto a que no existen diferencias significativas entre el producto importado objeto de 
derechos y el nacional en cuanto a las características físicas.

III.2.2.- Usos y sustituibilidad

La vajilla nacional e importada se utiliza para el servicio de alimentos, bebidas o condimentos, para el uso 
doméstico o servicio gastronómico. Otros artículos que componen la vajilla se utilizan para higiene y tocador en 
los hogares e instituciones.

Respecto a los distintos productos que componen la vajilla, existe una amplia variedad de tamaños, capacidades y 
de formas para distintos usos en el servicio de mesa, aunque dichas características no siempre resultan relevantes 
para el consumidor final, dado que todas las variedades cumplen con los mismos usos y funciones. El consumidor 
final puede optar entre seleccionar las piezas sueltas para armar su propio juego según sus necesidades o aceptar 
la combinación seleccionada por el productor.

En cuanto a la sustituibilidad, los productores informaron que las vajillas de cerámica y de porcelana poseen una 
serie de sustitutos en su uso con otros materiales tales como melamina, plástico, acero, aluminio, vidrio, madera, 
entre otros[12]. No obstante, estos materiales para producir vajilla y productos de tocador e higiene son diferentes 
en cuanto a sus características mecánicas, de mantenimiento, de estética y solamente son comparables en cuanto 
concurren a la misma naturaleza del uso.

En base a la información observada, no existen diferencias en lo relativo a los usos y sustituibilidad entre el 
producto nacional y el importado objeto de medidas que permitan modificar las conclusiones arribadas en la 
investigación original.

III.2.3.- Proceso de producción

De la información proporcionada en investigaciones anteriores por la AFAPOLA, las vajillas objeto de medidas y 
las de producción nacional son manufacturadas empleando los siguientes insumos fundamentales[13]: material 
arcilloso, sílice y feldespato sometidos a temperaturas de cocción desde 800 a 1300 grados centígrados.

El proceso productivo nacional inicia con la obtención de materias primas básicas y la producción de pasta 
cerámica; continúa con la formación de las piezas, ya sea por impresión o por colado, dependiendo el tipo de 
vajilla; luego se procede a la formación del bizcocho (pieza “rústica” con la forma requerida con un nivel de 
dureza pre-establecida); el esmaltado, que implica la formación de una pasta vítrea que se funde con la acción del 
calor para recubrir la cerámica, mediante el método manual con soplete o baño de inmersión; el horneado y el 



acabado de la piezas consistente en la terminación de la forma (quite de rebarba y pulido, etc.); la decoración (a 
mano o con calcomanías) y, finalmente, la etapa de presentación del producto (acondicionamiento en cajas y 
embalaje)[14].

El proceso productivo es similar para la producción de las vajillas ya sean de cerámica o de porcelana, 
diferenciándose fundamentalmente en la temperatura de cocción en las etapas de formación del bizcocho y de la 
cocción final.

No se dispone de información relativa al proceso productivo de las vajillas chinas.

Así, sobre este particular, no obran en las presentes actuaciones fundamentos para modificar las conclusiones 
arribadas oportunamente al respecto.

III.2.4.- Normas técnicas

Las productoras nacionales coincidieron al señalar que no existen normas ni reglamentos técnicos que establezcan 
las condiciones que debería cumplir el proceso industrial, ni las características de calidad del producto, ni su 
presentación. Tampoco existe, más allá de las prácticas comerciales, especificaciones de naturaleza técnica que 
requieran de algún tipo de conformidad o aprobación por parte de los compradores.

Las firmas importadoras FALABELLA, COTO, ARIMEX y BIOMAS que participaron en la investigación 
original expresaron que los productos debían contar con el certificado expedido por el INAL (Instituto Nacional 
de Alimentos, que funciona en el ámbito del ANMAT) para que los envases y materiales que están en contacto 
con alimentos gocen de libre circulación a nivel nacional.

Sobre lo señalado por los importadores en el párrafo anterior, cabe indicar que la ANMAT, a través del INAL 
ejerce su actividad regulatoria en alimentos, envases y materiales en contacto con alimentos y productos 
domisanitarios[15] en jurisdicciones específicas. En el caso de “envases y materiales en contacto con alimentos”, 
los hace sobre las operaciones de comercio exterior únicamente.

En ese sentido, la ANMAT[16] requiere a los importadores el registro de los productos importados, el que es 
otorgado por el INAL para cada producto importado acondicionado para la venta directa al público. Es requisito 
su tramitación para todo producto que pretenda ingresar y comercializarse en el territorio de la Argentina, salvo 
que se trate de productos acondicionados para la venta directa al público provenientes de países miembros del 
MERCOSUR, caso en que no se requiere su tramitación.

Sobre este particular, no obran en las presentes actuaciones fundamentos para modificar las conclusiones 
arribadas en la investigación original y su posterior revisión en lo relativo a las normas técnicas.

III.2.5.- Canales de comercialización

En el Informe Técnico se presenta una tabla con los porcentajes en que se comercializan las vajillas de 
producción nacional y las importadas en los distintos canales de comercialización.

Dichos datos muestran que el producto nacional se comercializa en un 66% por el canal mayorista, un 15% por el 
canal minorista, 13% a usuarios directos y el restante 6% se vende a locales de cafetería; mientras que los 
productos importados se comercializan principalmente por el canal mayorista (48%), a usuarios directos (37%) y 
a minoristas el restante 15%.



Las productoras nacionales ANCERS, DOLKIN y FAIART informaron que las importaciones son realizadas por 
las cadenas de supermercados o por productoras de productos específicos del rubro como así también por otros 
importadores que compran mercaderías diversas incluso de producción nacional.

De lo expuesto, se observa que ambos productos se comercializan por canales semejantes, por lo que no obran en 
las presentes actuaciones fundamentos para modificar las conclusiones arribadas oportunamente sobre este 
aspecto.

III.2.6.- Percepción del usuario

De acuerdo a lo señalado por los productores ANCERS, DOLKIN y FAIART y el importador FERMABRAS el 
consumidor no percibiría diferencias entre el producto importado objeto de derechos y el producido por la 
industria nacional. DOLKIN agregó que en muchos casos los usuarios acostumbran a combinar distintas marcas y 
modelos, decidiéndose al momento de efectuar la compra por un menor precio.

AFAPOLA indicó que el precio del producto es el factor de compra más importante para el mercado consumidor 
en general, quedando el prestigio de la marca y la elección de mayor calidad a un público más restringido de 
mayor poder adquisitivo. Asimismo, destacó que tanto la oferta de producción nacional como la de producto 
importado compiten en los mismos canales de distribución y venta.

Por su parte, FAIART indicó que, si bien la demanda general de vajilla aumenta a medida que aumenta la 
población, hay un cambio en el hábito de compra al desplazarse “de los servicios de alta calidad y diseño 
duraderos a otras más sencillas y de rápido reemplazo”, por lo que “se está transformando en un producto 
sujeto a los cambios de la moda y al estímulo de los precios más accesibles para ese cambio en el corto plazo”.

La mayoría de las empresas importadoras en ocasión de la investigación original entendieron que las diferencias 
radicarían en una calidad superior del producto nacional, sea de porcelana o de cerámica, por sobre el producto 
chino, reservándose a la porcelana nacional para ser utilizada en ocasiones especiales. Sin perjuicio de lo 
expuesto, el factor precio sería determinante, para la mayor parte del mercado al momento de elegir entre un 
producto u otro.

En la presente revisión, la empresa importadora COTO manifestó que aquel consumidor que pondera la calidad, 
durabilidad, confianza, servicio y fidelización percibe diferencias entre las vajillas nacionales y las importadas en 
esos aspectos. Agregó además que la oferta nacional de vajillas sería muy pobre de no existir los productos 
importados con gran variedad de tamaños, modelos y prestaciones. Al respecto, AFAPOLA expresó que es 
comprobable que se producen en el país una extensa y variada cantidad de tamaños, formas y piezas con diversas 
prestaciones, existiendo una amplia variedad de productos nacional de “altísima calidad” en el mercado. En 
efecto, de acuerdo a dicha asociación, las empresas que impulsan la presente revisión antidumping ofrecen 
productos de porcelana y cerámica con diseños, formas, decorados y modelos de diferente peso y espesor que 
satisfacen plenamente las necesidades de los consumidores.

Se aclara que si bien lo manifestado por la empresa importadora podría resultar útil a los fines de la comparación 
entre el producto importado objeto de medidas y el nacional en cuanto a la percepción de las vajillas en el 
mercado, COTO no ha acreditado con pruebas sus dichos, resultando meramente en argumentos carentes de 
sustento fáctico que los respalde y en consecuencia sin fuerza suficiente para ser considerados en el análisis. En 
este marco, cabe mencionar que el importador COTO, ha decido no participar del presente examen, al no haber 
respondido el correspondiente cuestionario donde hubiera tenido la oportunidad de presentar sus elementos de 
prueba, habiendo realizado únicamente una presentación con distintas consideraciones cinco meses después de 



haberse acreditado en el expediente.

Por otra parte, tampoco se han presentado en la investigación empresas que hayan cuestionado y, a su vez, 
acreditado con pruebas, diferencias sustanciales –ni aún básicas- entre las vajillas nacionales y las importadas, 
que ameriten presumirlas y que ellas posean entidad diferencial suficiente como para no concluir similitud entre 
las vajillas estudiadas.

En sus alegatos finales, AFAPOLA reforzó sus dichos en el sentido de que “las vajillas nacionales y las 
importadas objeto de examen son SIMILARES en los términos del Artículo 2.6 del Acuerdo Relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo 
Antidumping)”; a la vez que COTO reiteró sus argumentos ya vertidos sobre la percepción del usuario.

Así, conforme lo expuesto, no obran en las presentes actuaciones fundamentos para modificar las conclusiones 
arribadas a este respecto.

III.2.7.- Conclusión

En atención a lo expuesto, esta Comisión constata, con los elementos disponibles en esta etapa final del 
procedimiento, que las vajillas objeto de derechos y las de producción nacional no han experimentado 
modificaciones relevantes que ameriten apartarse de lo determinado por esta CNCE oportunamente.

En consecuencia, la Comisión determina que el “conjunto de piezas que conforman la vajilla, piezas sueltas de 
vajilla y juegos de mesa y de té y de café y accesorios y demás artículos para uso doméstico y/o institucional, 
higiene o tocador de porcelana y cerámica” originario de China y objeto de derechos, encuentran un producto 
similar nacional.

IV.- RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL

En lo que respecta a la rama de producción nacional, resulta de aplicación lo dispuesto por el párrafo 1 del 
artículo 4 del Acuerdo Antidumping, que definen a la “rama de producción nacional” como “el conjunto de los 
productores nacionales de los productos similares, o aquellos de entre ellos cuya producción conjunta constituya 
una proporción importante de la producción nacional total de dichos productos”.

Conforme surge de la información presentada por AFAPOLA, las empresas ANCERS, DOLKIN y FAIART (en 
adelante, relevamiento) representaron en conjunto entre el 78% de la rama de producción nacional de vajillas en 
el período 2017- agosto de 2020.

CCIÓN NACIONALCabe mencionar que ANCERS produce únicamente vajillas de cerámica mientras que 
DOLKIN y FAIART se dedican a la fabricación de vajillas de porcelana.

El resto de la producción nacional corresponde a otros pequeños productores. Dicha Asociación explicó que 
debido a la situación epidemiológica no pudieron realizar una compulsa similar a la realizada para el período 
2008-2013, la que había arrojado una participación del resto de las empresas productoras del 22%.

Por consiguiente, la Comisión determina que las firmas ANCERS, DOLKIN y FAIART constituyen la rama de 
producción nacional en los términos del Artículo 4 numeral 1 del Acuerdo Antidumping.

V.- ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LAS PARTES



En esta sección se presentan, en forma sintética, los argumentos esgrimidos por las partes y que esta CNCE 
considera conducentes para su análisis. Los mismos serán analizados en las secciones subsiguientes, de 
corresponder. En todos los casos, se remite al Informe Técnico para detalles sobre las fuentes y número de orden 
de las cuales surgen las manifestaciones de las partes.

En su solicitud de examen ANCERS y DOLKIN señalaron que China ha consolidado una estrategia de 
penetración de sus exportaciones de vajillas en base a precios con dumping. Asimismo, indicaron que mediante la 
medida que se solicita examinar, se ha logrado atenuar el impacto de esta estrategia, al establecer un derecho 
especifico de U$S 3,71 por kilogramo, que permitió a la industria nacional un escenario de competencia 
razonable en términos de precios.

Para estas productoras nacionales el establecimiento de un derecho especifico permitió mayor claridad en el 
control y menos posibilidades de elusión, en lo que hace a la cuestión de la clasificación arancelaria. No obstante, 
expresaron que se observaron prácticas de elusión por parte de los exportadores, elevando artificialmente el valor 
hasta el mínimo establecido a través de maniobras de sobrefacturación.

Según dichas productoras nacionales otros países han tomado similares medidas dando cuenta de la estrategia de 
los exportadores chinos. En particular, hicieron referencia a la renovación de la medida impuesta por la República 
Federativa de Brasil a las vajillas originarias de China[17], alertando que ello podría ocasionar un desvío de 
comercio hacia la Argentina en el supuesto de que se decidiera suprimir la medida antidumping vigente.

Para las peticionantes, las exportaciones chinas a otros países conservaron los valores históricos promedio entre 
U$S 1,10 y U$S 1,50 FOB por kilogramo, que hicieron inviable el desarrollo de la industria local, con lo que la 
eliminación de la medida implicaría el reingreso de la mercadería en cuestión a dichos precios, con el 
consiguiente perjuicio a la industria nacional.

Con posterioridad a la apertura del examen, DOLKIN y ANCERS como también la adherente FAIART reiteraron 
que en caso de no mantenerse la medida vigente las importaciones de vajillas originarias de China aumentarán y 
que “es probable que se realicen (…) a precios inferiores a los de la rama de producción nacional” y que, “la 
fragilidad económica y financiera de la empresa (sic ‘las empresas’), hará que se repita el daño”.

En ese marco, destacaron las variaciones de las siguientes variables analizadas en la determinación previa a la 
apertura del examen: la disminución de la producción nacional y el grado de utilización de la capacidad instalada 
nacional luego del aumento en 2018, la caída de la producción, las ventas al mercado interno y el grado de 
utilización de la capacidad instalada de las empresas peticionantes a lo largo de todo el período, la disminución 
del nivel de empleo y el significativo incremento de las existencias y de la relación entre las mismas con las 
ventas. Se refirieron también a lo concluido por esta Comisión en cuanto a que “las subvaloraciones detectadas 
en conjunción con la fragilidad en la que se encuentra la rama de producción nacional, reflejada especialmente 
en el deterioro de los indicadores de volumen y en las relaciones precio/costo, permiten inferior que, ante la 
supresión de la medida vigente, existe la probabilidad de que reingresen importaciones de China en cantidades y 
precios que incidirían negativamente en la industria nacional, recreándose así las condiciones de daño que fuera 
determinadas oportunamente”.

ANCERS particularmente reiteró que “el daño siguió produciéndose durante el período analizado” y en ese 
contexto “hubo una disminución real de las ventas, bajando el nivel de productividad, que provocó un gasto 
extraordinario por improductividad de la planta, por su alta capacidad ociosa”.

En contraposición a todo lo expuesto, a continuación, se hará una breve reseña de lo manifestado por COTO. 



Cabe aclarar que en sus alegatos finales reiteró dichos argumentos, para mayor detalle se remite al Informe 
Técnico.

Dicho importador puso de resalto que la industria nacional no logró competitividad pese a la ventaja que se le 
otorgó desde hace más de 10 años con la vigencia de la medida antidumping, de hecho, expresó que las empresas 
nacionales no invierten desde el 2014 y que “en el contexto actual, 6 años sin invertir en evolución tecnológica es 
mucho”. En ese sentido, a su parecer, “las autoridades que investigan el dumping tienen a su cargo subsidiar y 
proteger a la industria nacional” ya que la supuesta fragilidad determinada con anterioridad “tiene que ver con 
otros factores (…) y es que los factores o las razones de la caída de las ventas no son las importaciones sino los 
costos internos, la devaluación y la recesión”.

Para COTO la falta de competitividad del producto nacional y el elevado precio de los mismos como 
consecuencia del aumento de los costos internos le impiden una competencia adecuada en el mercado con los 
productos provenientes del exterior. Además, cuestionó que se considere a la empresa nacional DOLKIN parte de 
la rama de producción nacional ya que, de acuerdo a información con la que dice contar, la empresa no está 
produciendo. Destacó también que ANCERS se encuentra saliendo de un concurso preventivo. En dichos del 
importador “la industria nacional tuvo 13 años para innovar, para crecer, para aprovechar esa ventaja de haber 
cerrado supuestamente aquello que dañaba y no logró ni mejorar ni consolidarse” y que “la realidad que es 
prepotente y contundente ha demostrado que los males que le aquejan a la peticionante no están en las 
importaciones sino el contexto de sus costos internos que nada tiene que ver con las importaciones”.

Cabe reiterar, como ya fuera expuesto, que la empresa importadora COTO presentó consideraciones subjetivas 
sin pruebas fácticas que las respalden.

Respecto a las consideraciones de COTO, AFAPOLA expuso que le “resulta extraño que COTO reniegue de una 
práctica comercial como el dumping y parezca desconocer el propósito que persigue la aplicación de una medida 
para compensarla, sobre todo porque bien debe estar al tanto de la gran cantidad de prácticas desleales 
utilizadas en el comercio internacional, tanto dumping como sobrefacturación, subfacturación y contrabando”. 
Además, manifestó que “al parecer de COTO, nosotros los industriales, deberíamos dedicarnos a pedir 
subsidios al estado, o bien cerrar nuestras fábricas, para allanar el camino a importadores inescrupulosos que 
tienen poco interés en cuidar al consumidor y que sólo persiguen el resultado económico de su actividad, sin 
importar cuál es el origen de las mercaderías y las maniobras que se realizan en el país productor para ejercer 
una competencia absolutamente desleal”.

Por otra parte, dicha Asociación puso de resalto que la presentación del importador fue extemporánea y que el 
hecho de que COTO aduzca que ello obedeció “a que no supo o no pudo exteriorizar en tiempo y forma su 
parecer en el expediente” es lamentable porque “tal como consta en el expediente, tomó vista en el espacio de 
tiempo en el que efectivamente debió hacerlo y en todo momento estuvo al tanto de las actuaciones”. En ese 
marco manifestó que los argumentos de COTO “son espurios, inconsistentes, faltos de fundamento, sin datos que 
puedan contrastarse” y que, por el contrario “cada uno de los datos estadísticos presentados por las tres 
empresas de producción nacional están respaldados”.

Respecto de los dichos de que la industria nacional no es productiva, hizo mención a las medidas antidumping 
vigentes en otros países como Alemania que cuenta con la industria de porcelana más automatizada del mundo, 
Portugal, Italia, Francia, Brasil, Colombia y México entre otros que debieron apelar a dicha herramienta “para 
defenderse del dumping de los productores y exportadores de China”.



A modo de cierre de su escrito, AFAPOLA expresó que “por lo expuesto, solicitamos a la autoridad de 
aplicación que, como resultado del examen de las medidas antidumping actuales contra las importaciones de 
China, dichas medidas sean renovadas, en el entendimiento de que los requerimientos exigidos por el Acuerdo 
Antidumping y las normas nacionales complementarias se encuentran probadas en el expediente de la referencia. 
En particular, y como consecuencia de lo expuesto en los párrafos anteriores, es fundamental que la medida 
antidumping sea prorrogada en su forma actual, es decir, como un derecho específico de la misma magnitud que 
la medida actual”.

En ocasión de presentar sus alegatos finales AFAPOLA hizo énfasis en que solo las empresas nacionales han 
colaborado con la investigación aportando la información que le fuera requerida en cada instancia de la misma y 
reiteró argumentaciones de daño en línea con presentaciones anteriores ya expuestas. A modo de cierre de su 
alegato dicha Asociación indicó entender que “en el presente examen se rencuentran reunidos los extremos 
previstos en el Artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping, y que la supresión de los derechos antidumping daría 
lugar a la continuación o la repetición del daño y del dumping”.

COTO en sus consideraciones finales alegó que la “supuesta fragilidad” en que se encuentra la rama de 
producción nacional tiene que ver con otros factores de daño como “los costos internos, la devaluación y la 
recesión” y que, aún con la medida antidumping vigente, la industria nacional no ha logrado desarrollarse en el 
mercado ni ha obtenido mayores rentabilidades por su falta de competitividad y no por las importaciones.

En caso de que se decida continuar con la aplicación de derechos antidumping, COTO expresó que conviene que 
se aplique un FOB mínimo de exportaciones en virtud de las distorsiones que genera la aplicación de un ad 
valorem. Además, para este importador, los derechos específicos aplicados “han resultado una tremenda 
inequidad y una injusta valoración de las pruebas con que se contaba. Ha generado un encarecimiento del 
producto por sobre la razonabilidad incluso de un eventual dumping”.

VI.- PROBABILIDAD DE CONTINUACIÓN O REPETICIÓN DEL DAÑO A LA RAMA DE 
PRODUCCIÓN NACIONAL CAUSADO POR LAS IMPORTACIONES OBJETO DE MEDIDAS

El artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping establece el esquema al que deberá ajustarse la determinación de la 
existencia de daño, expresando textualmente: “La determinación de la existencia de daño a los efectos del 
Artículo VI del GATT de 1994 se basará en pruebas positivas y comprenderá un examen objetivo: a) del volumen 
de las importaciones objeto de dumping y del efecto de éstas en los precios de productos similares en el mercado 
interno, y b) de la consiguiente repercusión de esas importaciones sobre los productores nacionales de tales 
productos”.

Este esquema debe adecuarse al caso de una revisión, en el que la prueba del daño debe considerar si la 
continuidad de la medida se justifica para evitar la continuación o repetición del daño. El párrafo 3 del artículo 11 
del Acuerdo Antidumping no especifica ninguna metodología que deban utilizar las autoridades investigadoras al 
formular una determinación de probabilidad de la continuación o repetición del daño en un examen por extinción 
de la medida vigente. Tampoco identifica factores definidos que deban tener en cuenta las autoridades al formular 
la determinación. No obstante, la ausencia de una metodología particular para conducir las revisiones, la CNCE 
procedió a analizar una serie de factores que, a su juicio, son relevantes en este caso para determinar la 
probabilidad de la continuación o repetición del daño. Así, la Comisión se expedirá siguiendo el esquema 
indicado y se basará principalmente en la información obrante en el expediente.

La apertura del presente examen se fundamentó en el hecho de que la supresión de la medida antidumping por 



expiración de su plazo de vigencia, daría lugar a la continuación o la repetición del daño importante a la rama de 
producción nacional de vajillas. Por lo tanto, en función de la normativa vigente, la Comisión debe expedirse en 
el ámbito de su competencia acerca de si, ante la supresión de la medida, existe la probabilidad de que reingresen 
importaciones originarias de China en condiciones tales que podrían reproducir el daño sobre la rama de 
producción nacional determinado en la investigación original.

A tal fin, la Comisión consideró los años completos 2017-2019 y el período enero-agosto de 2020[18]. No 
obstante, por tratarse de la revisión de medidas antidumping vigentes, en el Informe Técnico se presentan, para la 
mayoría de las variables y a modo de referencia, los años 2014 a 2016. Las variaciones descriptas para los 
indicadores analizados fueron calculadas respecto del año o mismo período inmediatamente anterior.

VI.1.- Evolución de las importaciones objeto de revisión

La información de importaciones fue obtenida de fuente de la ex Dirección de Monitoreo de Comercio Exterior 
(DMCE) y corresponde a las operaciones que ingresaron por las posiciones arancelarias NCM indicadas 
precedentemente.

Las importaciones totales de vajillas, en volumen, fueron de 5,42 millones de kilogramos en 2017 y se redujeron 
a lo largo de todo el período. En 2019 fueron de 3,43 millones de kilogramos, lo que significó una caída del 37% 
entre puntas de dichos años. En enero-agosto de 2020 se redujeron 29% respecto de igual período del año 
anterior, cuando se importaron 1,75 millones de kilogramos.

Las importaciones del origen objeto de derechos fueron de 451,81 mil kilogramos en 2017, aumentaron 
fuertemente en 2018, registrando el máximo volumen de importaciones chinas con 790,71 mil kilogramos y se 
redujeron el resto del período. Entre puntas de los años completos la caída fue del 17% y en enero-agosto de 2020 
del 51% respecto de igual período del año anterior. Estas importaciones representaron el 8% de las importaciones 
totales en 2017, 15% en 2018, 11% en 2019 y 7% en los meses analizados de 2020.

Las importaciones de orígenes no objeto de derechos también mostraron evoluciones del mismo signo que las 
totales con disminuciones a lo largo de todo el período, perdiendo participación en las importaciones totales entre 
puntas de los años completos analizados, aunque en enero-agosto de 2020 recuperan 1 punto porcentual entre 
puntas del período.

Como se detallará más adelante, esta dinámica de las importaciones de vajillas se dio en un contexto de caída del 
consumo aparente nacional y de un mercado mayormente abastecido por producto importado.

Tabla Nº 1– Importaciones de vajillas: volumen en kilogramos (kg), variaciones y participación

Importaciones totales
Importaciones origen objeto 

de derechos
Importaciones de orígenes no 

objeto de derechos(*)

Período

Kg
Variación 

(%)
Part. 
(%)

Kg
Variación 

(%)
Part. 
(%)

Kg
Variación 

(%)
Part. 
(%)

2017 5.417.613 - 100 451.807 - 8 4.965.806 - 92



2018 5.356.966 -1 100 790.717 75 15 4.566.250 -8 85

2019 3.432.856 -36 100 373.613 -53 11 3.059.243 -33 89

Ene-Ago 
2020

1.745.102 -29 100 130.691 -51 7 1.614.412 -27 93

(*) En el informe técnico se encuentran desagregadas las importaciones originarias de Brasil atento a su volumen 
significativo. Los principales orígenes del resto fueron Colombia, Indonesia y Turquía que, en conjunto 
explicaron el 36% de las importaciones totales en el período investigado acumulado.

Fuente: Cuadro Nº 11.1 obrante en el Informe Técnico.

En valores, las importaciones totales y las del origen objeto de derechos mostraron evoluciones del mismo signo 
aunque en distintas magnitudes, con aumentos en 2018 y disminuciones el resto del período, en tanto que las 
importaciones de los orígenes no objeto de derechos disminuyeron en todo el período, tal como muestra la Tabla 
a continuación.

Tabla N° 2– Importaciones de vajillas: valores y variación

Fuente: Cuadro Nº11.1 (Cont.) obrante en el Informe Técnico.

El precio medio FOB de las importaciones de vajillas originarias de China aumentó 6% entre 2017 y 2019 y se 
redujeron 31% entre puntas del período analizado. El precio medio FOB de las importaciones desde Brasil se 
mantiene relativamente estable en los años completos y cae en enero-agosto de 2020, un 17% respecto del inicio 
del período. El precio medio FOB de las importaciones desde el resto de los orígenes disminuyó 6% entre punta 
del período analizado. Vale observar que ambos precios medios FOB fueron inferiores a los de China, aunque 
como se desarrolla en la Sección V del Informe Técnico, los precios medios FOB de las exportaciones de China a 
un tercer mercado se ubican en valores inferiores a los del resto de los orígenes. En la Tabla N° 3 se detalla la 

Importaciones totales
Importaciones origen objeto 

de derechos
Importaciones de orígenes 

no objeto de derechos
Período

Dólares FOB Variación (%) Dólares FOB Variación (%) Dólares FOB Variación (%)

2017 12.877.609 - 2.014.309 - 10.863.300 -

2018 13.208.524 3 2.634.282 31 10.574.242 -3

2019 9.176.342 -31 1.767.853 -33 7.408.489 -30

Ene-Ago 2020 3.682.358 -42 404.276 -62 3.278.081 -38



evolución descripta.

Tabla Nº3 - Precios medios FOB en dólares por kilogramos (U$S/kg.)

Fuente: Cuadro Nº12 obrante en el Informe Técnico.

VI.2. Efecto de las importaciones sobre los precios del producto similar

La CNCE procedió a evaluar si la eliminación del derecho antidumping vigente afectaría en el mercado a los 
precios del producto similar a través del posible impacto de los precios de las importaciones objeto de revisión. A 
tal fin, se realizaron comparaciones de precios entre el producto objeto de derechos y su similar nacional, a partir 
de la información obrante en el expediente y en los registros de importaciones.

Cabe destacar que, por tratarse de una revisión, adquiere especial relevancia el análisis de los precios de 
exportación a un tercer mercado, atento a que los precios FOB de las exportaciones objeto de medidas a la 
Argentina podrían estar afectados por las medidas antidumping vigentes. En vista de ello, para las comparaciones 
se consideraron los precios medios FOB de exportación de China a Perú.

Las comparaciones de precios se realizaron respecto de los productos representativos: i) vajillas de cerámica y ii) 
vajillas de porcelana.

El precio del producto importado corresponde a los precios medios FOB de las importaciones de Perú de 
productos equivalentes a los representativos nacionales, considerando las partidas 6911 y 6912, para las vajillas 
de porcelana y de cerámica, respectivamente, de fuente PENTA TRANSACTION.

Como precio del producto nacional se consideró, en el caso de la vajilla de cerámica el ingreso medio por ventas 
de ANCERS y el costo medio unitario de dicha empresa más un margen unitario de referencia para el sector, 

Importaciones origen objeto de 
derechos

Importaciones orígenes no objeto de derechos

China Brasil RestoPeríodo

U$S/kg
Variación en 

%
U$S/kg

Variación en 
%

U$S/kg
Variación 

en %

2017 4,5 - 2,0 - 2,3 -

2018 3,3 -25 2,1 4 2,5 5

2019 4,7 42 2,0 -6 2,6 7

Ene-Ago 2020 3,1 -22 1,7 -11 2,2 -18



mientras que en el del producto vajilla de porcelana, se tomó un precio promedio de los precios informados por 
DOLKIN y FAIART, ponderado por los volúmenes de ventas totales de cada empresa.

La comparación se realizó tanto a nivel de depósito del importador como de primera venta ya que, conforme 
surge del ranking de importadores, se tratan de empresas mayoristas o grandes tiendas que pueden adquirir las 
vajillas nacionales o importadas para su venta al usuario final. La información considerada para valorizar la 
nacionalización de las importaciones corresponde a la utilizada en la anterior revisión (expediente CNCE N° 
29/2014). Para detalles respecto de los coeficientes de nacionalización como así también de los precios medios 
FOB, se remite al Informe Técnico.

En la tabla a continuación se describen los resultados de las comparaciones referidas, resaltando que los precios 
de los productos importados se ubicaron en general por debajo de los nacionales al considerar las importaciones 
de un tercer mercado, en ambos niveles de comparación. La única excepción es la sobrevaloración que se observa 
en el caso de las importaciones de vajillas de cerámica en enero-agosto de 2020 en ambos niveles de 
comercialización con precio observado.

Tabla Nº4 - Comparaciones de precios

Diferencia porcentual (precio 
importado-precio nacional)

Producto 
representativo

Precio 
nacional

Precio 
importado

Canal de 
comercialización

2017 2018 2019
Ene – Ago 

2020

Depósito del importador -53% -47% -39% 27%
Precio medio 
de ANCERS

Primera venta -37% -28% -17% 73%

Depósito del importador -86% -85% -69% -64%

Vajilla de 
cerámica

Costo medio 
de ANCERS 
con margen 
de referencia

Precio medio 
FOB 

nacionalizado en 
Argentina de las 
exportaciones de 

China a Perú

Primera venta -81% -79% -58% -51%

Depósito del importador -76% -67% -69% -69%

Vajilla de 
porcelana

Precio medio 
ponderado de 
DOLKIN Y 

FAIART

Precio medio 
FOB 

nacionalizado en 
Argentina de las 
exportaciones de 

China a Perú

Primera venta -64% -51% -54% -53%

Fuente: Cuadros Nº13.1.a y 13.1.b obrantes en el Informe Técnico.



El consumo aparente de vajillas se redujo a lo largo de todo el período de 8,13 millones de kilogramos en 2017 a 
5,76 millones de kilogramos en 2019, lo que significó una caída del 29% entre dichos años. En enero-agosto de 
2020 también se redujo 43% respecto de igual período del año anterior.

En ese contexto, la participación de las importaciones objeto de derechos tuvieron una participación estable en 
torno al 6% del mercado, excepto en 2018 cuando se registró el volumen máximo de importaciones de vajillas 
originarias de China, siendo su cuota de mercado del 10%. Las importaciones de orígenes no objeto de derechos 
redujeron su participación en el mercado de 61% en 2017 a 52% en 2019, pero la incrementaron a 71% en los 
meses analizados de 2020.

La cuota de mercado de la industria nacional fue creciente entre puntas de los años completos, pasó del 33% en 
2017 a 40% en 2019, pero decreció a 23% en enero-agosto de 2020. Mientras que, la participación de las ventas 
del relevamiento creció de 26% a 31% y se redujo en 19% en los mismos años y período.

Tabla Nº5 – Consumo aparente vajillas: volumen y participación

Consumo 
aparente

Importaciones 
del origen objeto 

de derechos

Importaciones de 
orígenes no objeto 

de derechos

Ventas al mercado 
interno 

producción 
nacional

Ventas al 
mercado interno 
del RelevamientoPeríodo

Kilogramos Participación (en %)

2017 8.132.318 100 6 61 33 26

2018 7.860.697 100 10 58 32 24

2019 5.756.894 100 6 53 40 31

Ene-Ago 
2020

2.276.370 100 6 71 23 19

Fuente: Cuadro Nº14 obrante en el Informe Técnico.

Tabla N°5 (Cont.): Variaciones en volumen (en %)

Período
Consumo 
aparente

Importaciones del 
origen objeto de 

derechos

Importaciones de los 
orígenes no objeto de 

derechos

Ventas al 
mercado interno 

producción 
nacional

Ventas al mercado 
interno del 

Relevamiento



2018/2017 -3 75 -8 -8 -9

2019/2018 -27 -53 -33 -7 -7

Ene-Ago 
2019/Ene-
Ago 2020

-43 -51 -27 -65 -63

Fuente: Cuadro Nº 14 obrante en el Informe Técnico.

La relación entre las importaciones objeto de derechos y la producción nacional fue decreciente tanto entre puntas 
de los años completos como del período analizado, pasó de 16% en 2017 a 13% en 2019 y 5% en enero-agosto de 
2020. En 2018 fue del 28%.

VI.3. Condiciones de competencia

A continuación, se expondrán de manera resumida, las características del mercado de vajillas concentrándose en 
tres aspectos: a) el mercado nacional, desarrollando aspectos de la oferta y la demanda, cambios durante el 
período, consideraciones y particularidades del producto y su comercialización; b) el mercado internacional y c) 
la existencia de investigaciones en otros países. Para mayor detalle sobre estos y otros aspectos relacionados con 
las condiciones de competencia, se remite al Informe Técnico.

VI.3.1. Mercado Nacional

A los fines de describir el mercado nacional, cabe recordar, en primer lugar, que el producto considerado en la 
presente revisión se circunscribe a la vajilla de cerámica o porcelana.

En 2019, el mercado nacional de vajillas fue de 5.700 toneladas que representó aproximadamente poco menos de 
1.270 millones de pesos, equivalentes a 26 millones de dólares.

La oferta en el mercado interno está conformada por productos de origen nacional e importado. La oferta de 
vajillas de producción nacional la integran DOLKIN, ANCERS y FAIART que, en conjunto y durante el período 
analizado, representaron el 78% de la producción nacional y un resto de pequeños productores.

Particularmente en el caso de las productoras nacionales DOLKIN y FAIART producen y comercializan vajillas 
de porcelana marca PORCELANA TSUJI y VERBANO respectivamente, mientras que ANCERS produce y 
comercializa vajillas de cerámica.

Las empresas del relevamiento no realizaron inversiones durante el período analizado. Sin embargo, en sus 
alegatos finales, AFAPOLA destacó que los productores nacionales han invertido en tecnología en el período 
2008-2014 y destacó que DOLKIN “renovó todos sus hornos intermitentes de alta temperatura (1450 grados) 
con una inversión de más de 300.000 dólares. También incorporó un nuevo horno continuo de bizcochado, 
invirtiendo casi medio millón de dólares, sin considerar los gastos de adecuación de la planta para tal fin”, y 
explicó que en años posteriores dicho productor dirigió sus esfuerzos en la optimización del proceso productivo 
para maximizar el rendimiento de esas inversiones.

La oferta nacional de vajillas se completa con las importadas. En enero-agosto de 2020, 10 empresas 



importadoras explicaron en conjunto el 75% del total importado desde China. Los importadores del producto 
investigado son grandes cadenas de supermercados y tiendas, grandes importadores y bazares y empresas del 
rubro gastronómico. Por otro lado, en relación a las compras externas, se destaca que las empresas del 
relevamiento no realizaron importaciones de vajilla de ningún origen.

Cabe destacar que no existen factores estacionales que afecten la demanda o la oferta del producto considerado.

Respecto a los cambios acontecidos en la oferta y demanda en el mercado nacional durante el período analizado, 
solo mencionaron el cambio en la logística o comercialización en la venta online con distribución vía correo. Las 
empresas participantes coincidieron en que no hubo otros cambios durante este período.

VI.3.2. Mercado Internacional

Las empresas del relevamiento destacaron que no se produjeron cambios en el mercado internacional de vajillas 
durante el período investigado. Por este motivo a continuación se presentará información del mercado 
internacional de las investigaciones que dieran origen a la presente revisión.

De acuerdo a lo informado por el productor nacional FAIART, tradicionalmente la producción mundial se 
encontraba localizada en el continente europeo, específicamente en Alemania, Francia, España, Portugal, Italia e 
Inglaterra, así como en países de Europa oriental, que vieron afectado su predominio por el “fenómeno China”, 
que produjo cierres generalizados de fábricas.

De acuerdo a un informe realizado por el CBI[19], la producción europea de este tipo de artículos –junto con otros 
de uso doméstico- enfrenta al interior de la región una fuerte competencia. Algunos productores europeos han 
trasladado su producción a países como China, para mantener los costos bajos, mientras que otros productores se 
focalizaron en mejorar la calidad y el diseño para competir en la alta franja del mercado de consumo.

Según un informe del ASEAN (Association of Southeast Asian Nations -Japan Centre, la producción de vajilla de 
cerámica y porcelana en el mundo posee distintas características según su origen. Así, países europeos como el 
Reino Unido, Italia, Dinamarca se distinguen por su producción de vajilla de porcelana de alta calidad de marcas 
reconocidas como Wedgwood (Reino Unido), Ginori (Italia), Royal Copenhagen (Dinamarca). Alemania es 
reconocida por su alta destreza técnica en la producción de estos productos, así como por la exportación de 
productos de diseños modernos, en tanto que la vajilla que exporta Francia se distingue por su estilo aristocrático. 
Con relación a las exportaciones de Asia, el informe citado menciona que, si bien en China se produce vajilla de 
porcelana fina blanca y azul de alta gama, la mayor parte de las importaciones desde China y otros países de Asia 
(al menos en el caso de Japón) tiende a ser de productos económicos y de producción en masa, no artesanales.

De acuerdo a las estadísticas de TRADEMAP el principal exportador mundial de vajilla de porcelana y cerámica 
es China, que concentró el 66% de las exportaciones totales de este producto realizadas en el período 2018-2020. 
En segundo lugar, se ubicó Alemania con el 4% de lo exportado durante ese período, seguido por Portugal y 
Reino Unido con el 3% y 2%, respectivamente.

Los principales países importadores a nivel mundial de vajilla en el período indicado fueron Estados Unidos 
(20%) y Alemania (6%), Reino Unido (5%) y Francia (4%) que juntos alcanzaron el 34% de las importaciones 
realizadas en 2018-2020. Cabe mencionar que el 50% de las importaciones totales de este producto a nivel 
mundial es realizado por 10 países.

En cuanto al origen investigado, este se ubicó en el puesto 25 entre los importadores mundiales de vajilla de 



porcelana y cerámica mientras que, tal como se mencionara anteriormente, fue el primer exportador mundial de 
estos productos.

Durante el período 2018-2020 China exportó vajillas por cerca de 20 mil millones de dólares. Los principales 
destinos de estas exportaciones fueron Estados Unidos (19%), seguido de Vietnam (5%), Reino Unido (4%) y 
Alemania (3%). Argentina ocupó el lugar número 89 con una participación inferior al 0,1% en las exportaciones 
totales de vajillas de China durante el período citado.

VI.3.3 Medidas de defensa comercial en otros países

En el Informe Técnico se presenta un detalle de las medidas antidumping vigentes en Brasil, Colombia, la Unión 
Europea, India, México y Turquía que gravan a las vajillas de origen China.

VII. CONDICIÓN DE LA RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL

La Comisión procedió a analizar la condición de la rama de producción nacional con la finalidad de determinar, 
en el ámbito de su competencia, la necesidad o no de continuidad de la medida objeto de revisión, considerando 
los factores e índices previstos en el artículo 3, párrafos 4 y 5 del Acuerdo Antidumping[20].

Debe señalarse que, conforme surge de la normativa aplicable y la jurisprudencia de los paneles de la OMC, la 
verificación ‘in situ’ no es obligatoria, no obstante lo cual, las autoridades deben cerciorarse de la exactitud y 
pertinencia de la información de alguna manera que sea razonable. En este sentido, conforme surge de las 
actuaciones producidas en el marco de la investigación, se constató la exactitud y pertinencia de la información 
presentada.

La producción nacional de vajillas fue de 2,89 millones de kilogramos en 2017 y se redujo 15% entre puntas de 
los períodos anuales. En enero-agosto de 2020 se redujo 72% respecto de igual período del año anterior, cuando 
se produjeron 448,72 mil kilogramos.

La producción de las empresas del relevamiento, que representaron el 78% de la producción nacional de vajillas 
en todo el período analizado, cayó 15% entre 2017 y 2019 y 72% en enero-agosto de 2020, totalizando 350 mil 
kilogramos producidos.

Las ventas al mercado interno de estas empresas, en volumen, tuvieron el mismo comportamiento decreciente que 
su producción, cayeron 15% entre puntas de los años completos y 79% entre puntas del período analizado.

Las exportaciones nacionales de vajillas se redujeron a lo largo de todo el período. Entre 2017 y 2019 
disminuyeron 64% y en enero-agosto de 2020 un 85% respecto de igual período del año anterior. El coeficiente 
de exportación nacional disminuyó: pasó de 1,2% en 2017 a 0,5% en 2019 y a 0,3% en enero-agosto de 2020.

Las exportaciones del relevamiento (FAIART exportó en todo el período y DOLKIN en 2019) disminuyeron en 
2018 pero aumentaron significativamente en 2019. Entre puntas de los períodos anuales analizados, el aumento 
fue de 1.658%. En enero-agosto de 2020 las exportaciones del relevamiento fueron nulas. El coeficiente de 
exportación aumentó de 0,01% en 2017 a 0,3% en 2019.

Las existencias del relevamiento fueron de 989,45 mil kilogramos en 2017 y aumentaron en los años completos 
del período hasta alcanzar 1,31 millones de kilogramos en 2019. En enero-agosto de 2020 se redujeron 4% 
respecto de igual período del año anterior, aunque el volumen de stock superó al del 2018. En un contexto de 



marcada caída de las ventas al mercado interno en volumen, la relación existencias/ventas aumentó a lo largo de 
todo el período, de 5,6 en 2017 a 22,6 meses de venta promedio en el período parcial de 2020. Cabe destacar que 
dicha relación se disparó en los meses analizados de 2020 debido al excepcional contexto de pandemia imperante 
a partir de marzo de dicho año.

La capacidad de producción nacional fue de 9,39 millones de kilogramos durante los años analizados y de 6,25 
millones de kilogramos en enero-agosto de 2020. El grado de utilización de dicha capacidad fue del 31% al inicio 
del período y, si bien se redujo a lo largo de todo el período, fue del 26% en 2019 disminuyendo más 
significativamente en los meses analizados de 2020 cuando alcanzó del 7%. La capacidad de producción del 
relevamiento fue de 7,24 millones de kilogramos en cada año y de 4,82 millones en el período parcial de 2020. El 
grado de utilización de la misma mostró una tendencia decreciente durante el período. Cabe señalar que la 
capacidad de producción nacional superó ampliamente el consumo aparente en todo el período.

El nivel de empleo de estas empresas en el área de producción del producto similar fue de 318 personas en 2017 y 
se redujo durante todo el período, perdiendo 43 puestos de trabajo entre puntas.

El salario medio mensual del personal afectado a la producción de vajillas aumentó a lo largo del período.

La evolucIón de las distintas variables descriptas se detalla en la Tabla a continuación:

Tabla N°6.- Condición de la industria de vajillas

Variable 2017 2018 2019 Ene-Ago 2020

Producción nacional (en kilogramos) 2.892.874 2.714.803 2.462.856 448.719

Producción relevamiento (en kilogramos) 2.892.874 2.714.803 2.462.856 448.719

Participación de la producción de relevamiento 
(en %)

78 78 78 78

Ventas al mercado interno de relevamiento (en 
kilogramos)

2.112.665 1.922.595 1.789.757 433.852

Exportaciones total nacional (en kilogramos) 34.675 16.378 12.523 1.303

Exportaciones relevamiento (en kilogramos) 283 257 4.975 0

Coeficiente de exportación nacional (en %) 1,2 0,6 0,5 -

Coeficiente de exportación relevamiento (en %) 0,01 0,01 0,3 -



Existencias de relevamiento (en kilogramos) 989.452 1.184.144 1.311.932 1.228.078

Relación existencias/ventas (en meses de venta 
promedio)

5,6 7,4 8,8 22,6

Capacidad de producción nacional (en 
kilogramos)

9.388.784 9.388.784 9.388.784 6.252.523

Capacidad de producción nacional relevamiento 
(en kilogramos)

7.240.000 7.240.000 7.240.000 4.820.000

Grado de utilización nacional (%) 31 29 26 7

Capacidad de producción relevamiento (en 
kilogramos)

7.240.000 7.240.000 7.240.000 4.820.000

Grado de utilización relevamiento (en %) 31 29 27 7

Empleo relevamiento correspondiente al área de 
producción de vajillas (en cantidad de personas)

318 296 276 275

Salario medio mensual del personal afectado de 
la producción de vajillas (en pesos por 

empleado)
28.893 36.497 47.416 51.567

Fuente: Cuadros Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 obrantes en el Informe Técnico.

Tabla N° 6 (Cont.): Variaciones porcentuales anual de la condición de la industria

Variable 2018/2017 2019/2018
Ene-Ago 2020/

Ene-Ago 2019

Producción nacional -6 -9 -72

Producción relevamiento -6 -9 -72

Ventas al mercado interno de relevamiento 26 30 -46



Exportaciones total nacional -53 -24 -85

Exportaciones relevamiento -9 1836 100

Existencias de relevamiento 5,6 7,4 8,8

Capacidad de producción nacional s/v

Capacidad de producción relevamiento s/v

Empleo área de producción de relevamiento -7 -7 -3

Salario medio mensual  s/d

Fuente: Cuadros Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 obrantes en el Informe Técnico.

ANCERS presentó la estructura de costos correspondiente a vajillas de cerámica y DOLKIN y FAIART la 
correspondiente a vajillas de porcelana, en pesos por kilogramo, para los períodos 2017, 2018, 2019 y enero-
mayo de 2020

[21]
. En todos los casos, los productos indicados en las estructuras de costos representaron el 100% 

de la respectiva facturación en 2019.

En esa información se observó que en el caso de la vajilla de cerámica de ANCERS los márgenes unitarios 
(medidos como la relación precio/costo) fueron inferiores a la unidad en todo el período. En el caso de la vajilla 
de porcelana de DOLKIN la relación precio/costo fue negativa en los períodos anuales considerados y superior a 
la unidad en el período parcial de 2020, aunque estuvo por debajo del valor de referencia para el sector en la 
consideración de esta CNCE. En el de vajilla de porcelana de ANCERS los márgenes unitarios fueron superiores 
a la unidad, pero inferiores al nivel considerado de referencia para el sector en todo el período. La siguiente tabla 
muestra el comportamiento del costo medio y de los márgenes unitarios.

Tabla Nº 7 – Márgenes unitarios

Relación Precio/Costo

Empresa/ Producto 
representativo

2017 2018 2019
Enero- agosto

2020

Inferior a la 
unidad.

ANCERS

Vajillas de cerámica
Inferior a la unidad.

Inferior a la 
unidad.

Inferior a la unidad 
(Mínimo)



(Máximo)

DOLKIN

Vajillas de porcelana
Inferior a la unidad.

Inferior a la 
unidad.

Inferior a la 
unidad.

(Mínimo)

Superior a la 
unidad e inferior al 
nivel de referencia.

(Máximo)

FAIART

Vajillas de porcelana

Superior a la unidad 
e inferior al nivel de 

referencia.

(Máximo)

Superior a la 
unidad e inferior 

al nivel d 
referencia 
(Mínimo)

Superior a la 
unidad e inferior 

al nivel de 
referencia

s/d

Fuente: Cuadros Nº 8.1 obrantes en el Informe Técnico.

Se calcularon los precios relativos respecto del IPIM NIVEL GENERAL y del IPIM 293 OTROS APARATOS 
DE USO DOMÉSTICO, elaborados por el INDEC.

Los resultados muestran, como se detalla en la tabla a continuación, una desmejora hacia el final del período de 
los precios de la vajilla de cerámica respecto de los dos índices, y en el caso de la vajilla de porcelana, en todo el 
período excepto en enero-agosto de 2020 respecto del IPIM NIVEL GENERAL.

Tabla Nº 8 – Precios relativos

Variación del precio relativo 
Producto/IPIM INDEC NIVEL 

GENERAL

IPIM 2691 PRODUCTOS DE CERÁMICA 
NO REFRACTARIA PARA USO NO 

ESTRUCTURAL

Producto 
representativo

2018/2017 2019/2018

Ene-Ago 
2020/

Ene-Ago 
2019

2018/2017 2019/2018
Ene-Ago 2020/

Ene-Ago 2019

Vajillas de cerámica 4% 18% -53% 10% -14% -68%

Vajillas de porcelana -11% -14% 6% -4% -22% -29%

Fuente: Cuadros N°9.1 y 9.2 obrantes en el Informe Técnico.

Las cuentas específicas de vajillas de cerámica de ANCERS muestran que tanto la contribución marginal[22] 



como porcentaje de las ventas como el resultado[23] fueron siempre negativos, por lo que la relación ventas / 
costo total fue inferior a la unidad en todo el período.

Las cuentas específicas de vajillas de porcelana de DOLKIN muestran que la contribución marginal en porcentaje 
sobre ventas decreció entre puntas de los años completos, pero registró el máximo del periodo en los meses 
analizados de 2020. Su relación ventas costo total fue inferior a la unidad en los años completos analizados y si 
bien en los meses analizados de 2020 fue positiva, fue de un nivel inferior al considerado de referencia para el 
sector por esta CNCE.

Las cuentas específicas de vajillas de porcelana de FAIART muestran que la contribución marginal en 
porcentajes sobre ventas fue negativa en 2018. La relación ventas/costo total fue apenas superior a la unidad en 
2017 e inferior el resto de los años analizados.

Las Tablas Nº 9 presentan los principales indicadores contables de las empresas del relevamiento.

Tabla Nº 9.a – Información contable de ANCERS S.A.

ANCERS S.A.(*)

Variable/ Indicador

2017 2019

Participación de las vajillas en la facturación total 97% 98%

Resultado bruto sobre ventas 22% 5%

Resultado operativo sobre ventas -48% -13%

Resultado operativo ajustado por amortizaciones sobre ventas -42% -11%

Margen neto/ ventas -136% -1%

Tasa de retorno/ patrimonio neto -124% -2%

Tasa de retorno/ activos -20% -0,2%

Liquidez corriente 54% 46%

Liquidez ácida 21% 22%



Endeudamiento Global 521% 876%

(*) Estados Contables cerrados al 31 de diciembre de cada año. En el Informe Técnico se presenta el 
correspondiente al 2018. Cabe aclarar que los estados contables de los últimos dos ejercicios económicos se 
encuentran ajustados por inflación.

Fuente: Cuadro N° 10.1.a obrante en el Informe Técnico.

De la información contable incluida en el informe técnico se observa que, en cuanto a la capacidad de reunir 
capital

[24]
 de ANCERS, tanto la tasa de retorno sobre el patrimonio neto como sobre los activos mostraron valores 

negativos durante los ejercicios contables analizados. Por su lado, el flujo de efectivo
[25]

 disminuyó 49% en 2018 
y aumentó 1.199% en 2019. En efecto, el efectivo representó el 2,5% del activo en el ejercicio 2017 y el 9,3% del 
2018. No se registraron inversiones del tipo financiero de corto plazo durante todo el período.

Tabla Nº 9.b – Información contable de DOLKIN S.A.

DOLKIN S.A.(*)

Variable/ Indicador

2017 2020*

Participación de las vajillas en la facturación total - 80%

Resultado bruto sobre ventas 13% 1%

Resultado operativo sobre ventas -6% -20%

Resultado operativo ajustado por amortizaciones sobre ventas -6% -17%

Margen neto/ ventas -10% -1%

Tasa de retorno/ patrimonio neto -100% -190%

Tasa de retorno/ activos -15% -2%

Liquidez corriente 112% 137%

Liquidez ácida 91% 69%



Endeudamiento Global 555% 10729%

(*) Estados Contables cerrados al 30 de junio de cada año. En el Informe Técnico también se presentan los 
estados contables para los años 2018 y 2019. Se aclara que los últimos dos ejercicios económicos se encuentran 
ajustados por inflación.

Fuente: Cuadro N° 10.1.b obrante en el Informe Técnico.

De la información adicional incluida en el informe técnico se observa que en cuanto a la capacidad de reunir 
capital de DOLKIN, tanto la tasa de retorno sobre el patrimonio neto como sobre los activos mostraron valores 
negativos tanto en los dos primeros ejercicios analizados como en el último y positivos, aunque particularmente 
bajos, en el del 2019.

Tabla Nº 9.c – Información contable de FAIART ARGENTINA S.A.

FAIART (*)

Variable/ Indicador

2017 2019

Participación de las vajillas en la facturación total en 2019 103% 86%

Resultado bruto sobre ventas 38% 14%

Resultado operativo sobre ventas 10% -14%

Resultado operativo ajustado por amortizaciones sobre ventas 11% -12%

Margen neto/ ventas 4% -8%

Tasa de retorno/ patrimonio neto 25% -53%

Tasa de retorno/ activos 7% -8%

Liquidez corriente 132% 141%

Liquidez ácida 43% 33%

Endeudamiento Global 256% 545%



(*) Estados contables ajustados por inflación cerrados al 31/12 de cada año. En el Informe Técnico se presenta el 
correspondiente a 2018.

Fuente: Cuadro N° 10.1.c obrante en el Informe Técnico.

De la información contable incluida en el Informe Técnico se observa que la capacidad de reunir capital de 
FAIART se redujo a lo largo de todo el período tornándose negativa y creciente a partir del ejercicio contable del 
2018. El flujo de efectivo disminuyó 45% en 2018 y aumento 396% en 2019, representando en dicho ejercicio 
contable el 6% del activo corriente. No se registraron inversiones en todo el período.

VIII. INFORME DE DETERMINACIÓN FINAL DE DUMPING

El 23 de julio de 2021, mediante Nota N° NO-2021-66408909-APN-SSPYGC#MDP, la SSPYGC remitió el IF-
2021-66227882-APN-DCD#MDP correspondiente al Informe de Determinación Final del Margen de Dumping. 
En el mismo opinó que “en cuanto a la probabilidad de recurrencia del dumping, del análisis de los elementos 
de pruebas relevados en el expediente permitiría concluir que existiría la probabilidad de recurrencia en caso de 
que la medida fuera levantada” y determinó un margen de dumping considerando exportaciones a un tercer 
mercado (Perú) del 467,06%.

IX. CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN RESPECTO DE LA PROBABILIDAD DE LA 
RECURRENCIA DE DAÑO ANTE LA SUPRESIÓN DE LA MEDIDA Y SU RELACIÓN CON LA 
RECURRENCIA DE DUMPING

Una medida antidumping puede ser impuesta por un plazo máximo de cinco años y puede ser mantenida sólo 
cuando existan circunstancias que lleven a la Autoridad de Aplicación a determinar que el levantamiento de la 
misma podría dar lugar a la continuación o repetición del daño.

Según lo prescripto en el Acuerdo Antidumping, se deberá evaluar cuáles son las circunstancias que permiten 
concluir acerca de “que la supresión del derecho daría lugar a la continuación o la repetición del daño” (art. 
11.3 del Acuerdo Antidumping)

[26]
. Debe destacarse también que el art. 11.3 introduce en el análisis el concepto 

de “probabilidad” que, de acuerdo a los precedentes en la materia, debe interpretarse como un suceso que sea 
“más que posible o verosímil”.

Así, si bien las características de la rama de producción en el origen objeto de medidas –tales como la capacidad 
instalada, su grado de utilización y la necesidad de colocar productos en el mercado externo- constituyen 
elementos relevantes a tener en cuenta, no pueden ser las únicas variables que evaluar ya que, dado su carácter 
estructural, se podría estar arribando a un análisis incompleto. En atención a ello, esta Comisión, además de 
analizar las citadas variables, efectuará un análisis general del mercado mundial del producto importado objeto de 
examen, su situación actual y su posible incidencia en la probabilidad de repetición del daño oportunamente 
determinado.

a) El mercado internacional

Según el productor nacional FAIART, el “fenómeno China” afectó a la tradicional producción mundial de vajillas 
que se encontraba localizada en el continente europeo, produciendo cierres generalizados de fábricas.

Asimismo, en línea con el mencionado informe realizado por el CBI en 2007, debido a la fuerte competencia 
internacional, los productores europeos de este tipo de artículos trasladaron su producción a países como China, 



para mantener los costos bajos, mientras que otros productores se especializaron para competir en la alta franja 
del mercado de consumo.

De acuerdo a las estadísticas de TRADEMAP en el período 2018-2020 China concentró el 66% de las 
exportaciones totales de vajillas de porcelana y cerámica, constituyéndose en el principal exportador mundial. En 
segundo lugar, se ubicó Alemania con el 4% del total exportado durante ese período, seguido por Portugal y 
Reino Unido con el 3% y 2%, respectivamente. En el rol de importador de vajilla en el mundo, en cambio, China 
se ubicó en el puesto 25.

En dicho período China exportó vajillas por cerca de 20 mil millones de dólares. Argentina ocupó el lugar 
número 89 dentro de los destinos de exportación de vajillas de China al mundo.

En este marco, cabe destacar que China tiene medidas antidumping vigentes aplicadas a estos productos en Brasil, 
Colombia, la Unión Europea, India, México y Turquía.

b) Condiciones de competencia de las importaciones del origen objeto de medidas a partir de sus precios de 
exportación

En una evaluación de recurrencia de daño adquiere gran relevancia el análisis de los precios a los que podría 
ingresar el producto en cuestión desde el origen objeto de revisión de no existir la medida.

A fin de realizar este análisis, la CNCE consideró adecuado centrarse en la comparación de precios de las 
exportaciones de China a un tercer mercado (Perú), dado que el precio FOB de las importaciones argentinas desde 
este origen podría estar afectado por la medida antidumping vigente.

De las comparaciones efectuadas y expuestas en la Tabla Nº4 de la presente Acta, se observó que el precio 
nacionalizado del producto originario de China exportado a Perú estuvo por debajo del nacional en la mayoría de 
las alternativas consideradas, con subvaloraciones que oscilaron entre un 17% y 76%, según el tipo de vajilla 
considerado, el nivel de comercialización y el período analizado. La única excepción es la sobrevaloración que se 
observa en el caso de las importaciones de vajillas de cerámica en enero-agosto de 2020 en ambos niveles de 
comercialización con rentabilidad observada. No obstante, se hace notar que si a los márgenes unitarios negativos 
de la vajilla de cerámica se le adicionara una rentabilidad de referencia para el sector las sobrevaloraciones se 
tornarían en subvaloraciones y éstas se profundizarían el resto del período.

Por lo expuesto se entiende que, de no existir la medida antidumping vigente, podrían realizarse exportaciones 
desde el origen objeto de revisión a precios inferiores a los de la rama de producción nacional.

c) Conclusión respecto de la probabilidad de recurrencia del daño

Como ya fuera mencionado, la medida vigente sobre las vajillas originarias de China consiste en derecho 
antidumping especifico de US$ 3,71 por kilogramo y corresponde a una actualización de una medida vigente de 
2009. Se aplicó a partir del 26 de septiembre de 2015, por el término de 5 años. En el mes de septiembre de 2020 
se dispuso la apertura de la presente revisión manteniéndose vigente el derecho.

En este sentido, considerando la evolución de las importaciones desde China, el derecho antidumping aplicado ha 
resultado efectivo para evitar la continuación del daño a la industria nacional causado por las importaciones 
objeto de medidas en condiciones de dumping. Sin embargo, en 2018 ya con la medida vigente, se observó un 
significativo incremento de dichas importaciones tanto en términos absolutos como relativos al consumo aparente 



y a la producción nacional.

En un contexto de consumo aparente en caída durante todo el período, la participación de las importaciones 
objeto de medidas se mantuvo estable tanto entre puntas de los años completos como del período analizado en 
6%, pero alcanzaron su cuota máxima de 10% en 2018, mientras que las importaciones de los orígenes no objeto 
de medidas decrecieron a lo largo de todo el período, aunque ganaron 10 puntos porcentuales de participación 
entre puntas del mismo.

La rama de producción nacional aumentó su cuota de mercado entre puntas de los años completos, pero perdió 
participación en el período parcial de 2020. Pasó de 33% en 2017 a 40% en 2019 y a 23% en enero-agosto de 
2020, resultando una pérdida de diez puntos porcentuales entre puntas del período. En este contexto, las ventas 
del relevamiento tuvieron una participación creciente entre puntas de los años completos, alcanzando una cuota 
máxima del 31% en 2019, aunque obtuvieron el menor registro hacia el final del período, con un 19% del 
mercado, lo que implicó una pérdida de siete puntos porcentuales entre puntas del período analizado.

Pese a la medida antidumping en vigor durante la producción del relevamiento, las ventas al mercado interno en 
volumen y el grado de utilización de la capacidad instalada disminuyeron durante todo el período, al igual que el 
nivel de empleo, que pasó de 318 personas en 2018 a 275 personas en enero-agosto de 2020. Las existencias 
aumentaron en los años completos, marcando inclusive un gradual incremento en relación con las ventas. Si bien 
se redujeron en los meses analizados de 2020, el excepcional contexto de pandemia imperante a partir de abril de 
ese año disparó su relación con las ventas a 22,6 meses.

El margen unitario, medido por la relación precio/costo estuvo por debajo de la unidad para una de las empresas 
durante todo el período. Para otra, si bien se ubicó por encima de la unidad al final del período, estuvo por debajo 
del nivel de referencia. Finalmente, para otra de las empresas el margen unitario fue siempre superior a la unidad, 
pero en un nivel inferior al considerado de referencia. De igual manera, las cuentas especificas -que consolidan al 
conjunto del producto similar- tuvieron una relación ventas/costo total inferior a uno en, prácticamente, todos los 
casos.

Como fuera mencionado, la comparación de precios de las vajillas del origen objeto de medidas importados en un 
tercer mercado respecto de los precios de la industria local resultaron mayormente en significativos porcentajes 
de subvaloración.

De lo expuesto en los párrafos precedentes, se advierte que la rama de producción nacional de vajillas se 
encuentra en una situación de fragilidad que podría tornarla vulnerable ante la eventual supresión de la medida 
vigente. Ello fundado, entre otras razones, en los niveles de la rentabilidad del producto representativo, así como 
en las relaciones ventas/costo total que surge de las cuentas específicas, en la evolución de ciertos indicadores de 
volumen como la caída de la producción, las ventas y el grado de utilización de la capacidad instalada a lo largo 
de todo el período y en la pérdida de puesto de trabajo. A esto se suma el posicionamiento global de las 
exportaciones de China en el mercado mundial en el período analizado y en el muy relevante hecho de que, si 
dejara de existir la medida vigente podrían ingresar importaciones desde el origen objeto de derechos a precios 
similares a los observados en un tercer mercado (Perú) que, como se señalara, presentaron subvaloraciones 
respecto de los precios del producto nacional.

Por tanto, puede concluirse que, en caso de no mantenerse la aplicación de derechos antidumping, existe la 
probabilidad de que reingresen importaciones desde China en cantidades y con precios que incidirían 
negativamente en la rama de producción nacional dando lugar a la repetición del daño determinado 



oportunamente.

d) Conclusión respecto de la relación de la recurrencia de daño y de dumping

Del informe remitido por la SSPYGC surge que se ha determinado que la supresión del derecho vigente podría 
dar lugar a la posibilidad de recurrencia de la práctica de comercio desleal, determinándose un margen de 
recurrencia de dumping de 467,06% considerando las exportaciones originarias de la República Popular China 
hacia la República del Perú.

En lo atinente a otros factores que podrían influir en el análisis de la recurrencia del daño se destaca que se 
registraron importaciones de otros orígenes, que cubrieron la demanda interna en ausencia de importaciones del 
origen objeto de examen, que tuvieron una participación de entre el 85% y 92% de las importaciones totales y de 
entre el 53% y el 71% del consumo aparente, con precios medios FOB que fueron inferiores a los precios FOB de 
exportación de los productos objeto de medida hacia la Argentina. Dichos precios medios FOB se ubicaron, sin 
embargo, por encima de los precios medios FOB correspondiente a las exportaciones chinas a un tercer mercado.

A este respecto, esta CNCE entiende que, si bien las importaciones de estos orígenes podrían tener una incidencia 
negativa en la rama de producción nacional de vajillas dada su importancia relativa y los niveles de precios 
observados, la conclusión de que, de suprimirse la medida vigente contra las importaciones originarias de China 
se recrearían las condiciones de daño que fueran determinadas oportunamente, continúa siendo válida y 
consistente con el análisis requerido en esta instancia final de la investigación.

Otra variable que habitualmente amerita un análisis, como otro factor posible de daño, distinto de las 
importaciones objeto de revisión son las exportaciones. En este sentido, se señala que las exportaciones 
nacionales -si bien fueron decrecientes a lo largo de todo el período analizado-  tienen una participación en la 
producción que no superó el 1,2% en todo el período. De las empresas del relevamiento, DOLKIN registró 
exportaciones en 2019 con un coeficiente de exportación del 0,5% y FAIART en los períodos anuales mostró un 
coeficiente de exportación que no superó el 0,1%. Por lo tanto, no puede atribuirse a esta variable, resultado 
dañoso alguno en los términos planteados.

Así, la conclusión señalada, en el sentido de que de suprimirse las medidas vigentes contra China se recrearían las 
condiciones de daño que fueran determinadas oportunamente, continúa siendo válida y consistente con el análisis 
requerido en esta instancia final de la investigación.

Por consiguiente, teniendo en cuenta las conclusiones de la SSPYGC en cuanto a la probabilidad de recurrencia 
del dumping y por esta CNCE en cuanto a la probabilidad de repetición del daño en caso de que se suprimieran 
las medidas vigentes, se concluye que están dadas las condiciones requeridas para continuar con la aplicación de 
medidas antidumping.

XI. DECISIÓN DE LA CNCE

Por lo expuesto, el Directorio, Lic. Mayra Blanco, Lic. María Susana Arano, Lic. Juan Pablo Dicovskiy, Lic. 
Esteban M. Ferreira y Lic. Nicolás González Roa, decide por unanimidad lo siguiente:

1º.- Disponer la inclusión del Informe Técnico de la Determinación Final de la Revisión Nº IF-2021-72863832-
APN-CNCE#MDP en el Expediente CNCE Nº EX-2020-40516794- -APN-DGD#MPYT.

2º.- Concluir, desde el punto de vista de su competencia, que se encuentran reunidas las condiciones para que, en 



ausencia de la medida antidumping impuesta por Resolución ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
(MEyFP) Nº 986/2015 de fecha 24 de septiembre de 2015 (publicada en el Boletín Oficial el 25 de septiembre de 
2015, resulte probable que ingresen importaciones de “conjunto de piezas que conforman la vajilla, piezas 
sueltas de vajilla y juegos de mesa y de té y de café y accesorios y demás artículos para uso doméstico y/o 
institucional, higiene o tocador de porcelana y cerámica” originario de la República Popular China, en 
condiciones tales que podrían ocasionar la repetición del daño a la rama de producción nacional.

3º.- Determinar que la supresión de la medida vigente daría lugar a la continuación o la repetición del daño y el 
dumping, por lo que están dadas las condiciones requeridas por la normativa vigente para mantener la aplicación 
de medidas antidumping.

4º.- Recomendar mantener la medida vigente aplicada mediante la Resolución ex Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas (MEyFP) N° 986/2015 de fecha 24 de septiembre de 2015 (publicada en el Boletín Oficial el 
25 de septiembre de 2015, a las importaciones de “conjunto de piezas que conforman la vajilla, piezas sueltas de 
vajilla y juegos de mesa y de té y de café y accesorios y demás artículos para uso doméstico y/o institucional, 
higiene o tocador de porcelana y cerámica” originario de la República Popular China.

5º.- Remitir las presentes conclusiones a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

 

La Presidenta levanta la sesión.

 

[1] En adelante, “Argentina”.

[2] En adelante, “Vajillas”.

[3] En adelante, “China”.

[4] En adelante, DOLKIN y ANCERS, respectivamente. Asimismo, podrán ser denominadas indistintamente 
como las “peticionantes” o solicitantes”.

[5] En adelante, Informe Técnico.

[6] La denominación completa tanto de las empresas, organismos y países sólo se presenta la primera vez que se 
los menciona.

[7] En adelante, Perú.

[8] Respecto de las posiciones del Sistema Informático María/Malvina (SIM) se remite a la tabla A.I.9 del Anexo 
I del Informe Técnico.

[9] Cabe observar que, como se explicará más adelante, el esquema previsto en el citado Artículo 3 del Acuerdo 
Antidumping debe adecuarse al caso de una revisión, en el que la prueba del daño debe considerar si la 
continuidad de la medida se justifica para evitar la continuación o repetición del daño.



[10] El mismo se encuentra disponible para su consulta en la página web de la CNCE. 
https://www.argentina.gob.ar/cnce/consultaporexpediente.

[11] Siendo éstas distintos tipos de cerámica con, por ejemplo, diferentes grados de absorción de agua.

[12] En similar sentido se expidieron, en investigaciones anteriores, las firmas importadoras BIOMAS; 
FALABELLA, WALPLO y COTO, al señalar como sustitutos a los productos fabricados con otros materiales.

[13] Conforme informara AFAPOLA, la región patagónica argentina es la principal proveedora de la arcilla y el 
caolín.

[14] Para mayor detalle sobre el particular, se remite al Informe Técnico.

[15] Sustancias o preparaciones destinadas a la limpieza, lavado, odorización, desodorización, higienización, 
desinfección o desinsectación de hogares y/o espacios públicos o privados.

[16] Basado fundamentalmente en el Artículo 13 del Código Alimentario Argentino (Resolución Conjunta 
RESFC-2019-19-APN-SRYGS#MSYDS Nº19/2019) que, en su parte pertinente establece que “la instalación y 
funcionamiento de las Fábricas y Comercios de Alimentos y de Envases y Materiales en contacto con alimentos, 
serán autorizados por la autoridad sanitaria correspondiente al lugar donde se produzcan, elaboren, fraccionen, 
depositen, conserven o expendan”.

[17] El 17 de enero de 2020 a través de la Resolución GECEX N°6 Brasil prorrogó por 5 años los derechos 
antidumping aplicados bajo la forma de un derecho específico que oscila entre 1,84 y 5,14 dólares por kilogramo, 
según el exportador.

[18] Al período enero-agosto de 2020 se lo podrá denominar “meses analizados de 2020” o “período parcial de 
2020”, indistintamente. Por otra parte, se señala que se presentan algunos datos redondeados. Para detalles sobre 
los datos exactos, se remite al Informe Técnico.

[19] CBI Market Survey: “The Tableware, Kitchenware and other Household articles market in the EU”, octubre 
de 2007 (www.cbi.eu).

[20] No obstante, esta evaluación se lleva a cabo teniendo en cuenta el estándar general aplicable a las revisiones 
por extinción del plazo, de conformidad con el párrafo 3 del Artículo 11 del Acuerdo Antidumping.

[21] FAIART no suministro esta información para el período enero-agosto de 2020 debido a no tenerla 
disponible.

[22] La Contribución Marginal es la diferencia entre ventas y costo variable.

[23] El Resultado es la diferencia entre ventas y el costo total (costo fijo más costo variable).

[24] Esta información se refiere al rendimiento del capital (cuantos más resultados positivos –ganancias- obtiene 
la empresa más posibilidades de reunir capital tiene, ya que con las ganancias obtenidas la firma puede, entre 
otras cosas, capitalizarse). En este sentido, a los efectos de analizar este indicador, deben tenerse en cuenta la tasa 
de retorno sobre el patrimonio neto y la tasa de retorno sobre los activos.

[25] En lo que respecta al análisis del flujo de caja (“cash flow”) en los términos del Acuerdo Antidumping, se 



destaca que las empresas están obligadas a presentar el “Estado de Flujo de Efectivo” que es un estado contable 
básico que informa sobre los movimientos de efectivo y sus equivalentes, distribuidas en actividades operativas, 
de inversión financieras de corto plazo y de financiamiento. Las modificaciones del flujo de efectivo se pueden 
ver en el Estado de Situación Patrimonial o Balance General analizando los rubros “Caja y Bancos” e 
“Inversiones temporarias”, de cada uno de los ejercicios económicos.

[26] En la versión original en inglés se utiliza “likely” junto a “daría a lugar”, lo cual aproxima el criterio en 
cierta forma al art. 11.2 del Acuerdo: “…si sería probable que el daño siguiera produciéndose o volviera a 
producirse en caso de que el derecho fuera suprimido o modificado”.
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CIERTAS VAJILLAS ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA 


 
INFORME TECNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL DE LA REVISIÓN DE 


LOS DERECHOS ANTIDUMPING VIGENTES 


EXPEDIENTE Nº EX-2020-40516794- -APN-DGD#MPYT 


 
 


Fecha: 10 de agosto de 2021. 
Informe: GINC-GID/ITDFR N° 15/21. 


Información Sumaria 


Fecha de Presentación SSPyGC: 24 de junio de 2020. 


Fecha de Ingreso a la CNCE: 25 de junio de 2020. 


Nº de Expediente CNCE: EX-2020-40516794- -APN-DGD#MPYT. 


Denominación del Producto 
Importado: 


“Conjunto de piezas que conforman la vajilla, piezas sueltas de vajilla y 
juegos de mesa y de té y de café y accesorios y demás artículos para uso 
doméstico y/o institucional, higiene o tocador de porcelana y cerámica”.  


Posiciones Arancelarias NCM: 


6911.10.10,  
6911.10.90,  
6911.90.00 y  
6912.00.00. 


Origen objeto de solicitud de 
examen: 


República Popular China. 


Tipo de solicitud: 
Revisión de Derechos Antidumping por expiración de su período de 
vigencia.  


Resolución cuyo examen se solicita: 
Resolución ex MEyFP Nº 986/15 del 24 de septiembre de 2015 y publicada 
en el Boletín Oficial el 25 de septiembre de 2015 


Período de vigencia: 5 años. 


Peticionantes,  


representante legal y CUIT:  


 


 


 


Adherente, representante legal y 
CUIT: 


 


 


Otras partes acreditadas 


representante legal y CUIT: 


 


ANCERS S.A. 
Representante: Angel Vázquez (Presidente). 
CUIT: 30-50557655-8. 
DOLKIN S.A.  
Representante: Rafael Sucri (Gerente). 
CUIT: 30-70743754-1. 
 


FAIART ARGENTINA S.A. 
Representante legal: Walter Martinez 
CUIT: 30-68465030-7 
 


COTO CICSA (importadora) 
Representante legal: Ricardo Torres Brizuela 
CUIT: 30-54808315-6 


Cámara Certificante AFAPOLA 


(Asociación de Fabricantes de Porcelana, Loza y Afines) 


Representante legal: Rafael Sucri 


Usos del Producto: 
Servicio de alimentos, bebidas o condimentos, para el uso doméstico 
servicio gastronómico. Higiene y tocador en los hogares e instituciones.  


Cumplimiento del Artículo 6 del 
Decreto Nº 1393/08: 


Acta de Directorio Nº 2289. 


31 de julio de 2020. 


Viabilidad de Apertura de Examen: 


 


10 de agosto de 2020. 


IF-2020-52374632-APN-SSPYGC#MDP 
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Información Sumaria 


Determinación de probabilidad de 
recurrencia del daño (Acta Nº 2299): 


24 de agosto de 2020. 


Apertura de examen: Resolución Nº 510/2020 del 22 de septiembre de 2020, publicada en el 
Boletín Oficial el 24 de septiembre de 20201. 


Información Sistematizada de los 
Hechos Esenciales de la Revisión 
(ISHER) 


28 de junio 2021 (IF-2021-58014247-APN-CNCE#MDP) 


Informe final del Margen del 
Dumping remitido por la SSPYGC 


23 de julio de 2021 (Nota Nº NO-2021-66408909-APN-SSPYGC#MDP  


- IF-2021-66227882-APN-DCD#MDP). 


Legislación Aplicable: 
Ley Nº 24.425, Decreto Reglamentario Nº 1393/08 y Resolución ex 
SICyPyME Nº 293/08. 


Equipo Técnico: 


Gerencia de Instrucción y Normas Comerciales: Soledad Britti, Santiago 
Gonzalez y Andrea Di Paolo. 
 


Gerencia de Investigaciones sobre Daño: Carlos Wolff, Eduardo 
Faingerch, Julia Bexiga, Mariano Abalo, Víctor Insausti, Fernando Basta, 
Sebastián Cipolla, Lail Furchi López y Emilia Ayala Pacin. 


 


 


 


 


                                                           
1 La resolución dispuso la apertura del examen por expiración de plazo. 
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I. GLOSARIO. 


 
Este glosario contiene los términos y abreviaturas utilizados por el equipo 


técnico en este informe, sin perjuicio de los que las peticionantes hubieran empleado 


en sus presentaciones, en cuyo caso se transcriben textualmente y entre comillas: 


 
Acuerdo Antidumping: Acuerdo Relativo a la aplicación del Artículo VI del Acuerdo 


General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 


 
I.1 Glosario de abreviaturas específicas del caso: 
 
AFAPOLA: Asociación de Fabricantes de Porcelana, Loza y Afines. 
 
ANMAT: Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
 
Cm: Centímetro. 
 
Cm3 o cc: Centímetros cúbicos. 
 
°C: Grado centígrado. 
 
g: Gramos. 
 
INAL: Instituto Nacional de Alimentos. 
 
mm: milímetros. 
 
MSYDS: Ministerio de Salud y Desarrollo Social.  
 
n/c: No corresponde. 
 
SRYGS: Secretaría de Regulación y Gestión Sanitaria. 
 
 
I.2. Glosario de abreviaturas generales: 


 
B.O.: Boletín Oficial. 
 
CNCE: Comisión Nacional de Comercio Exterior. 


 
DGA: Dirección General de Aduanas. 


 
Ex MEyFP: Ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 


 
Ex MP: Ex Ministerio de Producción. 


                              
Expte.: Expediente. 
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Ex SICyPyME: Ex Secretaría de Industria, Comercio y de la PyME. 


 
FOB: Free On Board. 


 
GI: Gerencia de Investigaciones. 


 


GINC: Gerencia de Instrucción y Normas Comerciales. 


 
ITDFR: Informe Técnico Previo a la Determinación Final de la Revisión de los 


derechos antidumping vigentes. 


 
ITPR: Informe Técnico Previo a la Revisión de los derechos antidumping vigentes. 


 
MDP: Ministerio de Desarrollo Productivo. 
 
MERCOSUR: Mercado Común del Sur. 


 
NCM: Nomenclatura Común del MERCOSUR. 


 
OMC: Organización Mundial de Comercio. 


 
RUMP: Registro Único del Ministerio de Producción (actualmente Ministerio de 


Desarrollo Productivo). 


 
SIM: Sistema Informático María. 


 
SSPyGC: Subsecretaría de Política y Gestión Comercial. 


 
USD: Dólares estadounidenses. 


 
USD/kg: Dólares estadounidenses por kilogramo. 


 







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 


EXPEDIENTE CNCE Nº EX-2020-40516794- -APN-DGD#MPYT 
INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL DE LA REVISIÓN  


SECCION II – ANTECEDENTES… 1 


II. ANTECEDENTES Y ACTUACIONES REALIZADOS POR Y ANTE LA CNCE1 


 
1. El 24 de junio de 2020, las firmas ANCERS S.A.2  y DOLKIN S.A.3 presentaron 


ante la Subsecretaría de Política y Gestión Comercial (SSPyGC), una solicitud 


de apertura de revisión por expiración de la medida aplicada por la Resolución 


ex MEyFP Nº 986/15 del 24 de septiembre de 2015 y publicada en el Boletín 


Oficial el 25 de septiembre de 2015 y con vigencia a partir de su publicación a 


las importaciones de “Conjunto de piezas que conforman la vajilla, piezas sueltas 


de vajilla y juegos de mesa y de té y de café y accesorios y demás artículos para 


uso doméstico y/o institucional, higiene o tocador de porcelana y cerámica” 


originarias de la República Popular China4. Dicha solicitud ingresó a esta 


Comisión el 25 de junio de 2020 bajo el expediente Nº EX-2020-40516794- -


APN-DGD#MPYT (Ordenes Nº 1 a 10 y 15 a 17). 


 
2. El 7 de julio de 2020, mediante Nota NO-2020-43342090-APN-CNCE#MDP, la 


CNCE solicitó a la Dirección de Monitoreo del Comercio Exterior que remita la 


información relativa a los despachos de aduana correspondientes a las 


operaciones de importación, incluidas las de zona franca egreso (ZFE), y de 


exportación, ambas a nivel subitem, del producto objeto de derechos que se 


realizaron durante el período del año 2017 al mes de junio de 2020 (inclusive). 


(Orden N° 20). 


 
3. El 8 de julio de 2020, mediante Nota NO-2020-43848903-APN-CNCE#MDP la 


CNCE le hizo saber a la Asociación de Fabricantes de Porcelana, Loza y Afines 


(AFAPOLA) que esta Comisión utilizaría la información sobre producción 


nacional obrante en las presentes actuaciones (adjuntándose copia de la 


respectiva nota) y que, sin perjuicio de ello, en el supuesto de que la mencionada 


Asociación considerara necesario rectificar tales datos o efectuar algún 


comentario adicional, podría remitirlo a la CNCE hasta el 15 de julio de 2020. 


Cabe señalar que no se recibió rectificación o comentario alguno al respecto 


(Orden N° 24). 


 
4. En la misma fecha, se recibió mediante Nota NO-2020-43862571-APN-


DGD#MPYT e, IF-2020-43854064-APN-DGD#MPYT, IF-2020-43859605-APN-


DGD#MPYT e IF-2020-43737092-APN-DTD#JGM los pedidos de prórrogas de 


                                                           
1 En este informe, la denominación completa de cada entidad se menciona sólo la primera vez que se la nombra. 
2 En adelante ANCERS 
3 En adelante DOLKIN 
4 En adelante China. 
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las firmas ANCERS y DOLKIN (Ordenes N° 25 a 27 y 34). El 20 de julio de 2020, 


la SSPyGC mediante Nota NO-2020-46396767-APN-SSPYGC#MDP, remitió la 


misma información (Orden 41). 


 
5. El 20 de julio de 2020, la SSPyGC mediante Nota NO-2020-46473394-APN-


SSPYGC#MDP remitió a la CNCE la presentación realizada por la firma 


ANCERS del 16 de julio de 2020 por medio de los Informes Gráficos N° IF-2020-


45358118-APN-DGD#MPYT y IF-2020-45358155-APN-DGD#MPYT informando 


que la empresa había suministrado información confidencial de costos (informe 


Reservado IF-2020-45358272-APN-DGD#MPYT) (Orden N° 43). 


 
6. El 28 de julio de 2020 mediante IF-2020-46969962-APN-CNCE#MDP la CNCE, 


procedió a vincular el Informe Gráfico Reservado Nº IF-2020-44938615-APN-


CNCE#MDP, conteniendo la información remitida por la Dirección de Monitoreo 


del Comercio Exterior. Asimismo, embebió a la misma la versión pública de 


importaciones y exportaciones oportunamente enviada por esa Dirección (Orden 


N° 45). 


 
7. El 29 de julio de 2020, esta CNCE le hizo saber a la SSPYGC mediante Nota N° 


NO-2020-49339801-APN-CNCE#MDP que, conforme lo dispuesto en el artículo 


5º del Decreto Reglamentario Nº 1393/08, consideraba que se encontraban 


cumplidos los requisitos legales para conceder el tratamiento confidencial a la 


información solicitada por las firmas peticionantes (Cuadros Nº 2: Estructura de 


costos). (Nº de Orden 47).  


 
8. El 31 de julio de 2020, mediante NO-2020-49804519-APN-SSPYGC#MDP la 


SSPYGC remitió a la CNCE el IF-2020-00458999-AFIP-DETNCA#SDGTLA 


correspondiente a la Nota N° 302/20 (DV CLAR) de la DIRECION GENERAL DE 


ADUANAS del 29 de julio en la que se informan las posiciones arancelarias del 


producto objeto de derecho (Nº de Orden 51). 


 
9. En la misma fecha mediante Acta Nº 2289 el Directorio de esta CNCE comunicó 


a la SSPyGC “…que se han subsanado los errores y omisiones detectados en 


la solicitud”, y dispuso “…la inclusión del MEMORÁNDUM GIN-GI/48/20 (IF-


2020-49599937-APN-CNCE#MDP) en el Expediente Electrónico CNCE Nº EX-


2020-40516794 -APN-DGD#MPYT (N° de Orden 53). 


 
  







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 


EXPEDIENTE CNCE Nº EX-2020-40516794- -APN-DGD#MPYT 
INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL DE LA REVISIÓN 


SECCION II – ANTECEDENTES… 3 


10. El 7 de agosto de 2020, mediante Nota Nº NO-2020-51921054-APN-


SSPYGC#MDP la SSPyGC informó que a través del Memorándum N° ME-2020-


45581942-APN-SCE#MPYT de fecha 16 de julio de 2020 ha prestado


conformidad a la solicitud de las firmas peticionantes DOLKIN y ANCERS de


brindar tratamiento confidencial a la información presentada con tal carácter


(Orden N° 57).


11. El 10 de agosto de 2020, mediante Nota Nº NO-2020-52455453-APN-


SSPYGC#MDP, la SSPYGC remitió el Informe Relativo a la Viabilidad de


apertura de Examen (IF-2020-52374632-APN-SSPYGC#MDP), en el que se


informa que “se encontrarían reunidos elementos que permitirían iniciar el


examen por expiración de plazo de la medida aplicada mediante la Resolución


ex MEyFP N° 986/2015 a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA


ARGENTINA de “Conjunto de piezas que conforman la vajilla., piezas sueltas de


vajilla y juegos de mesa y de té y de café y accesorios y demás artículos para


uso doméstico y/o institucional, higiene o tocador de porcelana y cerámica”,


originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA”. El presunto margen de


dumping calculado en las exportaciones del origen China a la República del Perú


es de 883,67% (Orden Nº 59).


12. El 13 de agosto de 2020, se recibió de la firma ANCERS. una presentación en


la que se rectifican los datos correspondientes al Cuadro N°1 (Precio del modelo


indicativo) atento a que habían incurrido en un error material (Órdenes 61 a 63).


La CNCE mediante Nota NO-2020-53480006-APN-CNCE#MDP remitió la


mencionada información a la SSPYPG para su conocimiento (Orden Nº 65).


13. El 24 de agosto de 2020, mediante Acta Nº 2299, el Directorio de la CNCE


dispuso la inclusión del Informe GIN-GI/ITPR N° 10/20 (IF-2020-55657811-APN-


CNCE#MDP), y determinó que “existen elementos suficientes para concluir que,


desde el punto de vista de la probabilidad de la repetición del daño, es


procedente la apertura de la revisión por expiración del plazo de las medidas


antidumping vigentes, impuestas a las operaciones de exportación hacia la


República Argentina de `conjunto de piezas que conforman la vajilla, piezas


sueltas de vajilla y juegos de mesa y de té y de café y accesorios y demás


artículos para uso doméstico y/o institucional, higiene o tocador de porcelana y


cerámica´, originarias de la República Popular China” y que “en atención a lo


expuesto en los párrafos precedentes y a lo concluido por la Subsecretaría de
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Política y Gestión Comercial, se encuentran dadas las condiciones requeridas 


por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por expiración del 


plazo de la medida antidumping impuesta por la Resolución ex MEyFP Nº 


986/2015” (O. 71). En la misma fecha se remitió copia de dicha Acta a la ex SCE 


y una síntesis de las consideraciones relacionadas con la determinación 


efectuada por la Comisión (O. 69). 


14. El 31 de agosto de 2021, mediante NO-2020-57181762- APN-SSPYGC#MDP,


DOLKIN adjuntó una nota de la firma productora FAIART mediante la cual esta


empresa manifiesta su adhesión a la solicitud de revisión, indicando encontrarse


imposibilitada de presentar información a la fecha (Orden 73).


15. El 22 de septiembre de 2020, mediante Resolución del MDP Nº 510/2020


publicada en el Boletín Oficial el 24 de septiembre de 2020, se declaró


procedente la apertura de examen por expiración de plazo de la medida


antidumping dispuesta por la Resolución N° 986 de fecha 24 de septiembre de 2015


del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS a las operaciones de


exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del “conjunto de piezas que


conforman la vajilla, piezas sueltas de vajilla y juegos de mesa y de té y de café y


accesorios y demás artículos para uso doméstico y/o institucional, higiene o tocador


de porcelana y cerámica”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA,


mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común


del MERCOSUR (N.C.M.) 6911.10.10, 6911.10.90, 6911.90.00 y 6912.00.00.


Asimismo, se dispuso mantener vigente la medida aplicada por la citada


resolución hasta tanto se concluya el procedimiento de revisión iniciado (Orden


97 y 98).


16. El 07 de octubre de 2020 se procedió a dejar constancia de los plazos


establecidos a los efectos de vencimiento de cuestionarios y de ofrecimientos de


prueba (IF-2020-67590649-APN-CNCE#MDP), como también a incorporar a las


actuaciones los modelos de “Cuestionario para el Productor”, “Cuestionario para


el Importador” y “Cuestionario para el Exportador” elaborados por la CNCE (IF-


2020-67594199-APN-CNCE#MDP). En la misma fecha se notificó a las partes


interesadas de la apertura del presente examen, y se comunicó que los


respectivos cuestionarios de la CNCE se encontraban disponibles en Internet y


que su fecha de vencimiento operaba el día 06 de noviembre de 2020, como así
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también que los interesados podían ofrecer prueba hasta el día 03 de diciembre 


de 2020 (Ordenes 79, 80, 82 a 84 y 91 respectivamente). 


17. Las partes interesadas se detallan en las tablas II.1, II.2 y II.3. En la Tabla II.4 se


presentan las actuaciones subsiguientes relacionadas con las referidas


respuestas a los cuestionarios. Las partes acreditadas no realizaron


ofrecimientos de prueba.


18. El 17 de noviembre de 2020, la firma importadora COTO CICSA se presentó y


acreditó en el expediente (O. 124 a 126).


19. El 16 de diciembre de 2020, mediante IF-2020-87840465-APN-CNCE#MDP, se


procedió a vincular al Expediente de la referencia, con carácter reservado el


Informe Gráfico Reservado Nº IF-2020-87542497-APN-CNCE#MDP,


conteniendo la información remitida por la Dirección de Monitoreo del Comercio


Exterior. También se encuentra embebido al presente la versión pública de


importaciones y exportaciones (O.267).


20. Con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante NO-2020-80124177-APN-


DCD#MDP, la DCD remitió una presentación efectuada por la firma GG


INTERNACIONAL S.A.5 mediante la cual la citada firma solicita la inaplicabilidad


de la Resolución N° 510/20 por desperfectos y vicios en su determinación (Orden


271). Al respecto el 22 de febrero de 2021, mediante NO-2021-11974365-APN-


DGYCACIPCYM#MDP se puso en conocimiento de esta CNCE el rechazo de la


cautelar solicitada por esta empresa, conforme sentencia de fecha 10 de febrero


de 2021 (orden 312).


21. Con fecha 17 de marzo de 2021, mediante Nota NO-2021-23791407-APN-


CNCE#MDP, se solicitó a la firma ANCERS información detallada de costos con


documentación respaldatoria, cuyo vencimiento operaba el 22 de marzo (orden


328). La empresa solicitó prórroga y las misma fue concedida hasta el 26 de


marzo confirme obra en órdenes 332 a 334 y 336 respectivamente. Finalmente,


la empresa aportó la información solicitada en plazo conforme obra en órdenes


338 a 340.


22. Con fecha 5 de abril de 2021, mediante Nota N° NO-2021-28587640-APN-


CNCE#MDP, se convocó a la firma ANCERS a una reunión con el equipo técnico


5 Esta empresa no se ha presentado/acreditado en esta CNCE. 
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de la CNCE a los efectos de tratar temas relativos al procedimiento en curso, a 


realizarse por plataforma virtual meet en día 05/04/21 a las14.15 hs., según 


constancia en IF-2021-29403279-APN-CNCE#MDP (órdenes 347 y 353 


respectivamente). En función de lo conversado en la reunión, la firma ANCERS 


acompañó información confidencial (ME- 2021-31382835-APN-CNCE#MDP) y 


pública (ME- 2021-31342783-APN-CNCE#MDP). 


23. El 21 de abril de 2021, mediante Notas N° NO-2021-34587391/34587945-APN-


CNCE#MDP, esta CNCE les solicitó a las firmas ANCERS y DOLKIN


proporcionar los estados contables correspondientes al último ejercicio


económico (O. 366 y 367). La información solicitada fue proporcionada por las


citadas firmas con fecha 22 de abril de 2021conforme obra en órdenes 371 a


376. 


24. El 23 de abril de 2021, mediante Nota Nº NO-2021-35569568-APN-CNCE#MDP,


se solicitó a la Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión


Comercial Externa que, atento a la complejidad técnica del caso y ante la


imposibilidad de cumplir con los plazos establecidos en el artículo 56 tercer


párrafo del Decreto Nº 1393/08, se autorice a esta Comisión a hacer uso de un


plazo adicional a fin de realizar la respectiva Determinación Final de continuación


o repetición del daño (O. 380). Al respecto, con fecha 04 de mayo de 2021


mediante NO-2021-38951157-APN-SIECYGCE#MDP, la Secretaría autorizó el 


uso del plazo adicional indicado (O. 395). 


25. Con fecha 11 de mayo de 2021, mediante ME-2021-45502102-APN-


CNCE#MDP, la firma importadora COTO presentó un escrito realizando


comentarios con relación al procedimiento en curso, los que son considerados


en las secciones pertinentes del presente informe (órdenes 405 a 407).


Asimismo, con fecha 31 de mayo de 2021, la DCD remitió copia de idéntica


presentación (O. 413).


26. El 25 de junio de 2021, mediante ME-2021-56877314-APN-CNCE#MDP (IFs-


2021-56874033/56875031-APN-CNCE#MDP), se recibió un escrito de


AFAPOLA en respuesta a las consideraciones de la firma COTO (órdenes 418


a 420). En la misma fecha, mediante NO-2021-56814194-APN-DGD #MDP, se


recibió en copia la misma presentación (órdenes 421 a 423).
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27. El 25 de junio de 2021, mediante IF-2021-57016035-APN-CNCE#MDP y


conforme a lo previsto en el párrafo 4 del artículo 18 del Decreto Nº 1393/08, se


declaró la clausura del período probatorio, y se dejó constancia que el equipo


técnico de esta CNCE basaría la “Información Sistematizada de los Hechos


Esenciales de la Revisión” sobre la información recibida hasta la fecha, con miras


a la elaboración del mencionado Informe Técnico en el marco de la presente


investigación, a efectos de, luego de su incorporación a las presentes


actuaciones, y según lo establecido por el Art. 6.9 del Acuerdo Relativo a la


Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y


Comercio de 1994, se invite a las partes a que examinen toda la información


disponible, y de considerarlo oportuno presenten sus alegatos con miras a la


Determinación Final de la CNCE (O. 425).


28. El 30 de junio de 2021, mediante Nota N° NO-2021-58449199-APN-


CNCE#MDP, el Directorio de la CNCE opinó que “no existen objeciones con


relación a la Información Sistematizada de los Hechos Esenciales de la Revisión


(Informe GIN-GI/ISHER Nº 17/21 – IF-2021-58014247-APN-CNCE#MDP)


correspondiente al expediente” y, en consecuencia, se incorporó al expediente


(O. 428).


29. En la misma fecha, la AFAPOLA mediante Memorándum N° ME-2021-


58467807- APN-CNCE#MDP, presentó un escrito solicitando una audiencia con


el Directorio de la CNCE (O. 433/5). Con fecha 27 de julio de 2021, mediante


Nota N° NO-2021-67640463-APN-CNCE#MDP, la misma fue concedida a fin de


ser celebrada por plataforma virtual el 29 julio de 2021 a las 11 hs. (O.460). Asi,


el 28 de julio AFAPOLA confirmó su participación y consignó el listado de


participantes, concretándose su celebración en la fecha propuesta, conforme


obra en Acta de Directorio agregada en el orden 467.


30. Con fecha 01 de julio de 2021, mediante Notas Nros NO-2021-


58989649/59028811-APN-CNCE#MDP, se notificó a las partes interesadas en


las presentes actuaciones y a la representación diplomática del origen


investigado que “en el marco de lo establecido por el Artículo 6.9 del Acuerdo


Relativo a la Aplicación del Art. VI del Acuerdo General sobre Aranceles


Aduaneros y Comercio de 1994 y el artículo 18, párrafo cuarto, del Decreto


Reglamentario Nº 1393/08, se informa que se ha procedido al cierre de la etapa


probatoria, y que se encuentra a vuestra disposición la “Información
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Sistematizada de los Hechos Esenciales de la Revisión” (ISHER) elaborada por 


la CNCE, a efectos de que ejerciten la defensa de sus intereses, efectuando sus 


consideraciones finales si lo estimaren conveniente, hasta el 16 de julio de 2021” 


(O. 430 y 432). 


31. Con fecha 13 y 16 de julio de 2021, mediante Memorandos Nros ME-2021-


62305547-APN-CNCE#MDP y ME-2021-63844471-APN-CNCE#MDP, se


recibieron los alegatos finales de la AFAPOLA y de la firma importadora COTO,


respectivamente, efectuados en el marco de las presentes actuaciones (O. 445/7


y 449/51).


32. El 19 de julio de 2021; mediante Nota N° NO-2021-64669375-APN-DCD#MDP,


la DCD remitió copia de sendas presentaciones con alegatos efectuados ante su


Dirección por la AFAPOLA, la firma importadora COTO y la firma GG


INTERNACIONAL S.A.6 (O. 453/6).


33. El 23 de julio de 2021, mediante Nota N° NO-2021-66408909-APN-


SSPYGC#MDP, se recibió el Informe de Determinación Final del Margen de


Dumping N° IF-2021-66227882-APN-DGD#MDP de la SSPyGC.


En el mismo se determinó un margen de dumping para las exportaciones


originarias de China hacia la Argentina de 10,55% y un margen de


recurrencia de China a un tercer mercado -Perú- de 467,06% 7(O. 458).


6 La firma GG INTERNACIONAL S.A. no se encuentra acreditada en las presentes actuaciones. 
7 Conforme obra en el Informe Técnico N° IF-2021-66227882-APN-DGD#MDP, atento a que el precio de exportación 
“…podría encontrarse afectado por la medida aplicada, se procedió a realizar la comparación entre el valor normal 
determinado para el origen objeto de examen y el precio promedio FOB de exportación hacia el tercer mercado 
seleccionado, a los fines de poder determinar la posible recurrencia de prácticas de dumping”. 
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Tabla II.1. Envío cuestionarios para el productor de la CNCE 


EMPRESAS/CÁMARA Nota 
Respondió 


SI/NO 
Tipo de respuesta al Cuestionario 


ANCERS NO-2020-67523959-APN-CNCE#MDP 
SI COMPLETA 


DOLKIN NO-2020-67523959APN-CNCE#MDP 
SI COMPLETA 


AFAPOLA 


NO-2020-67514933-APN-CNCE#MDP 


NO 


El 20/11/20 mediante NO-2020-
80595103-APN-DGD#MPYT - IFs-
2020-80592347/80592816-APN-
CNCE#MDP informó los volúmenes 
de producción y capacidad de 
producción (O. 166 A 168). 
Posteriormente presentó información 
rectificatoria mediante NO-2020-
80595103 
-APN-DGD#MPYT - IFs-2020-
80592347/80592816-APN-
CNCE#MDP de fecha 20/11/20 (O. 
166 a 168). El 26/11/20 se solicitaron 
aclaraciones (orden 192), las que 
fueron respondidas con fecha 
30/11/20 (ordenes 213 a 215). 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia. 


Tabla II.2. Envío cuestionarios para el Importador de la CNCE 


EMPRESAS Nota 
Respondió 


SI/NO 
Tipo de respuesta al 


Cuestionario8 


CIRA (Cámara de Importadores de 
la República Argentina) 


NO-2020-67538726-APN-CNCE#MDP NO N/C 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia. 


Tabla II.3. Envío cuestionarios para el exportador de la CNCE 


EMPRESAS/EMBAJADA Nota 
Respondió 


SI/NO 
Tipo de respuesta al Cuestionario 


EMBAJADA DE LA REPÚBLICA 
POPULAR CHINA EN 
ARGENTINA 


NO-2020-67938432-APN-CNCE#MPYT NO N/C 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia. 


8 En algunos casos se señala que la respuesta es COMPLETA, sin perjuicio de que no hayan respondido todas las 
preguntas por no corresponder o no estar disponible. 
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Tabla II.4. Síntesis de las Actuaciones Relativas a los Cuestionarios para el Productor de la CNCE (peticionantes/adherente)9 


ANCERS DOLKIN FAIART 


Fecha vencimiento original para 
responder Cuestionario 


06/11/2020 
06/11/2020 06/11/2020 


Prórrogas solicitadas para 
responder Cuestionario 


04/11/20 
ME-2020-75157653-APN-CNCE#MDP 
IFs-2020-75153865/75154913-APN-


CNCE#MDP 
Órdenes 113 a 115. 


28/10/20 
ME-2020-73104563-APN-CNCE#MDP 
IFs-2020-73101765/73102338-APN-


CNCE#MDP Órdenes 106 a 108. 


28/10/20 
ME-2020-73006180-APN-CNCE#MDP 


IFs-2020-73003537/73004108-APN-CNCE#MDP 
Órdenes 102 a 104. 


Vencimiento prórrogas 
establecido por CNCE 


16/11/20 
NO-2020-76124615-APN-CNCE#MDP 


del 06/11/20 


16/11/20 
NO-2020-73873363-APN-CNCE#MDP del 


30/10/20 


16/11/20 
NO-2020-73873805-APN-CNCE#MDP del 30/10/20 


Fecha de presentación del 
Cuestionario 


24/11/20 
ME-2020-81089680-APN-CNCE#MDP 


IFs-2020-
81076323/81077108/81079347/810864


82-APN-CNCE#MDP 
ME-2020-81099134-APN-CNCE#MDP 


IFs-2020-
81094457/81095174/81096136/810971


19-APN-CNCE#MDP 
ME-2020-81119912-APN-CNCE#MDP 


IFs-2020-
81112826/81113888/81114839/811157


32/81166273/81167017-APN-
CNCE#MDP 


Órdenes 178 a 178, 179 a 183 y 184 a 
190. 


18/11/20 
ME-2020-79804074-APN-CNCE#MDP 


IFs-2020-
79804074/79804713/79806073/79807127/79


807550-APN-CNCE#MDP 
Órdenes 152 a 157. 


18/11/20 
ME-2020-79721090-APN-CNCE#MDP 


IFs-2020-
79707329/79707821/79708331/79708880/79709281/7970987
1/79700348/79710845/79711307/79701743/79712132/79712


616/79713288/79713788-APN-CNCE#MDP 
Órdenes 131 a 146. 


Información Confidencial 
ME-2020-81071715-APN-CNCE#MDP 
IFs-2020-81070479/81070092-APN-


CNCE#MDP--- 


ME-2020-80038730-APN-CNCE#MDP 
IFs-2020-80036980/80037718-APN-


CNCE#MDP--- 


ME-2020-79798561-APN-CNCE#MDP 
IFs-2020-79791034/79787158-APN-CNCE#MDP--- 


1º Nota de errores y omisiones 
Vencimiento: 


01/12/20 
NO-2020-83518947-APN-CNCE#MDP 


Vencimiento: 09/12/20 Orden 218 


01/12/20 
NO-2020-83516680-APN-CNCE#MDP 


Vencimiento: 09/12/20 Orden 217 


26/11/20 
NO-2020-82011462-APN-CNCE#MDP 


Vencimiento: 02/12/20 Orden 193 


9 Cabe destacar que las presentaciones recibidas dentro de las dos primeras horas hábiles del día siguiente al del vencimiento del plazo, se las considera realizadas en tiempo oportuno, 
conforme lo dispuesto por el Art. 25, último párrafo del Reglamento de Procedimiento Administrativo, Decreto Nº 1759/72. 
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Tabla II.4. Síntesis de las Actuaciones Relativas a los Cuestionarios para el Productor de la CNCE (peticionantes/adherente). (Cont.) 


Prórrogas solicitadas para 
responder errores y omisiones 


09/12/20 
ME-2020-85231617-APN-CNCE#MDP 
IFs-2020-85229493/85230024-APN-


CNCE#MDP Órdenes 245 a 247. 


N/C 


27/11/20 
ME-2020-82348049-APN-CNCE#MDP 


IFs-2020-82344495/823452538-APN-CNCE#MDP 
Órdenes 196 a 198. 


Vencimiento prórrogas 
establecido por CNCE 


16/12/20 
NO-2020-86312680-APN-CNCE#MDP 


del 09/12/20 
N/C 


09/12/20 
NO-2020-83000039-APN-CNCE#MDP del 30/11/20 


Respuesta a 1º Errores y 
Omisiones 


15/12/20 
ME-2020-87338774-APN-CNCE#MDP 


IFs-2020-
87335667/87336400/87336938-APN-


CNCE#MDP Orden 248 a 251. 
Confidencialidad: ordenes 252 a 254. 


09/12/20 
ME-2020-85254891-APN-CNCE#MDP 


IFs-2020-85264951/85265416/85270205-
APN-CNCE#MDP Orden 248 a 251. 
Confidencialidad: ordenes 252 a 254. 


03/12/20 
ME-2020-84094910-APN-CNCE#MDP 


IFs-2020-
84081709/84082328/84083163/84084157/84084698/8408570


0/84086177/84086515/84087175-APN-CNCE#MDP 
Orden 225 a 234. 


Confidencialidad: ordenes 236 a 238. 


2º nota de errores y omisiones N/C 
17/12/20 


NO-2020-88108043-APN-CNCE#MDP 
Vencimiento: 23/12/20 Orden 269 


Respuesta a 2º errores y 
omisiones 


N/C 


22/12/20 
NO-2020-89244280-APN-CNCE#MDP 


IFs-2020-
89239930/89240477/89240997/89241476/89


242123-APN-CNCE#MDP 
Órdenes 282a 287. 


Subsiguientes notas de 
errores y omisiones/ 
confidencialidad 


23/12/20 
NO-2020-89748511 
-APN-CNCE#MDP 


Vencimiento: 26/12/20 Orden 289.10 
Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia.


10 Mediante ME-2021-25436809-APN-CNCE#MDP del 23/03/21, ANCERS solicita prorroga (orden 332 a 334). En la misma fecha mediante NO-2021-25885697-APN-CNC#MDP se concede la 
prórroga solicitada hasta el 26/03/21. 
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III. PRODUCTO IMPORTADO OBJETO DE DERECHOS. 
 
III.1. Descripción. 
 


Conforme la Resolución MDP 510/20, los productos objetos de examen por 


expiración del plazo de vigencia de la medida antidumping dispuesta por la Resolución 


del ex MEyFP 986/15 de fecha 24 de septiembre de 2015, son el “conjunto de piezas 


que conforman la vajilla, piezas sueltas de vajilla y juegos de mesa y de té y de café y 


accesorios y demás artículos para uso doméstico y/o institucional, higiene o tocador de 


porcelana y cerámica”1, originarias de la República Popular China2.  


 


En la mencionada Resolución MDP N° 510/20 se resolvió mantener vigentes las 


medidas aplicadas por la Resolución del ex MEyFP N° 986/15, hasta tanto se concluya 


el procedimiento de revisión iniciado.  


 
Cabe señalar que por la Resolución del ex MEyFP N° 986/15 se fijó, para las 


operaciones de exportación de vajillas chinas hacia la Argentina, un derecho 


antidumping en forma de específico definitivo, equivalente a dólares estadounidenses 


USD 3,71 por kg, por el término de 5 años.  


 


III. 2. Clasificación arancelaria  


 
Las posiciones arancelarias actuales de las vajillas según la Nomenclatura 


Común del MERCOSUR son 6911.10.10, 6911.10.90, 6911.90.00 y 6912.00.00. Para 


un mayor detalle sobre las mismas, ver el régimen arancelario según la NCM y los sufijos 


nacionales correspondientes al SIM detallados en la tabla A.I.9 del Anexo I (NOTAS 


METODOLÓGICAS Y CUADROS ESTADISTICOS) del presente informe. 


 


III.3. Firmas importadoras y exportadoras. 
 
 


Una especificación completa y detallada de las empresas que respondieron el 


correspondiente Cuestionario para el Importador3 y Exportador4, puede verse en la 


Sección II. ANTECEDENTES Y ACTUACIONES REALIZADOS POR Y ANTE LA 


COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR del presente informe técnico.  


 


                                                           
1 En adelante, tanto el producto importado objeto o no de derechos como su similar nacional podrán denominarse como 
“vajillas”. 
2 En adelante, China. 
3 La nota notificando la apertura de investigación e informando donde podrán obtener el “Cuestionario para el 
Importador” fue dirigida a la CIRA a efectos de que ésta lo distribuya entre sus asociados. 
4 Se remitió notas notificando la apertura de investigación e informando donde podrán obtener el “Cuestionario para el 
Exportador” a la Embajada de China.  
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III.4. Investigaciones anteriores relacionadas con el producto objeto de derechos. 
 


En las tablas III.1 y III.2 se presentan antecedentes sobre investigaciones 


relacionadas con el producto importado objeto de revisión.  
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Tabla III.1: Antecedentes de investigaciones antidumping relacionadas con vajillas 
 


Peticionante Origen Etapa apertura Etapa preliminar Derecho aplicado Vigencia Etapa final Derecho aplicado Vigencia 


 
 
 


AFAPOLA 


 
 


República 
Popular 
China. 


Resolución ex 
SICyPyME Nº 


187/08 de fecha 
29 de julio de 


2008 
 (B.O. del 31 de 
julio de 2008). 


Resolución ex MP Nº 
107/09 del 1º de abril 


de 2009 
 (B.O. del 7 de abril de 


2009). 


FOB mínimo de 
exportación de 


dólares 
estadounidenses 


cuatro coma sesenta 
y cinco (USD 4,65) 


por kilogramo. 


 
 


Cuatro 
meses 


Resolución ex MP Nº 385/09 de 
fecha 18 de septiembre de 2009 
(B.O. del 24 de septiembre de 


2009). 


FOB mínimo de 
exportación de dólares 
estadounidenses cuatro 
coma sesenta y cinco 


(USD 4,65) por 
kilogramo. 


 
 
 


5 años 


Fuente: Boletín Oficial de la República Argentina. 


 


Tabla III.2: Revisión relacionada con el producto importado objeto de medidas  


Peticionantes 
 


Tipo de Solicitud 
Origen Etapa apertura Etapa final 


Derecho 
aplicado 


Vigencia 


AFAPOLA 


Revisión. 
Resolución ex MP Nº 
385/09 de fecha 18 
de septiembre de 


2009 
(B.O. del 24 de 


septiembre de 2009). 
 


República 
Popular 
China. 


     Resolución 
ex MEyFP Nº 


702/2014 
del 24 de septiembre 


de 2014  
(B.O del 25 de 


septiembre de 2014). 


Resolución ex 
MEyFP N° 986/2015 
del 24 de septiembre 
de 2015 (B.O del 25 


de septiembre de 
2015), con vigencia 


a partir de su 
publicación). 


Derecho 
específico 


equivalente a 
3,71 USD /kg. 


5 años. 


Fuente: Boletín Oficial de la República Argentina. 
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IV. PRODUCTO SIMILAR NACIONAL. 


 
En el marco de la presente revisión, mediante Acta Nº 2.299, el Directorio de la 


CNCE se expidió en el sentido de que el “conjunto de piezas que conforman la vajilla, 


piezas sueltas de vajilla y juegos de mesa y de té y de café y accesorios y demás 


artículos para uso doméstico y/o institucional, higiene o tocador de porcelana y 


cerámica”1 originarias de China y objeto de medidas, encontraban un producto similar 


nacional. 


 
Las empresas productoras nacionales ANCERS y DOLKIN –peticionantes- y 


FAIART informaron que no se habían registrado cambios en las características físicas, 


normas técnicas, proceso de producción y canales de comercialización de las vajillas 


desde el 2014 a la fecha. En ese sentido, a continuación se consigna la información 


sobre las características físicas, los usos y la sustituibilidad, el proceso de producción, 


los canales de comercialización, la percepción del usuario y los precios, que surge de 


las respuestas a los cuestionarios para el productor (presentadas por las empresas 


mencionadas), de escritos presentados por COTO y AFAPOLA, de la información 


recabada por esta CNCE en páginas de internet –relacionadas con el producto 


considerado- y de la del Informe Técnico Previo a la Determinación Final de la Revisión 


(Informe GI-GN/ITDFR N° 05/15) 2 del expediente CNCE Nº 29/14, el que se encuentra 


disponible para su consulta en la siguiente página web: 


https://www.argentina.gob.ar/cnce/consultaporexpediente, específicamente en los 


enlaces http://www.cnce.gov.ar/cuerposexpte/2014.029/Acta%20Vajillas.pdf y 


http://www.cnce.gov.ar/cuerposexpte/2014.029/ITDFR%20Vajillas.pdf). 


 


IV.1. Características físicas. 


 
Las vajillas comprenden distintas piezas tales como platos, tazas, fuentes y 


ensaladeras, rabaneras3, cafeteras y teteras, azucareras, saleros y pimenteros y demás 


artículos aptos para estar en contacto con los alimentos, y son elaboradas con distintos 


materiales, genéricamente denominadas de cerámica, loza, porcelana, china vitrificada 


y stoneware4. 


                                                           
1 En adelante, tanto el producto importado objeto de derechos como su similar nacional podrán denominarse como 
“vajilla/s”. 
2 Dicho informe oportunamente se elaboró utilizando como fuente la información obrante en el Informe Técnico Previo a 
la Determinación Final (Informe GI-GN/ITDF Nº 04/09) y la obrante en los expedientes CNCE N° 57/07 y 29/14. 
3 Según el diccionario de la Real Academia Española, una rabanera es una vasija para colocar rábanos.  
4 Se señala que en adelante cuando se hace mención a la cerámica se incluyen todos los materiales mencionados (loza, 
cerámica vidriada, vitrificada, stoneware y gres). 
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La descripción de los materiales a los que se hace referencia en el párrafo 


precedente se expone en el recuadro IV.1: 


 
Recuadro IV.1 Definiciones básicas del material constitutivo de la vajilla 
 
 Cerámica. Material inorgánico compuesto por óxido de silicio y otros silicatos complejos (caolines, 


arcillas, feldespatos, alúmina y otros), cuya superficie puede ser vidriada, esmaltada, resistente o con 
propósitos decorativos (estéticos) etc. y que se produce por sinterización -proceso tecnológico destinado 
a convertir polvos fundidos en sólidos de materiales inorgánicos moldeados a altas temperaturas-. 
 
Tipos de cerámica: 


 
  - Vidriada: Pasta constituida, principalmente, con arena, feldespato, arcilla y óxidos fundentes 


de sodio y potasio, recubierta con una capa de esmalte cuyo principal propósito es el de hacer que la 
superficie de la pieza sea impermeable, garantizando así su higiene -adicionalmente también el esmalte 
es aplicado con fines estéticos-. Una vez aplicado el esmalte en forma de suspensión acuosa por 
inmersión o atomización –salpicado o rociado de gotas para lograr una capa uniforme- se hace la cocción 
del vidriado para que éste se fije a la pieza. Los vidriados pueden ser transparentes o de color. 
  - China vitrificada: Pasta en base a arcillas, cuarzo, feldespato, y en algunas ocasiones 


alúmina, con una absorción de agua inferior al 1%.  
  - Loza: Pasta compuesta de arcillas, feldespato, arena y, en ocasiones, talco o dolomita que se 


caracteriza por ser porosa, opaca y con una alta absorción de agua (la cual varía del 5% al 16%). 
  - Stoneware o gres: Pasta compuesta de arcillas, feldespato, y arena, de baja absorción de 


agua (menor al 1%), existiendo también el Stoneware rojo que tiene absorciones de agua hasta de un 
10%. El gres es un tipo de cerámica no porosa hecha de arcilla de gres que se ha horneado a una 
temperatura entre 2150 y 2330 grados Fahrenheit. La vajilla fabricada con este producto a menudo tiene 
una estructura más gruesa que la porcelana y la loza5.  


- Porcelana. Pasta cerámica en base de arcillas, cuarzo, feldespato y algunas veces carbonato 


de calcio. Se distingue de los demás productos cerámicos por la coexistencia de tres características 
técnicas únicas, la dureza, blancura y la translucidez. Tiene un elevado nivel de resistencia mecánica, 
baja porosidad, inocuidad, tacto suave y belleza. Es un material bastante parecido al gres y la loza. 
  
En la porcelana la porosidad es casi nula, siendo el gres más poroso, absorbiendo con mayor facilidad 
algunos de los elementos a los que está expuesto. La loza, si bien es porosa, pasa por un esmaltado 
para disminuir la absorción6 y su aspecto poroso. 
 
Finalmente, las piezas, cualquiera sea su material constitutivo dentro de los descriptos, pueden ser 
decoradas en su superficie sin alterar su forma o función, con el objeto de realzar su valor estético. La 
decoración es en forma de listas al borde pintadas a mano o con pincel, o calcos al ala7 o en el centro 
del plato; o calcos completos que cubran toda la superficie. La técnica de decoración puede ser manual 
o mediante la transferencia de la decoración al plato por medio de una almohadilla de silicona o 
calcomanía. 
 
Fuente: información obrante en el Informe Técnico ITDFR Nº 05/15 correspondiente al expediente CNCE 
N° 29/14 y en las páginas web indicadas en el texto. 


 


La vajilla se puede presentar como piezas sueltas o en juegos. En el recuadro 


IV.2 se brindan detalles acerca de estas formas de presentación. 


  


                                                           
5 ¿Qué es el Gres? (15-4-21). Webstaurant tenido de https://www.webstaurantstore.com/article/297/what-is-
stoneware.html. 
6 Porcelana ¡Un material cerámico con características únicas! (15-4-21). Costaverde, obtenido de https://costa-
verde.com/es/porcelana-material-caracteristicas/. 
7 Hace referencia a los costados. 
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Recuadro IV.2 Presentación del producto  
 
Piezas sueltas. Son piezas individuales –platos (playos, hondos, de postre, de entrada, rabaneras, 


platitos chicos para tazas y pocillos), tazas (de té o de café o jarros tipo mug –grandes- o de otro tipo) 
fuentes y ensaladeras, bandejas, saleros, pimenteros, teteras, cafeteras, etc.- normalmente embaladas 
para un mismo tipo o tamaño de pieza en cajas –de cartón, de madera, etc-  con distintas cantidades en 
cada caja (6, 12, 24, 36, 60 o más piezas). 


 


Juegos de mesa (sets). Son conjunto de piezas con una combinación variable de tipo de piezas 


individuales que responden a un mix seleccionado por el productor para atraer al comprador, aunque 
normalmente respetando una distribución estadística del consumo habitual para cada una de las piezas. 
El juego de mesa no es propiamente un producto diferente sino una forma diferente de ofrecer los 
productos que habitualmente pueden ser adquiridos sueltos. Es más habitual en el canal de 
comercialización de supermercados o casas de regalos y prácticamente inusual en la venta a unidades 
institucionales de la gastronomía y hotelería. 
 
Fuente: información obrante en el Informe Técnico ITDFR Nº 05/15 correspondiente al expediente CNCE 
N° 29/14. 


 
 
En la tabla IV.1 se indican los principales tipos de vajillas que elaboran ANCERS, 


DOLKIN y FAIART, agrupados por líneas; el universo que se describe en la tabla se 


encuentra acotado a algunos productos, modelos, líneas, etc.  
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Tabla IV.1. Principales modelos de productos de la industria nacional del relevamiento8. 
 


 
EMPRESA 
y MARCA 


 


 


PRODUCTO 


 


CARATERISTICAS 


 


 


ANCERS 


 


Ancers 


Plato PLAYO-MEDIA 26x2,9 cm, peso 600 g redondos 
HONDO-MEDIA 21x3,96 cm, peso 650 g redondos 
POSTER-MEDIA 20x2,5 cm, peso 420 g redondos  


Jarro CONICO-MEDIA 8,5x10,5 cm capacidad 310 cc, peso 300 g 
TRIANGULAR GDE 10 cm, capacidad 302 cc, peso 250 g 
TRIANGULAR CHICO 7,45 cm, capacidad 140 cc, peso 180 g 


Bowl MINI-MEDIA 13,5x6,5 cm, peso 200 g 
CHICO-MEDIA 18,5x8 cm, peso 300 g 
MEDIANO-CHICO 21x9,5 cm, peso 400 g 


Tazón TAMAÑO ÚNICO-MEDIA 12,6X8,5 cm, peso 400 g 


Varios Fuentes rectangulares y ovales, azucareras y tazas de té y café. 


Todas las piezas utilizan los mismos materiales o la misma materia prima. La temperatura de 
cocción de la cerámica es de 1.100° C y la porosidad es del 11%. 


 


 


 


DOLKIN 


Tsuji 


Línea 400 Modelo redondo de borde recto, blanco, con una absorción de agua 
menor al 0,5% producida a una temperatura entre los 1.200° y 1.400° C 


Línea 1.100 Modelo redondo de ala ancha reforzada, blanco con una absorción de 
agua menor al 0,5% producida a una temperatura entre los 1.200° y 
1.400° C 


Línea 1.600 Modelo de tazas cónicas, blanco con una absorción de agua menor al 
0,5% producida a una temperatura entre los 1.200° y 1.400° C 


Línea 1.800 Modelo con fino relieve en los bordes, blanco con una absorción de agua 
menor al 0,5% producida a una temperatura entre los 1.200° y 1.400° C 


Línea 1.900 Modelo de tazas líneas curvas, blanco con una absorción de agua menor 
al 0,5% producida a una temperatura entre los 1.200° y 1.400° C 


Otros Modelos varios, blanco, con una absorción de agua menor al 0,5% 
producida a una temperatura entre los 1.200° y 1.400° C 


 


FAIART 


 


Verbano, 


Due y 


Maxicasa 


Línea Tavola y 
Marzia 


Gastronomía línea recta  


Líneas María, 
Vanna, Mozart y 
Provenza 


Regalería 


Líneas: Imola, 
Monza, Studio, 
Cónico y Roma 


Cafetería 


Esta empresa produce vajillas de un único tipo de porcelana blanca con una absorción de agua 
menor al 0,5% y producida a una temperatura de entre 1.250° y 1.400° C. 


Fuente: información del expediente de la referencia. 


 


Las empresas DOLKIN y FAIART acompañaron catálogos e información gráfica 


de sus productos. En las fotografías IV.1 y IV.2 se muestran las líneas de productos 


elaborados por DOLKIN y FAIART, respectivamente, conforme lo indicado en la tabla 


VI.1 precedente. 


                                                           
8 Clasificados conforme su porcentaje de facturación. 
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Fotografías IV.1. Productos elaborados por la empresa DOLKIN 


 


LÍNEA DE 


PRODUCTO 


FIGURA DE ALGÚN PRODUCTO DE DICHA LÍNEA 


 


 


400 


 


 


 


1.100 


 


 


 


1.600 


 


 


 


1.800 


 


 


 


1.900 


 


Fuente: CNCE en base a información presentada por DOLKIN en el expediente. 
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Fotografías IV.2. Productos elaborados por FAIART 


LÍNEA DE 


PRODUCTO 


FIGURA DE ALGÚN PRODUCTO DE DICHA LÍNEA 


 


 


Marzia 


 


 


 


Provenza 


 


 


 


Studio 


 


Fuente: Gastronomía modelos marzia/Provenza y studio (205-2021). Verbano.com.ar, obtenido de: 
http://www.verbano.com.ar/. 


 


Conforme surge de investigaciones anteriores, el producto nacional y el 


importado objeto de derechos son comparables y semejantes, siendo las piezas que 


componen el conjunto de la vajilla, modelos y tamaños similares, con comportamientos 


análogos en aspectos como resistencia al impacto y al choque térmico.  


 
En esa línea, AFAPOLA y las productoras nacionales que participaron de la 


revisión anterior señalaron que no existían diferencias entre los productos nacionales y 


los importados objetos de derechos, dado que las diferentes apariencias, tamaños, 


formas, materiales utilizados y otras características se presentan tanto en unos como 


en otros. 


 
En ese mismo marco, la firma importadora FERMABRAS indicó que no existían 


demasiadas diferencias físicas y de prestación, pero que sí había diferencias de calidad 
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que no dependían del origen sino del fabricante. Contrariamente, la importadora 


PORCELANAS U.D. señaló que la mercadería nacional es muy superior. 


 
Por su parte, FALABELLA, oportunamente, mencionó que el producto de 


porcelana de la industria nacional tiene mayor pureza, que se traduce en un color más 


blanco, menos imperfecciones (burbujas), mayor dureza y que al usar un calco entero, 


a diferencia del producto chino que utiliza calcos segmentados, tiene menos 


imperfecciones en sus decorados. Asimismo, señaló que el producto de cerámica de la 


industria nacional tiene mayor calidad, mayor resistencia y menor cantidad de 


imperfecciones que el importado de China. 


 
El importador COTO también indicó en esa oportunidad “que la diferencia en el 


producto bajo análisis radica en que el producto importado objeto de derechos tiene un 


diseño más elaborado, pero que en lo que hace a las prestaciones o composición no 


existen diferencias”. 


 


Las empresas productoras nacionales que participan en la presente 


investigación ratificaron lo mencionado por AFAPOLA y las productoras nacionales que 


participaron en las investigaciones anteriores. En ese sentido, ANCERS y DOLKIN, 


indicaron que no existen diferencias relevantes entre los productos importados objetos 


de derechos, los importados no objetos de derechos y los nacionales. Por su parte, 


FAIART señaló que las vajillas que produce son similares a las importadas objeto y no 


objeto de derechos, tanto en términos físicos, técnicos, de calidad y prestaciones. 


 


 Teniendo en cuenta todo lo expuesto en este punto, respecto de las 


características físicas de las vajillas bajo análisis, no obran en las presentes actuaciones 


nuevos elementos que permitan indicar que los mismos no sean similares entre sí. 


 
IV.2. Usos y sustituibilidad. 


 
 
Las vajillas importadas y nacionales se utilizan principalmente en el ámbito del 


hogar o en el de la industria gastronómica (restaurantes, bares, empresas y hoteles) 


para el servicio de alimentos, bebidas, etc. Otros artículos que componen la vajilla se 


utilizan además para higiene y tocador, como elementos decorativos, de identificación 


institucional para empresas y organismos o en estrategias de marketing. 


 
Existe una amplia variedad de tamaños, capacidades y formas de vajillas para 


distintos usos en el servicio de mesa. Sin embargo, todas estas características que 
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poseen los productos considerados no siempre resultan relevantes para el consumidor 


final, dado que todas las variedades cumplen con los mismos usos y funciones. Las 


diferentes presentaciones responden a usos comerciales en los cuales el consumidor 


final opta entre seleccionar las piezas sueltas para armar su propio juego según sus 


necesidades o acepta la combinación seleccionada por el productor.  


 
Las empresas del relevamiento coincidieron en que las vajillas en estudio 


podrían ser reemplazadas por otras elaboradas con materiales tales como melamina, 


plástico, acero, aluminio, vidrio, madera y otros9. No obstante, estos materiales para 


producir vajilla y productos de tocador e higiene son diferentes en cuanto a sus 


características mecánicas, de mantenimiento, de estética y solamente son comparables 


en cuanto concurren a la misma naturaleza del uso.  


 


De acuerdo a la información aportada en el expediente, no existen elementos 


que modifiquen los usos, sectores usuarios y sustituibilidad indicados en la etapa previa 


a la apertura de la presente investigación. 


 


IV.3. Proceso de producción. 
 
El proceso de producción informado por las empresas productoras nacionales es 


realizado en serie y puede resumirse en las siguientes etapas: 


 
1. La etapa de la materia prima: Consiste en la obtención de materias primas 


básicas (materiales arcillosos y no arcillosos) y la producción de pasta cerámica (mezcla 


en proporciones predeterminadas de arcillas, caolín, feldespato, cuarzo y otros); o 


también puede adquirirse como materia prima semielaborada (se adquiere la mezcla 


tanto de origen nacional como importada). Los insumos fundamentales son: material 


arcilloso, sílice y feldespato. 


 
2. La etapa de la producción de vajilla: Contempla los siguientes pasos: 


 
a. La formación de las piezas: a partir de la pasta cerámica, ya sea por 


impresión -en el que la pasta se imprime dentro de un molde (tal es el caso de los platos)- 


o por colado -en el que se incorpora líquida dentro de un molde (por ejemplo, en el caso 


de las teteras)-, según las siguientes alternativas: 


i.- A mano sobre moldes de yeso y torneados manualmente; 


                                                           
9 En similar sentido se expidieron, en investigaciones anteriores, las firmas importadoras BIOMAS; FALABELLA, 
WALPLO y COTO, al señalar como sustitutos a los productos fabricados con otros materiales. 
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ii.- Sobre molde de yeso torneado semi automático (se incorpora manualmente 


la pasta a las torres de pasta y la máquina –Roller– le da forma a la pieza 


automáticamente). 


 
b. Formación del bizcocho: el horneado de las piezas a diferentes grados 


de temperatura, según sea porcelana o loza, para formar el bizcocho (la pieza “rústica” 


con la forma requerida con un nivel de dureza pre – establecida), según los siguientes 


métodos: 


 i.- Hornos tipo de campana, intermitentes, que prácticamente no se usan 


excepto algún productor marginal; 


 ii.- Hornos tipo intermitentes a gas o eléctricos de una capacidad promedio de 


10 m3 (se incorpora por una única entrada y se procede a calentarlo a la temperatura 


requerida). 


 
c. El esmaltado: que implica la formación de una pasta vítrea que se funde 


por la acción del calor para recubrir la cerámica. Químicamente idéntico al vidrio, 


consiste en una mezcla de sílice (de cuarzo o arena), losa o potasio. También en esta 


etapa se procede, si así se necesitare, antes de su horneado, a la incorporación de los 


pigmentos para darle color a la pieza. Toda la impregnación del esmaltado se realiza 


según los siguientes métodos: 


 i.- Manualmente con soplete, 


 ii.- Manualmente sumergiendo en un baño de inmersión. 


 
d. El horneado de las piezas: consistente en calentar a una mayor 


temperatura las piezas, a partir de los siguientes métodos: 


 i.- Hornos tipo intermitentes a gas o eléctricos de una capacidad promedio de 


10 m3 (se incorpora por una única entrada y se procede a calentarlo a la temperatura 


requerida);  


ii.- Hornos continuos o túnel, de diferentes largos, normalmente computarizados 


en los que ingresan contenedores-zorras de 1,2 metros, que avanzan a una velocidad 


preestablecida por diferentes zonas: de precalentamiento; de cocción en el centro del 


horno y enfriado. 


 
3. La etapa de acabado de las piezas: consistente en darle la forma final y 


decoración de la pieza: 


a. Terminación de la forma: quitar la rebarba y pulido, redondeo, 


incorporación de asas, etc. – que puede ser:  


i.- A mano,  
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ii.- Con máquinas (sólo platos y piezas que no requieren incorporación de 


elementos como las asas de las tazas). 


 
b. Decoración: fileteado, coloreado, etc. que puede ser: 


 i.- A mano, 


 ii.- Con calcomanías. 


 
4. La etapa de presentación del producto: consistente en: 


 a.- Acondicionamiento en cajas y,  


b.- Embalaje. 


 
Adicionalmente, en el recuadro IV.3, se indica información suministrada por 


AFAPOLA en investigaciones anteriores, respecto de los materiales y el proceso 


productivo. 


 
Recuadro IV.3. Materiales y particularidades del proceso productivo de las vajillas nacionales  
 
Provisión de la materia prima esencial: 
La materia prima esencial es de origen minero -arcilla, caolín y feldespato– de producción nacional 
distribuida su producción en varias regiones del país. La región patagónica es la principal proveedora 
tanto de la arcilla como del caolín. 
 
Los insumos utilizados (o la variación en la composición de los mismos) atribuyen al producto final 
diferentes características relacionadas básicamente a la capacidad de absorción de agua, la resistencia 
al choque térmico y la translucidez. 
 
El proceso productivo es similar para la producción tanto de cerámica como de porcelana, 
diferenciándose fundamentalmente en la temperatura de cocción en las etapas de formación del 
bizcocho y de la cocción final. 
 
1.- Loza (cerámica de arcilla cocida a una temperatura entre 800° y 1.100°C); 
2.- Gres (cerámica producida en un rango de temperatura de 1.200° y 1280° C), y 
3.- Porcelana (producida a una temperatura entre los 1200° y 1400° C). 
 
El proceso de producción es similar para cada una de las piezas y existen pocas diferencias para el 
armado de las diferentes formas – piezas planas, piezas huecas, coladas, etc – aunque en algunos 
puntos del proceso requieran una maquinaria o una mano de obra distinta y con rendimientos diferentes 
por unidad producida. Sin embargo, en el proceso final para las piezas más comunes –platos y tazas- no 
se hacen grandes diferenciaciones ni de costos ni de precios para las diferentes piezas, más allá del 
peso que cada una de ellas tienen una vez terminada. 
 
Provisión de otros insumos: 
Otros insumos de importancia en el proceso de fabricación son: 
Servicios: la actividad es fuertemente demandante de gas y electricidad para los procesos de cocción. 
Insumos en el proceso de fabricación: esmaltes vitrificables también de origen nacional y tinturas o 


calcomanías –para el proceso de decorado– con producción nacional y de importación. 
Packaging y otros servicios: El sector requiere de un proceso de embalaje que utiliza insumos de cajas 


y otros elementos de resguardo de la mercadería, de origen nacional. También es demandante de fletes 
desde el interior del país para el traslado de la materia prima a granel y de fletes de distribución en las 
bocas de expendio minorista. 
 
Fuente: Información obrante en el Informe Técnico ITDFR Nº 05/15 correspondiente al expediente CNCE 
N° 29/14. 
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En la presente revisión no se cuenta con información del proceso de producción 


de las vajillas de origen chino. En el acta final de la revisión que diera origen a la 


presente investigación, AFAPOLA indicó que tanto los productos de origen chino como 


los de producción nacional son manufacturados empleando los siguientes insumos 


fundamentales: material arcilloso, sílice y feldespato sometidos a temperaturas de 


cocción desde 800 a 1300 grados centígrados. 


 
Sobre este particular, no surgen nuevos elementos que puedan modificar los 


analizados en la etapa previa a la apertura de la presente investigación. 


 
IV.4. Normas técnicas. 


 
Las firmas del relevamiento coincidieron en que no existen normas ni 


reglamentos técnicos que establezcan las condiciones que debería cumplir el proceso 


industrial ni las características de calidad del producto o su presentación. Tampoco 


existen, más allá de las prácticas comerciales, especificaciones de naturaleza técnica 


que requieran de algún tipo de conformidad o aprobación por parte de los compradores. 


Sin perjuicio de lo señalado por las productoras nacionales, el art 13 del Código 


Alimentario Argentino establece, en su parte pertinente, que “la instalación y 


funcionamiento de las Fábricas y Comercios de Alimentos y de Envases y Materiales en 


contacto con alimentos, serán autorizados por la autoridad sanitaria correspondiente al 


lugar donde se produzcan, elaboren, fraccionen, depositen, conserven o expendan”. 


 
Por su parte, las firmas importadoras (BIOMAS, FALABELLA, COTO y ARIMEX 


IMPORTADORA), en oportunidad de la investigación original expresaron que los 


productos deben contar con el certificado expedido por el INAL (Instituto Nacional de 


Alimentos, dependiente de ANMAT) exigido para los envases y materiales que están en 


contacto con alimentos.  


 
Sobre lo señalado por los importadores en el párrafo anterior, cabe indicar que 


la ANMAT, a través del INAL ejerce su actividad regulatoria en alimentos, envases y 


materiales en contacto con alimentos y productos domisanitarios10 en jurisdicciones 


específicas. En el caso de “envases y materiales en contacto con alimentos”, los hace 


sobre las operaciones de comercio exterior únicamente. 


 


                                                           
10 Sustancias o preparaciones destinadas a la limpieza, lavado, odorización, desodorización, higienización, desinfección 
o desinsectación de hogares y/o espacios públicos o privados. 
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En ese sentido, la ANMAT11 requiere a los importadores el registro de los 


productos importados, el que es otorgado por el INAL para cada producto importado 


acondicionado para la venta directa al público. Es requisito su tramitación para todo 


producto que pretenda ingresar y comercializarse en el territorio de la República 


Argentina, salvo que se trate de productos acondicionados para la venta directa al 


público provenientes de países miembros del MERCOSUR, caso en que no se requiere 


su tramitación, de conformidad a lo dispuesto por la Resolución N° 876/97 y la 


Disposición N° 5434/98 si hay reconocimiento mutuo. Fuente: Guía de trámites y 


servicios (10-06-2021). ANMAT, obtenido de: 


http://www.anmat.gov.ar/formularios/guia_alimentos.asp#cont 


 
En aquella oportunidad informaron estas empresas que para obtener dicha 


autorización se debían presentar los datos del objeto (descripción física y una muestra 


representativa), los materiales que lo componen y, en caso de productos de cerámica, 


la formulación química cualitativa de la misma y del revestimiento y protocolos de 


Análisis de Migración Global, Migración Específica de Cadmio y Plomo. Asimismo debía 


informarse el uso que tendría el producto y, si se trataba de productos importados, 


certificado de aptitud especificando tipo de alimento para el que era apto y normativa 


que cumplía (emitido por un organismo oficial o declaración jurada de la empresa 


elaboradora, refrendado ante un organismo oficial o Cámara de Comercio del país de 


origen).  


 
En función de lo expuesto, no obran en las presentes actuaciones fundamentos 


para modificar, sobre el particular, las conclusiones arribadas en la etapa previa a la 


apertura de la presente investigación de revisión. 


 


IV.5. Canales de comercialización. 
 
Las productoras nacionales ANCERS, DOLKIN y FAIART informaron que no se 


habían registrado cambios en relación a sus canales de comercialización, y que las 


importaciones son realizadas por las cadenas de supermercados o por productoras de 


productos específicos del rubro como así también por otros importadores que compran 


mercaderías diversas incluso de producción nacional.  


 


                                                           
11 Basado fundamentalmente en el Artículo 13 del Código Alimentario Argentino (Resolución Conjunta RESFC-2019-19-
APN-SRYGS#MSYDS Nº19/2019) que dice: “La instalación y funcionamiento de las Fábricas y Comercios de Alimentos 
y de Envases y Materiales en contacto con alimentos, serán autorizados por la autoridad sanitaria correspondiente al 
lugar donde se produzcan, elaboren, fraccionen, depositen, conserven o expendan. Cuando se trate de operaciones de 
importación y/o exportación de productos elaborados, las Fábricas o Comercios de Alimentos y de Envases y Materiales 
en contacto con alimentos deberán registrarse ante la autoridad correspondiente, con la documentación exigida para su 
habilitación”. 
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Cabe señalar que las empresas del relevamiento informaron que no realizaron 


importaciones de ningún origen. 


 
En la tabla IV.2, se indica el esquema de comercialización en el mercado 


nacional del producto doméstico y del importado. 


 
Tabla IV.2. Canales de comercialización de las vajillas nacionales e importadas en el 
mercado nacional, en porcentajes. 
 


Canales de comercialización Productores Importadores 


Mayoristas 66% 48% 


Minoristas 15% 15% 


Usuarios directos  13% 37% 


Otros (cafeterías) 6% n/c 


Total 100% 100% 


Fuente: CNCE en base a Información obrante en el expediente de referencia  


 
Sobre este particular, se observa que, si bien en distintos porcentajes –en 


algunos canales- tanto el producto nacional como el importado se comercializan en los 


mismos canales, por lo que no obran en las presentes actuaciones fundamentos para 


modificar las conclusiones arribadas en la etapa previa a la apertura de esta 


investigación de revisión.  


 
IV.6. Percepción del Usuario. 
 


A continuación, se expone lo manifestado por las diferentes partes interesadas 


en el marco de la investigación original y en la respectiva revisión. 


 
Los productores ANCERS, DOLKIN y FAIART –en esta revisión- y la importadora 


FERMABRAS -en la investigación original- expusieron que los consumidores no 


perciben diferencias entre el producto importado y el nacional. DOLKIN aclaró que los 


usuarios, en muchos casos, acostumbran a mezclar marcas y modelos al reponer, 


decidiéndose, al momento de efectuar la compra, por un menor precio. 


 
AFAPOLA consignó que el precio del producto es el factor de compra más 


importante para el mercado consumidor en general, quedando el prestigio de la marca 


y la elección de mayor calidad a un público más restringido de mayor poder adquisitivo. 


Tanto la oferta de producción nacional como la de importación compiten en los mismos 


canales de distribución y venta. 


 
Asimismo, la firma productora FAIART indicó que, si bien la demanda general de 


vajilla aumenta a medida que aumenta la población, hay un cambio en el hábito de 







2021– Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 
EXPEDIENTE EX-2020-40516794-APN-DGD#MPYT  


INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL DE LA REVISIÓN 


SECCIÓN IV - PRODUCTO SIMILAR       14 
 


compra al desplazarse “de los servicios de alta calidad y diseño duraderos a otras más 


sencillas y de rápido reemplazo”, por lo que “se está transformando en un producto 


sujeto a los cambios de la moda y al estímulo de los precios más accesibles para ese 


cambio en el corto plazo”. 


 
Por su parte, de lo informado por la mayoría de las empresas importadoras 


participantes en la investigación original, se desprende que las diferencias radicarían en 


una calidad superior del producto nacional, sea de porcelana o de cerámica, por sobre 


el producto chino, reservándose a la porcelana nacional para ser utilizada en ocasiones 


especiales. Sin perjuicio de lo expuesto, el factor precio sería determinante, para la 


mayor parte del mercado, al momento de elegir entre un producto u otro. 


 
En el mismo sentido que en los apartados anteriores de la presente sección, los 


productores DOLKIN, ANCERS y FAIART, oportunamente informaron que no se han 


producido cambios respecto de la percepción del usuario desde el 2014 a la fecha de 


presentación de sus Cuestionarios para el productor de la CNCE. 


 


En la presente revisión, la empresa importadora COTO12 indicó –refiriéndose a 


ella, entre otros/as- que el sector usuario (que pondera la calidad, la durabilidad, la 


confianza, el servicio y la fidelización) nota la diferencia entre las vajillas nacionales y 


las importadas. Agregó además que, de no existir los productos importados con gran 


variedad de tamaños, modelos, funciones, prestaciones, accesorios, acabados, 


potencias13, etc. (que no produce la industria nacional, según COTO), la oferta de vajillas 


sería muy pobre. 


 


Respecto a lo manifestado por COTO en el párrafo anterior, AFAPOLA señaló 


que “es falso y carece de sustento”, por cuanto es comprobable que se producen en el 


país una extensa y variada cantidad de tamaños, formas y piezas con diversas 


prestaciones. En ese sentido AFAPOLA agregó que, tal como se refleja en los 


Cuestionarios para el Productor de la CNCE14, existe una amplia variedad de productos 


nacionales de “altísima calidad” en el mercado. Según esta asociación, las empresas 


que impulsan la presente revisión antidumping ofrecen productos de porcelana y 


cerámica con diseños, formas, decorados y modelos de diferente peso y espesor que 


satisfacen plenamente las necesidades de los consumidores.  


                                                           
12 Cabe señalar que esta empresa no respondió el Cuestionario para el importador de la CNCE. 
13 Atento a las características de las vajillas nacionales (básicamente artículos de cerámica destinados al servicio de 
alimentos y bebidas), cabría preguntarse, qué quiso significar COTO al referirse a “potencia”. 
14 En efecto, se observan en los catálogos presentados por las empresas DOLKIN y FAIART, una gran variedad de 
productos y modelos.  
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Asimismo, AFAPOLA manifestó que empresas como DOLKIN y FAIART, por 


ejemplo, se han destacado durante su trayectoria por la calidad indiscutida de sus 


productos y gozan de la confianza y el aval del Estado Nacional, siendo sus 


compradores el Congreso de la Nación, el Senado de la Nación, la Armada Argentina, 


la Cancillería, Aerolíneas Argentinas e YPF, entre otros.  


  


También COTO indicó haber intentado tomar contacto hace varios años con los 


productores argentinos, y en lo que se refiere a ANCERS se advirtió que trabaja solo 


con cerámica de colores plenos, no decorados y que, a juicio de los entendidos en la 


materia era un producto de baja calidad. La empresa importadora también señaló haber 


intentado tomar contacto con DOLKIN sin haber tenido respuesta, porque sus 


principales clientes son del rubro gastronómico y no “retailers” como COTO. 


 


AFAPOLA consideró como carente de fundamento lo sostenido por COTO y 


destacó que ANCERS produce vajilla cerámica que se distingue por su calidad, cantidad 


de opciones de colores y diversos decorados que ofrece. Asimismo, AFAPOLA 


manifestó que no es correcta la afirmación de COTO en el sentido de que DOLKIN no 


ha respondido a sus requerimientos. En ese sentido, señaló AFAPOLA, “según consta 


en los registros de Dolkin, el 24 de febrero de 2021 se recibió un mensaje de COTO vía 


consultas de la web” y “el mismo fue respondido y a la fecha no aparece como leído. El 


21 de mayo de 2021 se recibió un correo electrónico de COTO y el mismo fue derivado 


a un vendedor para formalizar el contacto”. 


 
Por otra parte, AFAPOLA indicó que la industria nacional no sólo abastece al 


mercado gastronómico, dado que se pueden encontrar productos de fabricación 


nacional en clientes como WALMART, CARREFOUR, FALABELLA, MAKRO, 


DINOSAURIO, y LA ANÓNIMA, entre otros. Adicionalmente, agregó que la producción 


nacional tiene como clientes a la casi totalidad de los hoteles y cadenas del país, tales 


como SHERATON, FAENA, ALVEAR, FOUR SEASONS, LLAO DALIN, HILTON, 


HYATT, INTERCONTINENTAL, entre otros, y también cadenas de gastronomía y 


cafeterías como BONAFIDE, NESTLÉ, HAVANNA, CABRALES, CAFÉ MARTINEZ, LA 


VIRGINIA, STARBUCKS, RODIZIO, LA PAROLACCIA, DON JULIO, ESTILO CAMPO, 


ALMACÉN DE PIZZAS y LA CONTINENTAL, entre otros. Según la misma fuente, la 


industria nacional también abastece a innumerables bazares, “regalerías” y tiendas en 


todo el país y todas estas empresas y el público consumidor en general tienen confianza 


en la calidad, el servicio, la atención al cliente, la fidelización, la variedad de diseños, 


formas y tamaños de los productos elaborados por ella. 







2021– Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 
EXPEDIENTE EX-2020-40516794-APN-DGD#MPYT  


INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL DE LA REVISIÓN 


SECCIÓN IV - PRODUCTO SIMILAR       16 
 


Según COTO (sin especificar cuáles) se consiguen productos de mejor calidad, 


más livianos, variedad de materias primas (cerámica, porcelana, bone china15), 


presentaciones, decoraciones (coloraciones plenas), decorados en decal, “digital 


printing”16, “color glaze17”, productos labrados, pintados a mano y nuevas formas de 


productos.  


 
En esa idea COTO señaló que las distinciones referidas, que parecen no tener 


en cuenta la CNCE (no solamente en esta investigación sino en algunas otras que la 


empresa ha participado), son las que hacen a la preferencia del consumidor.  


 
Dichas distinciones, enfatizó la empresa, puede ser la buena atención o el mejor 


precio, por ejemplo. En este sentido, puede suceder que los consumidores exigentes, 


sin menospreciar otras marcas, hayan caído en la cuenta de que los productos 


importados son la mejor elección.  


 
A modo de comentario COTO señaló que se nutre de un abastecimiento dual y 


en los últimos años ha preferido las importaciones debido a los innumerables 


inconvenientes a la hora del suministro de la producción local, siendo éstos otro factor 


a tener en cuenta a la hora de la tan mentada competitividad. Por su objeto específico 


de venta a través de supermercados propios, la empresa informó haber tenido distintos 


proveedores locales en paralelo al abastecimiento de producto importado, pero la 


calidad de entrega, los tiempos, la cadena de valor y la financiación de éstos ha 


empeorado, deviniendo en un impedimento para continuar con dicha política. Así, 


“COTO, en aras a su permanente preocupación por la satisfacción del cliente, ha 


preferido importar y vender directamente, principalmente para llegar con el precio de 


venta al público más competitivo y accesible para el consumidor final (evitar costo de 


doble tarifa de fletes, costos de intermediación en la cadena etc.)”. 


 
COTO manifestó que “es sabido” que en este producto como en otros vinculados 


a las tareas domésticas, las distintas variables de la economía local, entre ellos la 


inflación, las altas tasas financieras, la falta de tecnificación e innovación de su industria 


que no generó una mejora en la cadena de valor, hicieron que existiera un impacto 


negativo que no estuvo dado por la importación de productos.  


 
Sobre todo lo manifestado por COTO y a modo de corolario, AFAPOLA indicó 


que las aseveraciones expresadas por la empresa importadora acerca de las 


                                                           
15 La bone china es un tipo de porcelana cuya característica principal es que está fabricada con ceniza de hueso de 
animales esto hace que con ella se realicen vajillas de porcelana fina que destacan por su color, ligereza y resistencia. 
16 Impresiones digitales. 
17 Esmaltado o vidriado. 
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características de los servicios al consumidor, son falsas, maliciosas, tendenciosas e 


improcedentes. Según la referida asociación, los consumidores prefieren el producto 


nacional, ya que su calidad y durabilidad están avaladas por industrias que tiene más 


de 60 años de trayectoria en el mercado. 


 
Sin perjuicio de las alegaciones presentadas por AFAPOLA sobre el particular, 


respecto a lo manifestado por la empresa importadora, cabe señalar, a título preliminar, 


que si bien podrían resultar valiosos a los fines de la comparación entre el producto 


importado y el nacional (en cuanto a su percepción de los productos involucrados en el 


mercado nacional), por tratarse de argumentos carentes de sustento fáctico que los 


respalde no poseen la fuerza suficiente para ser considerados. Sobre el particular, cabe 


mencionar que la empresa importadora COTO se ha presentado, tenido conocimiento y 


tomado vista del expediente desde el 17 de noviembre de 2020 y no ha participado en 


la presente investigación, ni contestando el Cuestionario para el Importador –donde 


habría tenido la oportunidad de presentar pruebas sobre lo dicho, siendo que recién 


presentó este escrito con fecha 11 de mayo de 2021 –es decir más de cinco meses 


después de haberse presentado en el expediente.  


 
Por otra parte, tampoco se han presentado en la investigación empresas que 


hayan cuestionado y, a su vez, acreditado con pruebas, diferencias sustanciales –ni aún 


básicas- entre las vajillas nacionales y las importadas, que ameriten presumirlas y que 


ellas posean entidad diferencial suficiente como para no concluir similitud entre las 


vajillas estudiadas. 


 
En sus alegatos finales, AFAPOLA reforzó sus dichos en el sentido de que “las 


vajillas nacionales y las importadas objeto de examen son SIMILARES en los términos 


del Artículo 2.6 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 


sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo Antidumping)”; a la vez que 


COTO reiteró sus argumentos ya vertidos sobre la percepción del usuario. En razón de 


ello y habiéndose desarrollado en párrafos anteriores, inextenso, todas las cuestiones 


planteadas, en honor a la brevedad, a ellas nos remitimos. 


 


Así, conforme a lo expuesto, respecto de la percepción del usuario de las vajillas 


objeto de medidas y los nacionales, no obran en las presentes actuaciones fundamentos 


para modificar las conclusiones arribadas en la etapa previa a la apertura de la presente 


investigación de revisión. 
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IV.7. Precios. 
 


En la tabla IV.3, se presentan los precios de las vajillas de cerámica y de 


porcelana informados por las firmas que conforman el relevamiento y los precios medios 


FOB de las importaciones de Perú originarias de la República Popular China 


nacionalizados en Argentina correspondientes al último año completo del período 


investigado, a nivel de depósito del importador y de primera venta. 


 


Tabla IV.3. 
Precios de vajillas de cerámica y porcelana importadas por Perú originarias de China y 
los de producción nacional. 
En pesos por kilogramo 
Año 2019 
 


Tipo de vajilla 


Origen China y destino Perú 
Precio de la 


industria nacional Depósito del 


importador 
Primera venta 


Vajilla de cerámica* 85 115 138 


Vajilla de porcelana 69 102 223 
* Nota: corresponde a los precios al mes de diciembre. Para más detalle ver Anexo I, notas metodológicas. 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de la referencia y Penta-Transaction. 
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V. EL MERCADO NACIONAL E INTERNACIONAL DE VAJILLAS1 


 


Esta sección se basa en información brindada por las firmas DOLKIN, ANCERS y 


FAIART, en su respuesta al cuestionario para el productor de esta CNCE y de 


información obtenida de la investigación original y revisión que diera origen a la presente 


investigación. Asimismo, se obtuvieron datos de distintas fuentes, los que serán citados 


cuando corresponda. 


 
V.1 El mercado nacional de vajillas 


 
V.1.a Características generales del mercado argentino 
 


La vajilla es un bien utilizado principalmente para servir alimentos, bebidas o 


condimentos en los hogares y establecimientos gastronómicos, tales como restaurantes, 


bares, hoteles, etc.2. Por lo tanto, puede clasificarse como un bien de consumo durable 


final o, alternativamente, como un insumo en el sector servicios (gastronomía, hotelería, 


etc.).  


 
El mercado argentino de vajillas en 2019 fue de 5.700 toneladas, lo que 


representó aproximadamente poco menos de 1.270 millones de pesos (26 millones de 


USD).3  


 
El producto considerado se circunscribe a la vajilla de cerámica y porcelana. La 


cerámica y la porcelana pueden presentar características distintivas según la 


composición de la materia prima utilizada en el “bizcocho”, la temperatura de cocción4 y la 


terminación o presentación estética. La diferencia de temperatura en el proceso de 


cocción es el principal factor de diferenciación entre la cerámica y la porcelana; así, la 


porcelana se elabora a temperaturas más elevadas, lo que le confiere una menor 


porosidad y mayor resistencia mecánica. En el expediente 29/14, correspondiente a la 


revisión anterior, la cámara manifestó que, dado que todas las variedades de la vajilla de 


cerámica o porcelana cumplen las mismas funciones y usos, las distintas características 


no resultarían de relevancia para el usuario final. Al respecto, cabe señalar que, si bien 


                                                           


1 Esta sección del informe presenta en asteriscos información de carácter confidencial.  
2 La vajilla también se utiliza para higiene y tocador, y puede ser empleada como elemento decorativo. 
3 La estimación se realizó considerando las ventas en pesos del relevamiento y multiplicando las ventas del resto de la 


producción nacional por el ingreso medio por ventas del relevamiento y nacionalizando las importaciones en dólares FOB 


según los datos presentados en la Tabla A.I.5 del Anexo I: anexo metodológico. 
4 Según informó AFAPOLA los productos cerámicos pueden ser agrupados de la siguiente manera: loza (cerámica de 


arcilla cocida a una temperatura entre 800° y 1.100°); gres (cerámica producida en un rango de temperatura de 1.200° y 


1280° C), y porcelana (producida a una temperatura entre los 1200° y 1400° C). 
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cumplen las mismas funciones básicas, existen características tales como resistencia y 


durabilidad, además de factores estéticos, por los que los consumidores están dispuestos 


a pagar un precio más alto por la vajilla de porcelana. Dentro de la cerámica se distingue 


una variedad denominada “stoneware”, que presenta mayor dureza y menor porosidad en 


comparación a otros tipos de cerámica, acercándose por sus características a la 


porcelana.  


 
 La producción de las vajillas se realiza en serie y contempla en líneas generales 


distintos procesos, los que se detallan en la sección IV del presente informe. No se 


produjeron cambios en el proceso de producción durante el período bajo análisis.  


 


V.1.b Características de la oferta en el mercado nacional de vajillas 


 


 Las empresas que conforman el relevamiento representaron el 78% de la 


producción nacional durante el período analizado. La participación individual fue de 36% 


FAIART, 28% DOLKIN y 14% ANCERS. Según AFAPOLA existe un resto conformado 


por pequeños productores, que según información brindada por esta asociación para el 


período 2008-2013, arrojaba una participación del orden del 22%5. 


 


 La producción del relevamiento se destinó prácticamente en su totalidad al 


mercado interno durante el período investigado, mientras que el resto de la producción 


nacional registró coeficientes de exportación de entre el 1% y el 5%. 


 


 La oferta de vajillas se encuentra conformada por productos de origen nacional e 


importado. Particularmente, en el caso de las productoras nacionales DOLKIN y FAIART 


producen y comercializan vajillas de porcelana, mientras que ANCERS produce y 


comercializa vajillas de cerámica. 


 


 En el gráfico V.1 se presenta la estructura de la oferta del mercado local de vajillas 


de 2017 y del período enero-septiembre de 2020.  


 


  


                                                           


5 AFAPOLA informó que se trata de empresas que no se cuentan entre sus asociados y que no se encontraba en 
condiciones de estimar su participación actual en la producción nacional de vajillas.  
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Gráfico V.1 


Estructura del consumo aparente de vajillas 


Año 2017 y enero-agosto 2020 


En porcentajes 


 


 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la ex - DMCE. 


 


La estructura de la oferta entre puntas del período analizado evidencia una 


pérdida de la participación de la rama de producción nacional y de las importaciones de 


Brasil, mientras que las de China mantienen su cuota de mercado y se incrementa la de 


las importaciones del resto de los orígenes. 


 


En la tablas V.1 se detallan los principales datos de las firmas productoras de 


vajillas. 
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Tabla V.1 
Productores nacionales de vajillas 
 


  ANCERS DOLKIN FAIART* 


Actividad principal 


Fabricación de objetos 
cerámicos para uso 


doméstico, excepto de 
artículos sanitarios 


Fabricación y venta de 
artículos de porcelana 


Fabricación y 
comercialización de 
vajilla de porcelana 


Ubicación geográfica Mataderos, CABA 
Ministro Rivadavia, 


Provincia de Buenos Aires 
Capitán Bermúdez, 


Provincia de Santa Fe 


Fecha de inicio de actividades 1967 2000 


1995 (fecha de 
adquisición de las 


instalaciones por parte 
de FAIART Portugal)  


Fecha de inicio de fabricación de vajillas 1967 2000 1995 


Marcas ANCERS PORCELANA TSUJI 


VERBANO 
(internacional) 
DUE (regional) 


MAXICASA (local) 


Material de la vajilla Cerámica Porcelana Porcelana 


Participación de la venta de vajillas en el 
total de la facturación de la empresa (Año 
2019) 


97% 97% 86% 


Cantidad de empleados producción de 
vajillas (2019) 


42 121 113 


Total empresa (2019) 63 145 127 


Fuente: Información obrante en el expediente de referencia y sitios de Internet de las empresas. 


*Según surge de distintas fuentes, esta empresa había cerrado sus puertas a fines de marzo por el confinamiento producto 


del COVID-19.  Según una nota periodística del mes de junio de 20206, esta empresa dejó de producir y está a la venta, 


aclarando que no aparecen nuevos inversores y que la empresa “ya venía muy complicada desde hace algunos años, con 


caídas en las ventas por aumento de las importaciones”, situación que se agravó a partir de la pandemia, por lo que podría 


cerrar sus puertas”. También se indica que los directivos aseguran que no tienen capital para invertir en la materia prima 


necesaria para seguir produciendo. Por otro lado, “el principal accionista de la empresa, que era portugués, murió a fines 


de 2019 y la compañía quedó en manos de su hija y heredera, que sería quien no está interesada en seguir con 


inversiones en la compañía”.  


De la web sinmordaza7 con fecha 1º de agosto se afirma que el gobierno de la provincia de Santa Fe aprobó un proyecto 


que contempla que esta empresa sea rescatada del cierre para transformarse en proveedora del estado provincial. De la 


nota de elciudadanoweb8 del 21 de agosto de 2020 surge que hay un inversor de Rosario que aseguró la vuelta a la 


producción de la planta en a partir del lunes 24 del mismo mes. Según la página web de lacapital9 se trataría de “La 


compañía Talleres Chicago, dueña de la cadena Interio10 y con gran penetración en el mercado ceramista, que firmó un 


convenio de gerenciamiento hasta diciembre de 2021 con opción de compra de la empresa”. 


                                                           


6 https://www.infobae.com/economia/2020/06/23/dejo-de-producir-y-esta-a-la-venta-verbano-la-unica-empresa-del-pais-


que-fabricaba-porcelanas/ 
7 https://sinmordaza.com/noticia/117811-la-ex-verbano-se-transformara-en-proveedora-al-estado-provincial.html 
8 https://www.elciudadanoweb.com/a-seguir-esmaltando-la-fabrica-de-porcelanas-verbano-vuelve-a-producir-desde-este-


lunes/ 
9 https://www.lacapital.com.ar/la-region/verbano-proyecta-duplicar-su-produccion-antes-fin-ano-y-cubrir-toda-la-demanda-


n2615269.html 
10 https://www.interio.com.ar/ 
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 La oferta se completa con las importaciones del origen objeto de derechos y del 


resto de los orígenes. Durante el período investigado, la oferta de vajillas originarias de 


China estuvo compuesta por más de un centenar de empresas, dentro de las cuales, en 


el período enero-agosto de 2020 solamente 10 explicaron el 75% de las importaciones de 


este origen. Dentro de las empresas importadoras pueden observarse grandes cadenas 


de supermercados y tiendas, grandes importadores y empresas del rubro gastronómico. 


Los principales importadores de este origen se presentan a continuación:  


***Tiene líneas de productos propias*** 
***importación y comercialización mayorista***empresa importadora***importación 


y comercialización mayorista*** 


*** importación***y exportación para grandes y medianas empresas*** 


Las empresas del relevamiento no realizaron inversiones durante el período 


analizado. En los alegatos finales, AFAPOLA destacó el hecho de que los productores 


nacionales han realizado inversiones en el período 2008-2014, según obra en el IF-2021-


56875031-APN-CNCE%MDP. En esa nota destaca que las empresas realizaron 


inversiones en la tecnología más avanzada durante ese periodo y que “Dolkin renovó 


todos sus hornos intermitentes de alta temperatura (1450 grados) con una inversión de 


más de 300.000 dólares. También incorporó un nuevo horno continuo de bizcochado, 


invirtiendo casi medio millón de dólares, sin considerar los gastos de adecuación de la 


planta para tal fin. En años posteriores Dolkin dirigió sus esfuerzos en la optimización de 


procesos productivos, para maximizar el rendimiento de esas inversiones.” 


 
 La capacidad de producción nacional de vajillas no presentó modificaciones 


durante el período analizado11 y fue superior al consumo aparente durante todo el período 


investigado, siendo durante 2019, un 63% mayor.  


 


  


                                                           


11 ANCERS mostró una caída de su capacidad de producción en el año 2014 respecto de 2013 (de 1.700 a 1.440 


toneladas), último año del período investigado en la revisión anterior. La empresa manifestó que esta disminución 


correspondió a una política de desinversión motivada por la situación crítica de la empresa, la que sumada a la falta de 


crédito bancario imposibilitó la renovación de equipos e instalaciones. 
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Gráfico V.2 


Capacidad de producción y grado de utilización de la capacidad de producción de vajillas 


En toneladas y en porcentajes 


 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente 


 


 


V.1.c. Características de la demanda en el mercado nacional de vajillas 
 
 Como ya se mencionó, el uso del producto considerado es, principalmente, el 


servicio de mesa en restaurantes, bares, empresas y hoteles y en los hogares, por lo que 


su demanda está atomizada. 


 
La comercialización de vajillas en el mercado interno se realiza a través de 


comercios y/o distribuidores mayoristas, comercios minoristas o en forma directa al 


usuario final. La distribución mayorista está a cargo de bazares gastronómicos mayoristas 


especializados y de otros distribuidores mayoristas. Los comercios minoristas incluyen 


tanto a cadenas de supermercados y grandes tiendas, como a bazares, casas de regalos, 


comercios de múltiples rubros y empresas de venta directa (y/u obsequio). Los usuarios 


finales se distinguen entre los grandes consumidores, como por ejemplo restaurantes e 


instituciones y los pequeños usuarios y hogares.  


 
AFAPOLA en la revisión anterior manifestó que existen tres motivaciones para la 


compra de vajillas en el mercado doméstico: 
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1. El consumidor que equipa, repone o reemplaza vajilla para el hogar. 


2. El consumidor general que incorpora vajilla como una opción de regalo. 


3. El consumidor gastronómico que equipa, repone o reemplaza vajilla.   


  


  Entre los productos sustitutos de las vajillas de cerámica y porcelana se 


encuentran, entre otros, productos realizados con otros materiales tales como melamina, 


plástico, acero, aluminio, vidrio y madera. Las empresas del relevamiento destacaron que 


estos materiales son diferentes en cuanto a características mecánicas, de mantenimiento, 


de estética y solamente son comparables en cuanto al uso.  


 
 Las vajillas nacionales se venden principalmente al canal mayorista (66%), 


minoristas (15%), usuarios directos (13%) y otros canales (6%); según informaron las 


empresas del relevamiento, en el caso de estos últimos se trata de vajillas destinadas a 


productos de marketing en bares, hoteles y restaurants, tales como tazas y platos con su 


logo institucional. En el caso de las vajillas importadas, se consideró la participación 


considerada en la revisión anterior.  


 
En el esquema V.1 se presenta la estructura del mercado nacional de vajillas. 
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ESQUEMA V.1: Estructura del mercado nacional de vajillas  


 


 


Fuente: CNCE en base a Información obrante en el expediente de referencia  


 


 Las empresas del relevamiento no realizaron importaciones de vajillas durante el 


período investigado.  


 
 No existen factores estacionales que afecten la demanda o la oferta del producto 
considerado.  
 
 
V.1.d. Dinámica reciente del mercado nacional de vajillas 
 


El consumo aparente en volumen presenta una oscilación en los primeros tres 


años de la serie, mientras que en 2017 alcanzó su máximo, para luego descender el resto 


del período. La rama de producción nacional cayó durante todo el período, mientras que 


las importaciones del origen objeto de derechos tuvieron un comportamiento irregular. Se 


destaca la relevancia tanto de las importaciones de Brasil como las del resto de los 


orígenes.  
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Gráfico V.3 


Evolución del consumo aparente de vajillas 


En toneladas 
 


 
 


Fuente: Información obrante en el expediente de referencia y ex - DMCE. 


 


La participación de la rama de producción nacional cayó durante los primeros 


cinco años de la serie, mientras que recuperó parte de su cuota de mercado en 2019 (sin 


llegar a la participación inicial de 2014); en los períodos parciales su participación fue la 


más baja de toda la serie (19%). La cuota de mercado de la vajilla importada de China 


nunca superó el 10%, mientras que la del resto de los orígenes, incluyendo Brasil, inició 


el período con una participación del 45%, llegó al 61% en 2017 y tuvo su pico en enero-


agosto de 2020, cuando fue del 71%.  
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Gráfico V.4 


Composición del consumo aparente de vajillas 


En porcentajes 


 


 
Fuente: Información obrante en el expediente de referencia y ex - DMCE. 


 
 


Tal como se mencionó anteriormente, las importaciones de China tuvieron un 


comportamiento irregular durante todo el período. Las importaciones del resto de los 


orígenes estuvieron concentradas principalmente en cinco países: Brasil, Colombia, 


Turquía, Indonesia y Malasia, los que explicaron entre el 80% y el 88% del total de las 


importaciones de vajillas.  
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Gráfico V.5 


Evolución de las importaciones desagregadas por origen de vajillas 


En toneladas 


 
Fuente: CNCE sobre la base de información de ex - DMCE. 


 


Los precios medios FOB de las importaciones del resto de los orígenes -a 


excepción de Indonesia- se ubicaron por debajo del precio medio FOB de las 


exportaciones de China a la Argentina. Los precios medios FOB de las exportaciones de 


China a un tercer mercado se ubican en valores inferiores a los del resto de los orígenes. 


 


Gráfico V.6 


Precios Medios FOB de los principales orígenes de las importaciones de vajillas 
En dólares por kilogramo 


 
 


Nota: los precios medios FOB corresponden a exportaciones realizadas a la Argentina, a excepción del precio de China a 
tercer mercado, el cual corresponde a las exportaciones de China a Perú. 
Fuente: CNCE sobre la base de la ex – DMCE y Penta Transaction. 
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Las comparaciones de precios entre el producto nacional y el importado 


investigado se realizaron a nivel de depósito del importador y primera venta debido a que, 


según surge del esquema de mercado, los importadores son empresas mayoristas o 


grandes tiendas que pueden adquirir las vajillas nacionales o importados, y al mismo 


tiempo vender directamente al usuario final. Adicionalmente, y según surge de las 


investigaciones precedentes, se realizó una comparación de precios a nivel de primera 


venta, considerando la posibilidad de que los importadores no recurran al abastecimiento 


del producto producido localmente 


 
 A nivel de depósito de importador y primera venta, los precios de las vajillas de 


cerámica importadas se ubicaron por debajo de los nacionales en los años completos, 


mientras que en el período parcial de 2020 se observó una sobrevaloración en ambos 


niveles de comparación. 


 


Gráfico V.7 


Comparaciones de precios de las vajillas de cerámica nacionales (observada) versus los 


precios nacionalizados de las exportaciones vajilla de cerámica de China a Perú 


Nivel de depósito del importador y primera venta 


DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio Nacional * 


100 


En porcentajes y pesos por kilogramo 


 


Nota: DI = Depósito de importador 
Nota: PV = Primera venta 
Fuente: Información obrante en el expediente de referencia, BCRA y Penta-Transaction. 
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La comparación de precios de vajillas de cerámica, con rentabilidad de referencia 


para el productor nacional, arrojó subvaloraciones en todos los períodos.  


 


Gráfico V.8 


Comparaciones de precios de las vajillas de cerámica nacionales (con rentabilidad de 


referencia) versus los precios nacionalizados de las exportaciones de vajilla de cerámica 


de China a Perú 


Nivel de depósito del importador y primera venta 


DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio Nacional * 


100 


En porcentajes y pesos por kilogramo 


  


Nota: DI = Depósito de importador 
Nota: PV = Primera venta 
Fuente: Información obrante en el expediente de referencia, BCRA y Penta-Transaction. 


 


 La comparación de precios para las vajillas de porcelana, con los precios 


nacionales observados versus los precios de las importaciones de China a Perú 


nacionalizadas en Argentina, tanto a nivel de depósito del importador como a nivel de 


primera venta, arrojó subvaloraciones en todos los períodos. 


 


  







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Doctor César Milstein 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 


EXPEDIENTE CNCE Nº EXPTE Nº EX-2020-40516794- -APN-DGD#MPYT 
INFORME TÉCNCIO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL DE LA REVISIÓN  


 


SECCIÓN V - MERCADO  14 


 


Gráfico V.9 


Comparaciones de precios de las vajillas de porcelana nacionales versus los precios 


nacionalizados de las exportaciones de vajilla de porcelana de China a Perú 


Nivel de depósito del importador y primera venta 


DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio Nacional * 


100 


En porcentajes y pesos por kilogramo 


 
Nota: DI = Depósito de importador 
Nota: PV = Primera venta 
Fuente: Información obrante en el expediente de referencia, BCRA y Penta-Transaction. 


 


En el gráfico V.10 se presenta la evolución de los indicadores de producción, 


ventas, variación de existencias y grado de utilización de la capacidad de producción de 


las empresas que componen el relevamiento. AFAPOLA destacó en sus alegatos finales 


que “La producción nacional y el grado de utilización de la capacidad productiva nacional 


luego de incrementarse en 2018 disminuyeron durante el resto del período considerado”. 


Tal como se observa en los cuadros 1 y 6 del Anexo I y como se grafica a continuación, 


la disminución de estos indicadores se observó durante todo el período investigado. 
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Gráfico V.10:  
Destino de la producción y grado de utilización del relevamiento 
En toneladas 


 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia 


 


El empleo presentó un comportamiento similar en todas las empresas, con una 


caída durante todo el período 2014 - agosto 2020. En el área de producción de vajillas el 


empleo disminuyó de 398 personas en 2014 a 276 personas en 2019. 


 


 Respecto a los cambios acontecidos en la oferta del mercado nacional durante el 


período analizado, solo mencionaron el cambio en la logística o comercialización en la 


venta online con distribución vía correo. Las empresas participantes coincidieron en que 


no hubo otros cambios durante este período.  


 


Respecto a los cambios acontecidos en la demanda en el mercado nacional 


durante el período analizado, solo mencionaron el cambio en la logística o 


comercialización, en el caso de la demanda a través de la compra online. Las empresas 


participantes coincidieron en que no hubo otros cambios durante este período.  


  
 Las ventas de vajillas al mercado interno representaron con relación a la 


facturación total de cada una de las empresas aproximadamente el 100% en ANCERS, 


entre el 80% y el 100% en DOLKIN y entre el 60% y el 100% en FAIART.  


 
 De acuerdo a la información contable, las tres empresas del relevamiento 


registraron resultados negativos y fuertes incrementos en los niveles de endeudamiento a 


lo largo del período investigado. 







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Doctor César Milstein 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 


EXPEDIENTE CNCE Nº EXPTE Nº EX-2020-40516794- -APN-DGD#MPYT 
INFORME TÉCNCIO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL DE LA REVISIÓN  


 


SECCIÓN V - MERCADO  16 


 


  De la información contable suministrada por ANCERS surge lo siguiente: 


 


 Las mejoras en la estructura patrimonial de la empresa se vieron financiadas 


principalmente por terceros (pasivos). 


 El rubro del activo más representativo fue el de los bienes de uso, que representó 


aproximadamente el 75% del activo total. 


 Las obligaciones con terceros se concentraron casi en partes iguales entre el 


corto y el largo plazo, señalándose además que el pasivo a corto plazo fue 


superior y se incrementó respecto del activo corriente (liquidez corriente 


decreciente y menor al 50%).  


 Casi todos los indicadores de rentabilidad fueron negativos, excepto el margen 


bruto sobre ventas que fue siempre positivo en el período analizado, si bien 


decreció 17 puntos porcentuales entre puntas. Un rubro importante en el Estado 


de Resultados fue la pérdida por ociosidad. 


 Debido a la importancia del pasivo en la financiación del activo, el endeudamiento 


global se incrementó año tras año ubicándose en 876 % en 2019.  


 De la Memoria a los estados contables al 31/12/2019 surge que en el transcurso 


del año la dirección de la empresa, siguiendo con el enfoque del año anterior, 


continuó con el proceso de reorganización de la empresa a través de la 


reestructuración operativa en los niveles de producción, comercialización y 


administración; también se trabajó en el ordenamiento y clasificación de las 


deudas comerciales, sociales, financieras y fiscales, con el fin de lograr la 


homologación del acuerdo con los acreedores del concurso.  


 
 La información contable suministrada por la empresa DOLKIN muestra lo 


siguiente: 


 


 Se registraron todos los años decrecimientos en el patrimonio neto, lo que generó 


entre otras cosas que el endeudamiento global registre muy altos porcentajes, 


especialmente en los últimos años analizados (pasó de 4.655% en 2019 a 


10.729% en 2020). 


 El rubro del activo más significativo fueron los bienes de cambio, que 


representaron casi el 50% del activo total, observándose un decrecimiento en la 


liquidez ácida. 


 Durante el último el último ejercicio analizado, la empresa realizó inversiones en el 


corto plazo, principalmente en fondos comunes de inversión. 


 En general hubo retrocesos en los distintos indicadores de rentabilidad de la 


empresa, señalándose que únicamente el resultado bruto sobre ventas fue 


positivo, aunque también decreciente, durante todo el período.   
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 Los indicadores de liquidez, luego de decrecer en el primer ejercicio analizado, 


registraron incrementos en el caso de la liquidez corriente del orden de los 25 


puntos porcentuales. 


 
La información contable de la empresa FAIART muestra lo siguiente: 


 


 No observó una evolución definida en la estructura patrimonial de la empresa, ya 


que se incrementó en 2018 y decreció en 2019. 


 Durante el período analizado decrecieron los indicadores de rentabilidad 


destacándose que en 2018 y en 2019 casi todos los resultados fueron negativos 


con la excepción del margen bruto sobre ventas. 


 La liquidez corriente se incrementó año tras año, aumentando 9 puntos 


porcentuales punta a punta (de 132% a 141%). 


 El rubro del activo más significativo fue el de los bienes de cambio en tanto que la 


liquidez acida decreció 10 puntos porcentuales punta a punta. 


 El financiamiento de la empresa se realizó principalmente con terceros ya que el 


endeudamiento global se incrementó en todos los períodos; el pasivo se ubicó 


aproximadamente en el 85% del activo total. 


 De la Nota Nº 6 a los Estados Contables al 31 de diciembre de 2019 surge que la 


empresa debió recurrir a un mayor endeudamiento bancario en períodos con 


altísimas tasas de interés y que desmejoró sostenidamente la ecuación ingresos y 


egresos, dificultándose cada vez más la marcha normal de sus actividades. 


 
Las cuentas específicas de vajillas de cerámica de ANCERS muestran que la 


contribución marginal y el resultado fueron siempre negativos, señalándose que la 


relación ventas / costo total se ubicó en *** en 2017, en *** en 2018, en *** en 2019 y en 


*** en enero – agosto de 2020. 


 
En las cuentas específicas de vajillas de porcelana de DOLKIN se observa que la 


contribución decreció en casi todos los períodos, excepto en enero – agosto de 2020 


cuando fue superior a la del primer período analizado (***% versus ***%). Los resultados 


fueron negativos, salvo en enero – agosto de 2020, por lo que la relación ventas / costo 


total se ubicó en *** en 2017, en *** en 2018, en *** en 2019 y en *** en enero – agosto 


de 2020. 


 
Las cuentas específicas de vajillas de porcelana de FAIART12 muestran que la 


contribución marginal fue negativa en 2018 y que el resultado fue positivo únicamente en 


                                                           


12 No presentó la información para enero – agosto de 2020 por no tenerla disponible. 
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2017, por lo que la relación ventas / costo total pasó de *** en 2017, a *** en 2018 y a *** 


en 2019. 


 


V 2. Mercado Internacional 


 
Las empresas del relevamiento destacaron que no se produjeron cambios en el 


mercado internacional de vajillas durante el período investigado. Por este motivo a 


continuación se presentará información del mercado internacional de las investigaciones 


que dieran origen a la presente revisión. 


 
Según FAIART, tradicionalmente la producción mundial de vajillas se encontraba 


localizada en el continente europeo, específicamente en Alemania, Francia, España, 


Portugal, Italia e Inglaterra, así como en países de Europa oriental, que vieron afectado 


su predominio por el “fenómeno China, que produjo cierres generalizados de fábricas …” 


13. 


 
De acuerdo a un informe realizado por el CBI14, desde hace años la producción 


europea de este tipo de artículos –junto con otros de uso doméstico- enfrenta al interior 


de la región una fuerte competencia. Algunos productores europeos han trasladado su 


producción a países como China, para mantener los costos bajos, mientras que otros 


productores se focalizaron en mejorar la calidad y el diseño para competir en la franja alta 


del mercado de consumo.  


 


Según un informe del ASEAN-Japan Centre15 la producción de vajilla de cerámica 


y porcelana en el mundo posee distintas características según su origen. Así, países 


europeos como el Reino Unido, Italia y Dinamarca se distinguen por su producción de 


vajilla de porcelana de alta calidad de marcas reconocidas como Wedgwood (Reino 


Unido)16, Ginori (Italia)17, Royal Copenhagen (Dinamarca)18. Alemania es reconocida por su 


alta destreza técnica en la producción de estos productos, así como por la exportación de 


productos de diseños modernos, en tanto que la vajilla que exporta Francia se distingue 


por su estilo aristocrático. Con relación a las exportaciones de Asia, el informe citado 


                                                           


13 Información obrante en el expediente CNCE Nº 57/2007. 
14 CBI Market Survey: “The Tableware, Kitchenware an other Household articles market in the EU”, octubre de 2007 


(www.cbi.eu). 
15 Información obrante en el expediente CNCE Nº 57/2007. 
16 https://www.wedgwood.com/ 
17 https://www.ginori1735.com/ 
18 https://www.royalcopenhagen.com/home 
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menciona que, si bien en China se produce vajilla de porcelana fina blanca y azul de alta 


gama, la mayor parte de las importaciones desde China y otros países de Asia (al menos 


en el caso de Japón) tiende a ser de productos económicos y de producción en masa, no 


artesanales. 


 


V.2.1. Principales países exportadores e importadores mundiales de vajillas 


 


 En este apartado se presenta información de fuente Trade Map sobre el comercio 


mundial de vajillas de cerámica y porcelana. 


 


 Las exportaciones totales de vajillas durante el período 2018-2020 fueron de 


prácticamente 30 mil millones de dólares. China fue el principal exportador del período 


(66%), seguido de Alemania (4%), Portugal (3%) y Reino Unido (2%).  


 
 Los principales exportadores mundiales de vajillas se presentan en el siguiente 


gráfico. 


 


Gráfico V.11 


Principales exportadores mundiales de vajillas (Posiciones SA 6911.10; 6911.90 y 


6912.00) 


Periodo 2018-2020 (acumulado) 


En miles de USD 


 
Fuente: CNCE sobre la base de información de Trade Map. 
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Tabla V.2 
Principales exportadores mundiales de vajillas (Posiciones SA 6911.10; 6911.90 y 
6912.00) 
Periodo 2018-2020 (acumulado) 
En porcentajes sobre los dólares exportados. 
 


Orden País  Participación Participación Acumulada 


1 China 66% 66% 


2 Alemania 4% 71% 


3 Portugal 3% 73% 


4 Reino Unido 2% 76% 


5 Tailandia 2% 78% 


6 Francia 2% 80% 


7 Polonia 2% 81% 


8 Países Bajos 2% 83% 


9 Italia 1% 84% 


10 Estados Unidos de América 1% 85% 


11 Bélgica 1% 87% 


12 Turquía 1% 88% 


13 Japón 1% 89% 


14 Emiratos Árabes Unidos 1% 90% 


15 República Checa 1% 91% 


101 Argentina 0,001% 91% 


 
Resto 9% 100% 


      Fuente: CNCE sobre la base de información de TRADE MAP. 


 


Los principales importadores del período 2018-2020 fueron Estados Unidos 


(20%), Alemania (6%), Reino Unido (5%) y Francia (4%). China ocupó el puesto 25, 


mientras que Argentina lo hizo en el puesto 87. 
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Gráfico V.12 


Principales importadores mundiales de vajillas (Posiciones SA 6911.10; 6911.90 y 
6912.00) 
Periodo 2018-2020 (acumulado) 


En miles de USD. 


 
Fuente: CNCE sobre la base de información de Trade Map. 
 


 


Tabla V.3 


Principales importadores mundiales de vajillas (Posiciones SA 6911.10; 6911.90 y 
6912.00) 
Periodo 2018-2020 (acumulado) 


En porcentajes 
 


Orden País  Participación Participación Acumulada 


1 Estados Unidos de América 20% 20% 


2 Alemania 6% 26% 


3 Reino Unido 5% 30% 


4 Francia 4% 34% 


5 Italia 3% 38% 


6 Canadá 3% 40% 


7 Países Bajos 3% 43% 


8 Japón 3% 46% 


9 Corea, República de 2% 48% 


10 Rusia, Federación de 2% 50% 


11 Iraq 2% 52% 


12 España 2% 54% 


13 Vietnam 2% 56% 


14 Polonia 2% 58% 


25 China 1% 59% 


87 Argentina 0,1% 59% 


 
Resto 41% 100% 


Fuente: CNCE sobre la base de información de Trade Map. 
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V.2.2. El mercado de China y su comercio exterior de vajillas 


 


 Durante el período 2018-2020 China exportó vajillas por cerca de 20 mil millones 


de USD. Los principales destinos de estas exportaciones fueron Estados Unidos (19%), 


seguido de Vietnam (5%), Reino Unido (4%) y Alemania (3%). Argentina ocupó el lugar 


número 89 con una participación inferior al 0,1% en las exportaciones totales de vajillas 


de China durante el período citado.  


 


Gráfico V.13 


Principales destinos de las exportaciones de China de vajillas (Posiciones SA 6911.10; 
6911.90 y 6912.00) 
Periodo 2018-2020 (acumulado) 


En miles de USD. 


 
Fuente: CNCE sobre la base de información de Trade Map. 
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Tabla V.4 


Principales destinos de las exportaciones de China vajillas (Posiciones SA 6911.10; 
6911.90 y 6912.00) 
Periodo 2018-2020 (acumulado)  


 


Orden 
Destino Participación 2018-2020 Participación Acumulada 


1 Estados Unidos de América 19% 19% 


2 Vietnam 5% 24% 


3 Reino Unido 4% 29% 


4 Alemania 3% 32% 


5 Arabia Saudita 3% 35% 


6 Singapur 3% 38% 


7 Malasia 3% 41% 


8 Países Bajos 3% 44% 


9 Canadá 2% 46% 


10 Japón 2% 48% 


11 Emiratos Árabes Unidos 2% 50% 


12 Rusia, Federación de 2% 52% 


13 Iraq 2% 54% 


14 Australia 2% 56% 


15 Kazajstán 2% 58% 


89 Argentina 0,1% 58% 


 
Resto 42% 100% 


Fuente: CNCE sobre la base de información de Trade Map. 


 


V.3 Medidas vigentes e investigaciones en terceros mercados 


 


En la tabla V.5 se presentan las medidas antidumping vigentes en terceros 


mercados contra vajillas originarias de China.   
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Tabla V.5. 
Producto Vajillas. Investigaciones que involucran las exportaciones del origen investigado 
China. 
 


 
País 


denunciante 


 
País 


denunciado 


 
 


Producto 
Posición 


Arancelaria 
Tipo de 
medida 


Fecha 
imposición 


de la 
medida o 
prórroga 


Tipo de 
derecho 


Valor de 
la medida 


Vigencia de 
la medida y 


fecha de 
vencimiento 


 
 
 


Brasil 


 
 
 


China 


Artículos 
para el 


servicio de 
mesa o 


cocina de 
porcelana o 


cerámica 


6911.10.10 
6911.10.90 
6911.90.10 
6912.00.00 


 


Antidumping 
China 


17.1.2014 
 


17.1.2019 
(última 


prórroga) 
 


- - Vigente 


 
 
 


Colombia 


 
 
 


China 


 
Vajillas y 
piezas 


sueltas de 
vajillas de 


porcelana y 
de loza 


 


6911.10 
6912.00 


 


Antidumping 
China 


22.12.2005 
 


-21.12.17 
(última 


prórroga) 
 


- - Vigente 


 
 
 


Unión 
Europea 


 
 
 


China 


 
Artículos 
para el 


servicio de 
mesa o 
cocina 


6911.10 
6912.00 


 


Antidumping 
China 


15.5.2013 
 


-29.6.2018 
(última 


prórroga) 
 


- - Vigente 


 
 
 


India 


 
 
 


China 


Artículos 
para el 


servicio de 
mesa o 


cocina, de 
cerámica, 
excepto 
cuchillos 


69 
Antidumping 


China 
-12.6.2017 


 
- - Vigente 


 
 
 


México 


 
 
 


China 


Vajillas y 
piezas 


sueltas de 
vajillas de 
cerámica, 


incluidas las 
de porcelana 


6911.10.01 
6912.00.01 


Antidumping 
China 


-14.1.2014 
 


-14.1.2019 
(última 


prórroga) 
 


- - Vigente 


 
 
 


Turquía 


 
 
 


China 


Artículos 
para el 


servicio de 
mesa o 


cocina de 
porcelana o 


cerámica 


6911.10 
6912.00 


Antidumping 
China 


-3.3.2018 - - Vigente 


Fuente: Organización Mundial del Comercio, (28/05/2021), https://i-tip.wto.org 
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VI. DISTINTOS ARGUMENTOS APORTADOS EN EL EXPEDIENTE RESPECTO A 
LA NECESIDAD DE MANTENER EL DERECHO ANTIDUMPING1 
 
VI.1. Consideraciones sobre la probabilidad de continuación o repetición del daño ante 
la supresión de la medida vigente. 
 


Las firmas ANCERS y DOLKIN, al presentar su solicitud de revisión, 


expresaron que “el origen China ha afianzado una estrategia de penetración de sus 


exportaciones de los productos investigados, en base a precios con dumping”. Por lo 


cual, las peticionantes, mediante la medida original y la vigente, procuran atenuar el 


impacto de esta estrategia.  


 
Respecto de la medida, señalaron que “…se estableció un valor FOB mínimo 


de USD 4,65 por kilogramo, que permitió a la industria nacional un escenario de 


competencia razonable en términos de precios. No obstante, comenzaron a 


observarse prácticas de elusión por parte de los importadores con la colaboración y 


complicidad de la contraparte (exportadores) que elevaron artificialmente el valor hasta 


el mínimo establecido de USD 4,65 por kilogramo, instalando maniobras de 


sobrefacturación. Dicha práctica ha sido oportunamente denunciada ante la Aduana y 


otros organismos, entre ellos la CNCE.” Se señala que la medida objeto de revisión es 


un derecho especifico de USD 3,71 por kilogramo. 


 
Con respecto a las características del producto, las peticionantes destacaron 


que “…el criterio de establecer un valor por kilogramo en base al análisis de un set de 


productos permitió mayor claridad en el control y menos posibilidades de elusión, en lo 


que hace a la cuestión de la clasificación arancelaria”. 


 
En este contexto, agregaron “…que otros países han tomado similares 


medidas, dando cuenta de la estrategia de los exportadores del origen objeto de 


solicitud. En este marco, en 2019 Brasil2 ha renovado sus derechos antidumping sobre 


los mismos productos que los involucrados en la presente solicitud, originarios también 


de China. Esta renovación de derechos antidumping a las importaciones de China 


podría generar un desvío de comercio hacia la Argentina en el caso en que las  


                                                           
1 Esta Sección se basa en los distintos argumentos expuestos por las peticionantes. Ello implica que su contenido no 
constituye en modo alguno una opinión del equipo técnico de la CNCE, sin perjuicio de las aclaraciones y precisiones 
que este equipo técnico juzgue pertinente formular. 
2 El 17 de enero de 2020 a través de la Resolución GECEX N°6 Brasil prorrogó por 5 años los derechos antidumping 
aplicados bajo la forma de un derecho específico que oscila entre 1,84 y 5,14 dólares por kilogramo, según el 
exportador. 
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medidas actuales en nuestro país no se renueven, con el daño a la industria nacional 


que este desvío podría implicar”. Asimismo, informaron que al momento existen 


medidas antidumping en la Unión Europea3, Colombia4 y México5. 


 
Como evidencia del daño destacaron “…que las exportaciones de China a 


otros países conservan los valores históricos promedio entre USD 1,10 y USD 1,50 


FOB por kilogramo. Como fuera demostrado en la investigación original, estos valores 


de dumping hacen inviable el desarrollo de una industria local. Justamente la 


estrategia de los exportadores es ingresar vía precios predatorios, para desplazar a los 


fabricantes locales”. 


 
Finalmente, señalan que la eliminación de la medida implicaría la continuidad 


en el ingreso de la mercadería en cuestión a precios de dumping. Ya que “…nada 


indica que pueda haber un cambio en este comportamiento, debido a que ha sido 


sistemáticamente componente central de la estrategia de los exportadores del origen 


denunciado”. En consecuencia, “…esta situación implicaría la repetición del daño 


corroborado en la investigación original”. 


 


VI.2. Consideraciones posteriores a la apertura de la revisión, de sector productor y de 
la firma importadora COTO. Consideraciones finales en instancia de alegatos. 
 


Al momento de responder a los Cuestionarios de la CNCE, tanto las firmas 


peticionantes DOLKIN y ANCERS como la firma adherente FAIART señalaron que “… 


de eliminarse el actual derecho antidumping, las importaciones originarias de China 


aumentarán. Así, de no existir la medida antidumping vigente, es probable que se 


realicen exportaciones desde China a precios inferiores a los de la rama de producción 


nacional”. 


 
Agregaron también que “la fragilidad económica y financiera de la empresa, 


hará que se repita el daño causado por el dumping a las importaciones. La misma 


CNCE encontró que la producción nacional y el grado de utilización de la capacidad 


productiva nacional luego de incrementarse en 2018 disminuyeron el resto del período, 


mientras que la producción, las ventas y el grado de utilización de la capacidad 


instalada de las empresas se redijeron a lo largo de todo el período, disminuyendo 


                                                           
3 El 22 de marzo de 2019 la Unión Europea inició la revisión del derecho antidumping según surge del Informe 
Semestral notificado a la OMC según lo establecido en el art. 16.4 del Acuerdo Antidumping. 
4 Según el Informe Semestral de la OMC, Colombia prorrogó su medida el 21 de diciembre de 2017. 
5 El 14 de enero de 2019 prorrogó por 5 años la medida impuesta a la vajilla de origen China bajo la forma de un FOB 
Mínimo de Exportación de 2,61 dólares por kilogramo. 
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también la cantidad de personal ocupado, con un incremento significativo de las 


existencias a lo largo de todo el período, aumentando asimismo la relación 


existencias/ventas”. 


 
Seguidamente indicaron a modo de cierre que “la CNCE consideró también que 


las subvaloraciones detectadas, en conjunción con la fragilidad en que se encuentra la 


rama de producción nacional, reflejada especialmente en el deterioro de los 


indicadores de volumen y en las relaciones precio/costo, permiten inferir que, ante la 


supresión de la medida vigente, existe la probabilidad de que reingresen importaciones 


de China en cantidades y precios que incidirían negativamente en la industria nacional, 


recreándose así las condiciones de daño que fueran determinadas oportunamente”. 


 
Por su parte ANCERS reiteró que “el daño siguió produciéndose durante el 


período analizado” y en ese contexto “hubo una disminución real de las ventas, 


bajando el nivel de productividad, que provocó un gasto extraordinario por 


improductividad de la planta, por su alta capacidad ociosa”. 


 
En contraposición, la firma importadora COTO no aportó información, pues no 


respondió al Cuestionario de la CNCE. Asimismo, presentó consideraciones 


subjetivas. Las mismas se citan a continuación: 


 


 “Nótese que la industria local, tiene una ventaja, a partir de las medidas 


antidumping desde hace más de 10 años y sigue insistiendo en que se proteja 


la producción. Durante esos años no lograron ser competitivos… El Estado 


podría ayudarlo a través de baja de impuestos, créditos blandos, en aligerar los 


costos sindicales y laborales, pero no está previsto la medida antidumping 


como medida de promoción de pymes. Esa CNCE no puede permitir que se 


desnaturalice el régimen”. 


 “… la CNCE afirma que la fragilidad en que se encuentra la rama de 


producción nacional permite inferir que, ante la supresión de la medida vigente, 


existe la probabilidad de que reingresen importaciones de China en cantidades 


y precios que incidirían negativamente en la industria nacional, recreándose así 


las condiciones de daño que fueran determinadas oportunamente. Parecería 


ser que las autoridades que investigan el dumping tienen a su cargo subsidiar y 


proteger a la industria nacional. Pero ello no es así. La supuesta “fragilidad” 


tiene que ver con otros factores sobre los cuales hablaremos en el punto de la 


relación de causalidad y es que los factores o las razones de la caída de las 
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ventas no son las importaciones sino los costos internos, la devaluación y la 


recesión”. 


 “Pero tenemos que ver el contexto. Hace 13 años las empresas tienen la 


medida antidumping, pero, por ejemplo, surge que no invierten desde el año 


2014. No es un problema de dumping sino de volumen y de costos internos”. 


 “…Las importaciones demuestran que el mercado nacional por falta de 


competitividad, o por la suba de los costos internos que tornan sumamente 


oneroso el producto hace que no puedan hacer frente a una competencia 


adecuada”. 


 “Mi mandante insistirá que lo mejor que puede hacer la industria nacional es 


competir, por eso siempre apostó a que el consumidor pueda elegir. Y por eso 


apostó al aprovisionamiento dual”. 


 “En lo que se refiere a la empresa DOLKIN como dato a tener en cuenta, según 


información con que cuenta mi mandante, la planta está cerrada, con lo cual 


debe advertirse que si la empresa no está produciendo no forma parte de la 


Rama de producción nacional, por lo que solicito que esas autoridades 


corroboren ese extremo. 


 DOLKIN “… en sus Estados Contables, en la MEMORIA, siempre alude a “la 


fuerte desaceleración de la economía”, “ventas en comportamientos erráticos” 


“aumento de los insumos industriales”, “incremento en la matriz energética” y la 


“corrección salarial”, “presión tributaria”, “alta volatilidad de variables (tipo de 


cambio, tasa de interés). O sea, datos y cuestiones totalmente ajenas a las 


importaciones desde China. Por otro lado, según afirma en su presentación 


que desde el año 2014 no efectúa inversiones. En el contexto actual, 6 años 


sin invertir en evolución tecnológica es mucho”. 


 ANCERS “…presenta los mismos argumentos. Dice que sus ventas 


disminuyeron como producto de la recesión y habla de la fragilidad económica 


de la empresa. También habla de la suba de costos y en el caso de esta 


empresa, está saliendo de un concurso preventivo. En sus estados contables, 


también habla de recesión, admite que hay una situación económica general 


recesiva, con un bajo nivel de ventas. Del mismo modo que las otras empresas 


peticionantes no invierten nada desde el año 2014”. 


 En el caso de FAIART “…prácticamente copia los mismos argumentos, pero, a 


diferencia de las otras dos empresas usa insumos importados, en 


consecuencia, además del incremento de los costos locales, también sus 


insumos importados han aumentado en los últimos tres años por efecto de la 
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devaluación. También habla de la fragilidad económica y financiera de la 


empresa. No invierte nada desde el año 2014”. 


 “La industria nacional tuvo 13 años para innovar, para crecer, para aprovechar 


esa ventaja de haber cerrado supuestamente aquello que dañaba y no logró ni 


mejorar ni consolidarse”. 


 
Seguidamente la firma COTO refiere a “nulidades del acto administrativo” 


indicando que “todo ello conlleva que no estén claros los fines primarios de la 


investigación del dumping, desconociéndose cuáles son los fines que se persigue al 


desconocer las pruebas de otros participantes en la investigación”6.  


 
A modo de cierre, COTO señaló que “incumbe a esas autoridades sopesar las 


demandas sectoriales y favorecer a aquellos que responden a fines más altos. Y sobre 


todo viendo en la práctica como operó la vigencia de la medida” y que “por otro lado, la 


realidad que es prepotente y contundente ha demostrado que los males que le 


aquejan a la peticionante no están en las importaciones sino el contexto de sus costos 


internos que nada tiene que ver con las importaciones”.  


 
Agregando que “en el hipotético y poco probable caso de que se decida 


continuar con la aplicación de los derechos antidumping – a pesar de que no se 


observan indicios que ameriten para ello- las autoridades debieran evaluar la 


modalidad más adecuada”, trayendo a colación que “del Decreto 1398/2008 surge 


también la inescindible relación que debe existir entre margen de dumping y la cuantía 


del derecho antidumping ya que el primero actúa como límite máximo del segundo por 


lo que, la correcta forma de cálculo de aquel es trascendental para la legitimidad del 


tributo. Por otra parte, conforme a nuestra reglamentación interna, el derecho 


antidumping, provisional o definitivo, puede adoptar la forma de ad valorem o 


específico e, incluso, que se pueden establecer Valores Mínimos de Exportación FOB 


(artículo 45)”. Continuando su exposición COTO recordó que “en este caso se 


aplicaron derechos específicos, y la experiencia ha indicado que no ha sido la mejor 


manera de conjurar el supuesto dumping. En efecto, se ha dicho que los valores 


mínimos de exportación, es la que mejor se compadece con el sistema al posibilitar 


que la imposición se acerque de la mayor manera posible al margen de dumping 


                                                           
6 Agregando COTO que “Al carecer de causa, motivación y finalidad, la decisión cuestionada vulnera de forma notoria 
el principio del debido proceso. Este principio es una expresión de la garantía de defensa consagrada en el art. 18 de la 
Constitución Nacional y de la tutela judicial efectiva reconocida en los arts. 8 y 25 de la Convención Americana sobre 
derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), en los arts. 2, inc.3 y 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y en el art. 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, todos tratados de jerarquía 
constitucional (art.75, inc.22)”. 
 







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Doctor César Milstein 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 


EXPEDIENTE CNCE Nº EXPTE Nº EX-2020-40516794- -APN-DGD#MPYT 
INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMMINACIÓN FINAL DE LA REVISIÓN  


 


SECCIÓN VI - ARGUMENTOS… 6 


existente en el momento de la investigación mientras que, las otras formas, posibilitan 


ciertas distorsiones ya que cristalizan un derecho antidumping que no admite 


adaptación a la dinámica del comercio. Por consiguiente, resultará conforme a derecho 


la no aplicación de derechos antidumping, no obstante, en caso de que se decida por 


ello, conviene que se aplique derechos con FOB mínimos, en virtud de las distorsiones 


que general la aplicación del ad valorem. Queda claro que los derechos específicos 


aplicados han resultado una tremenda inequidad y una injusta valoración de las 


pruebas con que se contaba. Ha generado un encarecimiento del producto por sobre 


la razonabilidad incluso de un eventual dumping”.  


 
En respuesta a los dichos de la importadora COTO, AFAPOLA indicó que 


“resulta extraño que COTO reniegue de una práctica comercial como el dumping y 


parezca desconocer el propósito que persigue la aplicación de una medida para 


compensarla, sobre todo porque bien debe estar al tanto de la gran cantidad de 


prácticas desleales utilizadas en el comercio internacional, tanto dumping como 


sobrefacturación, subfacturación y contrabando, por ejemplo. COTO, que dice conocer 


a cada uno de nosotros y a todos y cada uno de los fabricantes de vajillas de 


porcelana y cerámica, y que al parecer viene a presentarse en el expediente como un 


custodio del interés de los consumidores, también debería velar por la condena de las 


citadas actividades. Al parecer de COTO, nosotros los industriales, deberíamos 


dedicarnos a pedir subsidios al estado, o bien cerrar nuestras fábricas, para allanar el 


camino a importadores inescrupulosos que tienen poco interés en cuidar al 


consumidor y que sólo persiguen el resultado económico de su actividad, sin importar 


cuál es el origen de las mercaderías y las maniobras que se realizan en el país 


productor para ejercer una competencia absolutamente desleal”. 


 
“Es lamentable que COTO diga que su presentación extemporánea obedece a que, no 


supo o no pudo exteriorizar en tiempo y forma su parecer en el expediente. 


Principalmente porque, tal como consta en el expediente, tomó vista en el espacio de 


tiempo en el que efectivamente debió hacerlo y en todo momento estuvo al tanto de 


las actuaciones. Los argumentos invocados por COTO son espurios, inconsistentes, 


faltos de fundamento, sin datos que puedan contrastarse. Nada de lo que dice es 


cierto. Por el contrario, cada uno de los datos estadísticos presentados por las tres 


empresas de producción nacional están respaldados. Así ocurre, por ejemplo, con la 


estadística de precios de las exportaciones de China a Perú. Son informes emanados 


de las propias aduanas de Perú y de China”. 
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AFAPOLA indicó que “…lo manifestado por COTO en su presentación, la afirmación 


de que la industria nacional no es productiva debería hacerse extensiva a: Alemania -


cuenta con la industria de porcelana más automatizada del mundo-, Portugal, Italia, 


Francia, Brasil, Colombia, México, entre otros. Las industrias productoras de porcelana 


y cerámica de los citados países apelaron a medidas antidumping, aún vigentes, para 


defenderse del dumping de los productores y exportadores de China. El precio 


promedio de exportación de China hacia Argentina resultó afectado por las medidas 


antidumping. Los importadores, que antes estuvieron sobrefacturando de un modo 


alevoso -acompañamos en ANEXO 4 las denuncias oportunamente presentadas ante 


la Aduana7 – y que antes de la medida aplicada en 2009 venían importando a valores 


promedio de dólares 0,90/1,10 por kilogramo, comenzaron mágicamente a recibir 


importaciones a precios de dólares 4,65 por kg. Con tal procedimiento lograron evadir 


el pago del derecho antidumping que se debía aplicar por diferencia entre el valor FOB 


y los dólares 4,65. Así, el derecho específico fue necesario para conjurar este tipo de 


maniobras. Luego, cuando los derechos específicos estuvieron vigentes, los 


importadores comenzaron a triangular, esto es: comprar en China, pero con un 


certificado de embarque perteneciente a un tercer país no alcanzado por la medida 


antidumping. Este hecho motivó nuestra denuncia y el inicio de una investigación de 


origen, cuya documentación acompañamos en ANEXOS 1, 2 y 38”. 


 
A modo de cierre de su escrito AFAPOLA expresó que “por lo expuesto, 


solicitamos a la autoridad de aplicación que, como resultado del examen de las 


medidas antidumping actuales contra las importaciones de China, dichas medidas 


sean renovadas, en el entendimiento de que los requerimientos exigidos por el 


Acuerdo Antidumping y las normas nacionales complementarias se encuentran 


probadas en el expediente de la referencia. En particular, y como consecuencia de lo 


expuesto en los párrafos anteriores, es fundamental que la medida antidumping sea 


prorrogada en su forma actual, es decir, como un derecho específico de la misma 


magnitud que la medida actual”. 


 
En oportunidad de presentar sus alegatos finales la AFAPOLA efectuó las 


apreciaciones que se consignan a continuación: 


 


 “Queremos enfatizar que, durante el presente examen de medidas 


antidumping, sólo las empresas productoras nacionales han colaborado con las 


                                                           
7 Ver actuaciones en órdenes 418 a 423 del expediente. 
8 Idem nota al pie anterior. 
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autoridades investigadoras aportando la información que les fue requerida 


oportunamente. Ningún importador ni exportador respondió a los cuestionarios 


de la CNCE. En este marco, nos parece razonable que las autoridades 


investigadoras recurran a la mejor información disponible cuando lo consideren 


necesario, de acuerdo con lo estipulado por el Acuerdo Antidumping y las 


normas complementarias”. 


 Con relación a la recurrencia del daño “tal como lo muestra la información 


aportada por nuestras empresas contenida en el ISHER y comentada por los 


técnicos de la CNCE, las empresas nacionales productoras de vajilla se 


encuentran en una situación de suma fragilidad económica y financiera, como 


lo demuestra la evolución durante el período analizado por la CNCE…”  


 “Así, como observó la CNCE en su determinación previa al inicio del presente 


examen, de no existir la medida antidumping vigente, es probable que se 


realicen exportaciones desde China a la Argentina a precios inferiores a los de 


la rama de producción nacional.” Señalaron luego que “Esta continuidad y 


posible recurrencia del daño producido por las importaciones objeto de examen 


claramente atentan contra el esfuerzo que realizó la industria nacional en ganar 


competitividad en su producto final, invirtiendo fuertemente en su proceso de 


producción”. 


 “Tal como fuera mencionado por AFAPOLA y las empresas de producción 


nacional en sus presentaciones, las vajillas de China son objeto de derechos 


antidumping en varios países…actualmente, hay medidas antidumping 


vigentes en vajilla de China en Brasil, Colombia, Unión Europea, India, México 


y Turquía. Ello es prueba clara de que las prácticas desleales de comercio por 


parte de China están extendidas en el sector de las vajillas, que varios países 


del mundo han compensado esta práctica desleal y que, de no renovarse las 


medidas vigentes en la Argentina, se producirá una indudable recurrencia del 


dumping a partir de un desvío de comercio hacia nuestro país”. 


 
Por su parte, en la instancia de alegatos, la firma importadora COTO refirió a lo 


consignado por la CNCE en su determinación previa a la apertura, en relación a que la 


fragilidad en que se encuentra la rama de producción nacional permitiría inferir que 


ante la supresión de la medida vigente, hay probabilidad de que reingresen 


importaciones de China en cantidades y precios que incidirían negativamente en la 


industria nacional, recreándose así las condiciones de daño que fueran determinadas 


oportunamente.  
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En este sentido indicó que “la supuesta “fragilidad” tiene que ver con otros factores; 


o las razones de la caída de las ventas no son las importaciones sino los costos 


internos, la devaluación y la recesión”. 


 
Asimismo, COTO agregó que “han tenido 13 años de cobertura y protección 


por la vigencia de las medidas antidumping. Y, aun así, no ha podido (sic) ni 


desarrollar un mercado ni generar mayores rentabilidades” y que “las importaciones 


demuestran que el mercado nacional por falta de competitividad, o por la suba de los 


costos internos que tornan sumamente oneroso el producto hace que no puedan hacer 


frente a una competencia adecuada. Las especulaciones y los datos de las 


exportaciones a terceros países no han sido probadas, son sesgadas, y como se dijo 


recién corresponden más a las funciones de adivinos que de análisis de la normativa y 


los hechos, que es lo que le corresponde hacer a la CNCE9”. 


 
Seguidamente la firma importadora COTO reiteró las consideraciones 


subjetivas referidas a la recesión, aludidas por las firmas productoras DOLKIN y 


ANCERS, las que ya fueran consignadas ut-supra. También reiteró dichos aludidos a 


“futuras nulidades” que, a criterio de esta CNCE, no encuentran asidero alguno. 


 
Finalmente, en relación a la eventual aplicación de una medida, indicó que 


“resultará conforme a derecho la no aplicación de derechos antidumping, no obstante, 


en caso de que se decida por ello, conviene que se aplique derechos con FOB 


mínimos, en virtud de las distorsiones que genera la aplicación del ad valorem. Queda 


claro que los derechos específicos aplicados han resultado una tremenda inequidad y 


una injusta valoración de las pruebas con que se contaba. Ha generado un 


encarecimiento del producto por sobre la razonabilidad incluso de un eventual 


dumping”. Y asimismo solicitó que se excluya de la investigación de dumping a las 


importaciones realizadas por dicha parte, vinculados al producto descripto ut supra. 


 
Respecto de los alegatos de la empresa COTO, en términos generales se 


reitera que la Comisión lleva adelante sus investigaciones/exámenes y realiza sus 


recomendaciones de conformidad con lo establecido por el Acuerdo Antidumping y el 


Decreto reglamentario N° 1393/08, teniendo en consideración los aspectos de fondo y 


forma que regulan estos procedimientos. 


 


                                                           
9 Respecto de este tema remitirse al Anexo de Notas metodológicas, en comentarios a los Cuadros 13 de 
comparaciones de precios. 
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NOTAS METODOLÓGICAS1 
 
Consideraciones Generales: 


 
A continuación, se detallan las fuentes de información, cálculos y metodologías 


utilizados por esta CNCE en la confección de los cuadros estadísticos 


correspondientes a las vajillas. 


 
El período objeto de investigación comprende los años completos 2017 – 2019 


y el período enero-agosto 2020, en tanto que la unidad de medida utilizada es el 


kilogramo. Como información de referencia se incluyen los años 2014 al 2016. La 


unidad de volumen utilizada en los cuadros del presente Anexo es el kilogramo. 


 
La información considerada para la confección de los cuadros fue la 


presentada por las empresas ANCERS, DOLKIN y FAIART (relevamiento) en sus 


respectivas respuestas al Cuestionario para el productor de esta CNCE y la aportada 


por AFAPOLA, así como la obrante en el expediente CNCE N° 29/2014, 


correspondiente a la investigación que dio origen a las medidas objeto de la presente 


revisión e información obtenida de la ex – DMCE y Penta Transaction.  


 
Cuadro 1: Producción de vajillas – Total nacional  
 


AFAPOLA informó la producción nacional de las empresas que conforman la 


rama de producción nacional de vajillas, no obstante, la misma no incluía la 


información relativa al resto de las empresas que conforman la rama de producción del 


producto que nos ocupa. Consultados sobre este tema, AFAPOLA informó la 


presencia de “pequeños” productores, aunque los mismos no se cuentan entre sus 


asociados. También indicó que debido a la situación epidemiológica no pudieron 


realizar una compulsa similar a la realizada para el período 2008-2013, la que había 


arrojado una participación del resto de las empresas productoras del 22%.2  


 
A los fines de la confección del presente anexo, se consideró la participación 


obtenida por AFAPOLA en su compulsa de la revisión que diera origen al presente 


examen de medidas para estimar la producción del resto de los productores. 


 
 


                                                           
1 La presente sección incluye en asteriscos información de carácter confidencial.  
2 Nota presentada por AFAPOLA - IF-2020-90075246-APN-CNCE%MDP 
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Cuadros 2.1 y 2.2: Ventas al mercado interno e ingreso medio por ventas - 
Relevamiento 


 
Las ventas (en kilogramos y pesos) fueron informadas por ANCERS, DOLKIN y 


FAIART.  


 
Los ingresos medios por ventas fueron calculados como el cociente entre los 


valores y los kilogramos vendidos.  


 
Cuadro 3: Exportaciones y coeficientes de exportación de vajillas – Total nacional  


 
Las firmas DOLKIN y FAIART informaron sus respectivas exportaciones.3 Las 


exportaciones totales nacionales se obtuvieron de fuente ex - DMCE. Las principales 


empresas exportadoras fueron empresas relacionadas a la gastronomía.  


 
Los coeficientes de exportación fueron calculados como el cociente entre las 


exportaciones y la producción correspondiente.  


 
Cuadros 4: Existencias de vajillas - Relevamiento  


 
Los datos de existencias en kilogramos al mes de diciembre de cada año y al 


mes de agosto de 2019 y 2020, fueron informados por las empresas del relevamiento.  


 
La información aportada resulta consistente con la de las existencias teóricas 


calculada por la CNCE.  


 
Las relaciones existencias/ventas en meses de venta promedio, fueron 


calculadas como el cociente entre las existencias al final de cada año o período parcial 


y las ventas en kilogramos promedio mensuales de dichos períodos. 


 
Cuadros 5 y 6: Capacidad de producción y grado de utilización – Total nacional 
 


La capacidad de producción del relevamiento fue suministrada por ANCERS4, 


DOLKIN y FAIART, mientras que la capacidad de producción nacional fue informada 


por AFAPOLA, con las salvedades expresadas en el Cuadro 1.  


 
 Atento la imposibilidad de AFAPOLA de estimar la capacidad de producción 


nacional, se consideró para el resto de las productoras nacionales, la misma 


                                                           
3 ANCERS no realizó exportaciones durante el período analizado. 
4 Esta empresa informó que su capacidad de producción cayó en el año 2014, producto de una política de desinversión 
por la situación crítica de la empresa, por un acentuado déficit económico y financiero, que sumado a la falta de crédito 
bancario imposibilitó la inversión en equipos e instalaciones nuevas, en reemplazo de máquinas obsoletas.  
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capacidad que la informada en 2013 (último período completo de la investigación 


anterior). 


 
El grado de utilización de la capacidad de producción fue calculado como el 


cociente entre la producción de vajillas y la correspondiente capacidad de producción, 


multiplicado por cien. 


 


Cuadros 7: Indicadores de empleo - Relevamiento 
 


La información sobre el nivel de empleo y la masa salarial correspondiente fue 


suministrada por las empresas del relevamiento y corresponde a las áreas de 


producción, y administración. 


 
El salario medio fue calculado como el coeficiente entre la masa salarial y el 


nivel de empleo.5  


 
El producto medio físico del empleo ha sido calculado como el cociente entre la 


producción y el personal del área de producción correspondiente a vajillas.  


 
Cuadros 8: Estructuras de costos 


 
Las empresas productoras ANCERS, DOLKIN y FAIART suministraron las 


estructuras de costos de vajilla de cerámica6 y porcelana7, en pesos por kilogramo, 


para los años 2017, 2018, 2019 y para el período enero – agosto de 20208. 


 
Además de las estructuras de costos mencionadas se presentan cuadros con 


las diferencias absolutas de los principales componentes del costo.  


 
Los precios considerados corresponden a los expuestos en los Cuadros 9, con 


la salvedad de lo indicado más abajo respecto de los años 2018 y 2019 para 


ANCERS. 


 
Respecto a lo requerido a la firma ANCERS sobre los costos y la rentabilidad 


(NO-2021-23791407-APN-CNCE#MDP), el representante de la firma suministró los 


soportes documentales para cotejar algunos datos suministrados. A saber: 


 Planillas de trabajo con los datos A) de los costos laborales de todo el período, 


desagregado en forma mensual, conteniendo también el ajuste por inflación 


                                                           
5 ANCERS manifestó respecto a la evolución del salario entre 2018 y 2019 que “…debido a la situación precaria de la 
empresa, los salarios están casi congelados, por lo que sus variaciones no son significativas.” 
6 Suministrada por la empresa ANCERS. 
7 Suministradas por las empresas DOLKIN y FAIART. 
8 La información de este período no fue suministrada por la empresa FAIART debido a no tenerla disponible. 
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para 2018 y 2019, B) apertura de costos por función (mano de obra directa, 


indirecta y administrativos y ventas), C) apertura de costos fijos históricos y 


ajustados por inflación, D) capacidad de planta y producción en kilogramos, E) 


porcentaje de aplicación y de ociosidad, F) ventas en pesos históricas y 


ajustadas por inflación (desagregadas en forma mensual) y G) contribución 


marginal total para cada período. 


 Declaraciones juradas presentadas al Sistema de Previsión Social (F.937) de 


los meses de mayo y septiembre de 2017, mayo y noviembre de 2018, febrero 


y julio de 2019. 


 Nóminas de personal de los meses de mayo y septiembre de 2017, mayo y 


noviembre de 2018, febrero y julio de 2019. 


 Mayores de las cuentas contables Gastos Generales de Fábrica y 


Mantenimiento para 2018 y 2019. 


 Estado de Resultados de 2017, 2018 y 2019. 


 


Si bien los soportes documentales proporcionados resultan consistentes con la 


información oportunamente suministrada por la misma, se observa que las ventas y los 


costos fueron ajustados por inflación en 2018 y en 2019.  


 
Cuadros 9: Precios corrientes y relativos 
 


Los precios fueron presentados en el caso de las vajillas de cerámica por 


ANCERS y en el caso de las vajillas de porcelana por DOLKIN y FAIART. En el cuadro 


9.2 se presenta el promedio ponderado de las vajillas de porcelana. Los precios de 


ANCERS correspondientes a los años 2018 y 2019 fueron ajustados por inflación al 


mes de diciembre de cada año. 


 
Los precios relativos fueron calculados a partir de los respectivos precios 


corrientes respecto de la evolución de los Índices de Precios Internos al por Mayor 


(IPIM) Nivel General, por un lado, y el correspondiente a Productos de cerámica no 


refractaria para uso no estructural (Cod 2691), por el otro, ambos elaborados por el 


INDEC. En el caso de las vajillas de cerámica, y atento lo manifestado respecto de los 


precios de ANCERS, se consideró para los años 2018 y 2019 los índices citados del 


mes de diciembre. 
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Cuadros 10.1: Indicadores contables 
 
 Los estados contables analizados fueron suministrados por las empresas 


productoras y constan en el expediente de referencia.   


 
 Respecto de lo que se observa en el Cuadro 10.1.c., en cuanto que en 2017 las 


ventas informadas por FAIART resultan un 3% superiores a las expuestas en sus 


estados contables, cabe destacar que la empresa no respondió a la aclaración 


requerida por esta CNCE (NO-2021-37835350-APN-CNCE#MDP). Sobre este punto 


se entiende que, dada la escasa magnitud de dicha diferencia, podría obedecer a 


notas de crédito que se estarían compensando con el período subsiguiente. 


 
A continuación, se presenta una tabla con los rubros contables de las 


empresas: 
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Tabla A.1 
Evolución de los principales rubros contables de ANCERS 
En miles de pesos 
 


Valores Históricos


31/12/2017 31/12/2018 31/12/2019 2018/2017 2019/2018


Caja y Bancos 376 193 2.504 -49% 1199%


Inversiones 0 0 0 - -


Cuentas a Cobrar 5.427 6.780 10.622 25% 57%


Bienes de Cambio 9.500 12.289 13.820 29% 12%


Otros Activos Corrientes 0 0 0 - -


Activo Corriente 15.303 19.262 26.946 26% 40%


Bienes de Uso 57.038 83.111 95.546 46% 15%


Otros Activos No Corrientes 19.979 19.979 14.307 s/v -28%


Activo No Corriente 77.016 103.090 109.853 34% 7%


Activo Total 92.320 122.352 136.798 33% 12%


Cuentas por Pagar 1.495 3.450 8.837 131% 156%


Ds. Financieras a C.P. 4.910 6.910 6.910 41% 0%


Ds. Sociales y Fiscales 21.749 26.103 43.073 20% 65%


Otros Pasivos Corrientes 0 6.456 0 - -


Pasivo Corriente 28.154 42.919 58.821 52% 37%


Ds. Bancarias y/o f inancieras a L.P. 2.142 2.142 2.142 s/v s/v


Otros Pasivos No Corrientes 47.146 57.470 61.815 22% 8%


Pasivo No Corriente 49.288 59.612 63.957 21% 7%


Pasivo Total 77.441 102.531 122.778 32% 20%


Capital 12 12 12 s/v s/v


Resultados Acumulados 14.866 19.809 14.008 33% -29%


Patrimonio Neto 14.878 19.821 14.020 33% -29%


Ventas 13.579 22.577 42.688 66% 89%


Costo de Ventas 10.578 19.483 40.567 84% 108%


Resultado Bruto 3.000 3.095 2.121 3% -31%


Gs. Administración y Comercialización 9.549 6.520 7.662 -32% 18%


Resultado Operativo -6.549 -3.425 -5.540 - -


Resultados Financieros -673 24.251 28.299 - 17%


Result.No Op. y Extraordinarios -11.220 -22.946 -23.028 - -


Resultado Antes de Impuestos -18.442 -2.120 -270 - -


Impuestos a las ganancias 0 0 0 - -


Resultado Neto -18.442 -2.120 -270 - -


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


VariacionesAjustados por inflación


Estados Contables al
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Tabla A.2 
Evolución de los principales rubros contables de DOLKIN 
En miles de pesos 
 


30/6/2017 30/6/2018 30/6/2019 30/6/2020 2018/2017 2019/2018 2020/2019


Caja y Bancos 12.996 15.497 18.440 14.098 19% 19% -24%


Inversiones 0 0 0 9.784 - - -


Cuentas a Cobrar 25.769 31.411 37.746 28.260 22% 20% -25%


Bienes de Cambio 9.508 19.440 43.826 57.416 104% 125% 31%


Otros Activos Corrientes 444 1.425 1.974 5.837 221% 39% 196%


Activo Corriente 48.717 67.773 101.987 115.396 39% 50% 13%


Bienes de Uso 2.522 6.142 6.541 6.253 144% 6% -4%


Otros Activos No Corrientes 0 0 0 0 - - -


Activo No Corriente 2.522 6.142 6.541 6.253 144% 6% -4%


Activo Total 51.238 73.916 108.527 121.649 44% 47% 12%


Cuentas por Pagar 8.193 13.190 17.598 20.960 61% 33% 19%


Ds. Financieras a C.P. 20 0 3 0 - - -


Ds. Sociales y Fiscales 34.875 58.679 70.378 62.762 68% 20% -11%


Otros Pasivos Corrientes 237 237 237 237 s/v s/v s/v


Pasivo Corriente 43.325 72.106 88.215 83.958 66% 22% -5%


Ds. Bancarias y/o f inancieras a L.P. 0 0 0 0 - - -


Otros Pasivos No Corrientes 87 359 18.030 36.568 313% 4915% 103%


Pasivo No Corriente 87 359 18.030 36.568 313% 4915% 103%


Pasivo Total 43.412 72.465 106.245 120.526 67% 47% 13%


Capital 12 12 12 12 s/v s/v s/v


Resultados Acumulados 7.815 1.439 2.270 1.111 -82% 58% -51%


Patrimonio Neto 7.827 1.451 2.282 1.123 -81% 57% -51%


Ventas 81.073 106.816 172.374 172.443 32% 61% 0,04%


Costo de Ventas 70.404 86.145 139.827 171.350 22% 62% 23%


Resultado Bruto 10.669 20.671 32.548 1.093 94% 57% -97%


Gs. Administración y Comercialización 15.827 19.635 29.958 35.010 24% 53% 17%


Resultado Operativo -5.159 1.035 2.590 -33.917 - 150% -


Resultados Financieros -4.145 -12.013 -3.404 -19.320 - - -


Result.No Op. y Extraordinarios 1.472 384 1.365 51.102 -74% 255% 3643%


Resultado Antes de Impuestos -7.832 -10.594 551 -2.135 - - -


Impuestos a las ganancias 0 0 -345 0 - - -


Resultado Neto -7.832 -10.594 206 -2.135 - - -


Valores Históricos VariacionesAjustados por inflación


Estados Contables al


 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente. 
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Tabla A.3 
Evolución de los principales rubros contables de FAIART 
En miles de pesos 
 


Valores Históricos


31/12/2017 31/12/2018 31/12/2019 2018/2017 2019/2018


Caja y Bancos 2.884 1.593 7.909 -45% 396%


Inversiones 0 0 0 - -


Cuentas a Cobrar 16.636 24.103 20.917 45% -13%


Bienes de Cambio 42.829 110.995 107.329 159% -3%


Otros Activos Corrientes 1.107 5.244 3.726 - -


Activo Corriente 63.456 141.935 139.882 124% -1%


Bienes de Uso 3.813 29.131 25.510 664% -12%


Otros Activos No Corrientes 1.237 5.132 3.332 s/v -35%


Activo No Corriente 5.050 34.264 28.842 579% -16%


Activo Total 68.505 176.198 168.724 157% -4%


Cuentas por Pagar 4.542 20.386 19.390 349% -5%


Ds. Financieras a C.P. 4.586 11.511 2.959 151% -74%


Ds. Sociales y Fiscales 20.074 49.721 55.109 148% 11%


Otros Pasivos Corrientes 18.871 33.942 22.064 - -


Pasivo Corriente 48.073 115.559 99.521 140% -14%


Ds. Bancarias y/o f inancieras a L.P. 864 759 183 s/v s/v


Otros Pasivos No Corrientes 350 19.834 42.877 5567% 116%


Pasivo No Corriente 1.214 20.594 43.060 1596% 109%


Pasivo Total 49.287 136.153 142.581 176% 5%


Capital 12.000 12.000 12.000 s/v s/v


Resultados Acumulados 7.218 28.045 14.142 289% -50%


Patrimonio Neto 19.218 40.045 26.142 108% -35%


Ventas 114.488 216.382 184.354 89% -15%


Costo de Ventas 71.286 177.679 159.074 149% -10%


Resultado Bruto 43.202 38.703 25.280 -10% -35%


Gs. Administración y Comercialización 31.636 60.956 51.801 93% -15%


Resultado Operativo 11.566 -22.254 -26.521 - -


Resultados Financieros -4.076 10.558 14.414 - 37%


Result.No Op. y Extraordinarios 28 31 158 - -


Resultado Antes de Impuestos 7.518 -11.665 -11.949 - -


Impuestos a las ganancias -2.631 66 -1.953 - -


Resultado Neto 4.887 -11.599 -13.903 - -


Estados Contables al


VariacionesAjustados por inflación


 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente. 
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Cuadros 10.2: Cuentas específicas: 
 


Con los datos proporcionados por las empresas productoras sobre ventas de 


producción propia en kilogramos y valores, costos variables y fijos totales, los técnicos 


de la CNCE confeccionaron las cuentas específicas.  


 


El punto de equilibrio representa el nivel de ventas necesario para la cobertura 


de costos variables y fijos, y se calculó de la siguiente manera: 


Punto de equilibrio en pesos = 


 Costo Fijo 


 1 - (Costo variable total / Ingreso total) 


y  


Punto de equilibrio en unidades = 


 Costo Fijo 


 Ingreso medio – Costo variable unitario 


 
 
Cuadros 11.1, 11.2 y 12: Importaciones, ranking de importadores y precios medios 
FOB 


 
La información corresponde a las importaciones de vajillas ingresadas a través 


de las posiciones arancelarias NCM 6911.10.10, 6911.10.90, 6911.90.00 y 6912.00.00 


de fuente ex – DMCE.  


 
 Las importaciones de los orígenes no investigados se presentan desagregadas 


en el origen Brasil, atento su volumen de importaciones, y el resto de los orígenes; 


dentro de estos últimos, los principales fueron Colombia, Indonesia y Turquía, que en 


conjunto explicaron el 36% de las importaciones argentinas en el período investigado 


acumulado.  


 
En la siguiente tabla se presenta la variación de las existencias del producto 


objeto de derechos en zona franca en base a los datos de ingreso y egreso del 


producto según la información de fuente ex - DMCE.  
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Tabla A.I.4 
Estimación de variación de existencias de vajillas en zona franca del origen objeto de 
derechos. 
En kilogramos 
 


Período 
Egresos de 
zona franca1 


Ingresos a 
zona franca2 


Variación de 
existencias 
(ZFI - ZFE) 


Existencias 
acumuladas 


teóricas3 


2017 10.335 49.265 38.930 38.930 


2018 36.297 4.153 -32.144 6.786 


2019 9.623 7.711 -1.912 4.874 


ene-ago 2020 471 0 -471 4.403 
Nota 1: ZFE1: Egreso zona franca para consumo en el territorio 
Nota 2: ZFI5: Ingreso zona franca mercaderías para almacenamiento y/o comercialización y/o reparaciones 
del exterior 
Nota 3: Es el stock acumulado durante cada año y lapso parcial del período investigado, considerando el 
supuesto de que en 2016 las existencias en zona franca fueron nulas. 
Fuente: CNCE, en base a ex - DMCE. 


 


ANCERS, DOLKIN y FAIART no realizaron importaciones durante el período 


investigado. 


 
 Los precios medios FOB, en dólares por kilogramo, surgen del cociente entre 


los datos en dólares FOB y kilogramos de las importaciones de los cuadros 11.1.  


 


Cuadros 13: Comparación de precios 
 
Las comparaciones realizadas se resumen en la siguiente tabla. 


 


Tabla A.I.5: Comparaciones de precios realizadas 


 


Cuadro Producto 
Producto importado objeto de 


derechos 
Producto similar 


nacional 
Nivel de 


comercialización 


13.1.a Vajilla de cerámica  


Precio Medio FOB de las 
exportaciones de vajillas de 


cerámica originarias de China a 
Perú nacionalizado en Argentina 


Ingreso medio por 
ventas de vajillas de 


ANCERS, observado, y 
con rentabilidad de 


referencia (***)  Depósito de importador 
y Primera Venta 


13.1.b Vajilla de porcelana 


Precio Medio FOB de las 
exportaciones de vajillas de 


porcelana originarias de China a 
Perú nacionalizado en Argentina 


Ingreso medio por 
ventas ponderado por 
las ventas de DOLKIN 


y FAIART 


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente. 


 


En sus alegatos finales la empresa COTO manifestó que “Las especulaciones y 


los datos de las exportaciones a terceros países no han sido probadas, son 
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sesgadas…”. La presente sección, referida a las metodología y fuentes del cuadro 


13.1, exponen las cuestiones a las que se refiere esa firma. 


 
Para las comparaciones de precios realizadas se utilizó la siguiente 


información: 


 
Las comparaciones de precios entre el producto nacional y el importado se 


realizaron a nivel de depósito del importador y primera venta ya que, según surge del 


ranking de importadores, estos son empresas mayoristas o grandes tiendas que 


pueden adquirir las vajillas nacionales o importadas para su venta al usuario final. 


Adicionalmente y según surge de las investigaciones precedentes, se realizó una 


comparación de precios a nivel de primera venta, comparación que se había realizado 


considerando la posibilidad de que los importadores no recurran al abastecimiento del 


producto producido localmente. 


 
 En la siguiente tabla se presentan los precios medios FOB de las exportaciones 


chinas de vajillas a Perú9 Para la determinación de los precios de las vajillas de 


cerámica se consideraron aquellas ingresadas por la partida 6912 y para los de las 


vajillas de porcelana aquellas ingresadas por la partida 6911. 


 
Tabla A.I.6 
Precios medios FOB de las vajillas originarios de China exportados a Perú  
En USD/kilogramo. 


 


Periodo 


Exportaciones originarias de China a Perú  


Precio medio FOB Precio medio FOB 


Vajillas de cerámica Vajillas de porcelana 


2017 0,57 1,11 


2018 0,55 1,21 


2019 0,76 0,89 


Ene-ago 2019 0,79 0,84 


Ene-ago 2020 0,95 0,91 
Nota: los precios medios FOB de las vajillas de cerámica, para los años 2018 y 2019 corresponden al mes de 
diciembre, atento lo informado en este anexo respecto de los precios de la firma ANCERS. 
Fuente: Información obrante en el expediente de referencia y Penta-Transaction. 


 
 
Para la nacionalización de los precios medios FOB se consideró el derecho de 


importación y tasa estadística según surge del correspondiente régimen arancelario y 


para el resto de los componentes de la nacionalización se utilizó, atento que no hubo 


                                                           
9 Destino considerado para el valor normal como tercer mercado. 
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importadores que hayan contestado el cuestionario al importador de esta CNCE, la 


información presentada en el expediente CNCE Nº 29/2014.  


 


En la tabla A.I.7 se detallan los coeficientes utilizados para la nacionalización. 


La diferencia del coeficiente entre años responde al cambio en la Tasa Estadística (ver 


tabla A.I.10 en el presente anexo). 


 
Tabla A.I.7 
Coeficientes de nacionalización 
 


Vajilla de cerámica 


 
2017 2018 2019 Ene-Ago 2020 


Hasta depósito 1,88 1,88 1,90 1,91 


Precio de primera venta 2,56 2,56 2,58 2,59 


          


Vajilla de porcelana 
 


  


  


 


 
2017 2018 2019 Ene-Ago 2020 


Hasta depósito 1,57 1,57 1,59 1,60 


Precio de primera venta 2,35 2,35 2,37 2,38 


 
 


 A continuación, se presenta el tipo de cambio considerado para la nacionalización. 
 
Tabla A.I.8 
Tipo de cambio 
 


Año CERÁMICA PORCELANA 


2017 16,56 16,56 


2018 37,89 28,11 


2019 58,88 48,25 


ene-ago 2019 43,05 
43,05 


Ene-ago 2020 66,53 
66,53 


Nota: el Tipo de cambio del año 2018 y 2019 para las vajillas de cerámica, corresponden al mes de diciembre. 


Fuente: BCRA 


 


 El régimen arancelario correspondiente al producto objeto de derechos, según 


la NCM y los sufijos nacionales correspondientes al SIM, es el que se detalla en la 


tabla A.I.9. 
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Tabla A.I.9: 
Régimen arancelario actual del producto objeto de derechos 
 


Posición  
N.C.M./S.I.M. 


Denominación AEC1  DIE2  DII3 


6911 VAJILLA Y DEMÁS ARTICULOS PARA USO DOMÉSTICO, 
HIGIENE O TOCADOR, DE PORCELANA. 


20 20 0 


6911.10  - Artículos para el servicio de mesa o cocina “ “ “ 


6911.10.10    Juegos de mesa, café o té, presentados en un envase 
común 


“ “ “ 


6911.10.10.1        Juegos de mesa “ “ “ 


6911.10.10.110           De hasta 8 piezas inclusive “ “ “ 


6911.10.10.120           De 9 hasta 12 piezas inclusive “ “ “ 


6911.10.10.130           De 13 hasta 15 piezas inclusive “ “ “ 


6911.10.10.140           De 16 hasta 20 piezas inclusive “ “ “ 


6911.10.10.150           De 21 hasta 30 piezas inclusive “ “ “ 


6911.10.10.190           Los demás “ “ “ 


6911.10.10.2        Juegos de café “ “ “ 


6911.10.10.210           De hasta 8 piezas inclusive “ “ “ 


6911.10.10.220           De 9 hasta 15 piezas inclusive “ “ “ 


6911.10.10.230           De 16 hasta 30 piezas inclusive “ “ “ 


6911.10.10.290           Los demás “ “ “ 


6911.10.10.3        Juegos de té “ “ “ 


6911.10.10.310           De hasta 8 piezas inclusive “ “ “ 


6911.10.10.320           De 9 hasta 15 piezas inclusive “ “ “ 


6911.10.10.330           De 16 hasta 30 piezas inclusive “ “ “ 


6911.10.10.390           Los demás “ “ “ 


6911.10.90    Los demás 20 20 0 


6911.10.90.100        Aptos para estar en contacto con alimentos “ “ “ 


6911.10.90.900        Los demás “ “ “ 


6911.90.00.000  - Los demás 20 20 0 


6912.00.00 VAJILLA Y DEMÁS ARTÍCULOS PARA USO DOMÉSTICO, 
HIGIENE O TOCADOR, DE CERÁMICA, EXCEPTO 
PORCELANA. 


20 20 0 


6912.00.00.1    Vajilla y artículos similares para el servicio de mesa o cocina “ “ “ 


6912.00.00.11       Juegos de mesa, presentados en un envase común “ “ “ 


6912.00.00.111           De hasta 8 piezas inclusive “ “ “ 


6912.00.00.112           De 9 hasta 20iezas inclusive “ “ “ 


6912.00.00.113           De 21 hasta 30 piezas inclusive “ “ “ 


6912.00.00.114           De 31 hasta 60 piezas inclusive “ “ “ 


6912.00.00.115           De 61 hasta 100 piezas inclusive “ “ “ 


6912.00.00.119           Los demás “ “ “ 


6912.00.00.12       Juegos de café, presentados en un envase común “ “ “ 


6912.00.00.121           De hasta 8 piezas inclusive “ “ “ 


6912.00.00.122           De 9 hasta 15 piezas inclusive “ “ “ 


6912.00.00.123           De 16 hasta 30 piezas inclusive “ “ “ 


6912.00.00.129           Los demás “ “ “ 


6912.00.00.13       Juegos de té, presentados en un envase común “ “ “ 


6912.00.00.131           De hasta 8 piezas inclusive “ “ “ 


6912.00.00.132           De 9 hasta 15 piezas inclusive “ “ “ 


6912.00.00.133           De 16 hasta 30 piezas inclusive “ “ “ 


6912.00.00.139           Los demás “ “ “ 


6912.00.00.19     Los demás “ “ “ 


6912.00.00.191           Aptos para estar en contacto con los alimentos “ “ “ 


6912.00.00.199           Los demás “ “ “ 


6912.00.00.9     Los demás “ “ “ 


6912.00.00.910           Aptos para estar en contacto con alimentos  “ “ “ 


6912.00.00.990           Los demás “ “ “ 
1 Arancel Externo Común 
2 Derecho de Importación Extrazona 
3 Derecho de Importación Intrazona 
Fuente: Tarifar Comercio Exterior, (28-05-2021), Nomenclaturas, www.tarifar.com  
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El AEC y el DIE no registraron cambios durante el período investigado, siendo los 


aranceles los presentados en la tabla precedente.  


 


En la tabla A.I.10 se presentan las modificaciones de la tasa de estadística 


registradas durante el período investigado. 


 


Tabla A.I.10: 
Modificaciones de la Tasa estadística durante el período analizado. 
 


 FECHA ALICUOTA TASA DE ESTADISTICA DECRETO/LEY 


Desde 09-01-1998 al 06-05-2019 0,5% Dec Nº 37/1998 


Desde 07-05-2019 hasta 31-12-2019 2,5% Dec Nº 332/19 


Desde 01-01-2020 a la fecha 3% Ley Nº 27541/19 Art 49 


Fuente: Tarifar Comercio Exterior, (28-05-2021), Nomenclaturas, www.tarifar.com 


 


Las posiciones arancelarias NCM 6911.10.10, 6911.10.90 y 6912.00.00 


cuentan con Licencias No Automáticas de Importación, mientras que la posición 


6911.90.00 debe tramitar licencia automática de importación. 


 
Las posiciones arancelarias NCM 6911.10.10, 6911.10.90, 6911.90.00 y 


6912.00.00 cuentan a la fecha con valores criterio de referencia, pero que no afectan a 


las importaciones de China.  


 
 En la tabla A.I.11 se detallan los valores criterio fijados por Resolución General 


Nº 3298/12 de la Dirección Federal de Ingresos Públicos, publicada el 23 de marzo de 


2012.  


 
Tabla N° A.I.11 
Valores criterio que afectan a las vajillas 


NCM 
DESCRIPCIÓN DE LA 
MERCADERÍA 


VALOR FOB U$S UNIDAD 
GRUPOS 
DE ORIGEN 


N.E./R.G./D
GA 


6911.10.10 Juegos de mesa, café o té, de 
porcelana, presentados en un 
envase común. 


4,00 Kg. GR1, GR2, 
GR3, GR8 


3298/12 


6911.10.90 Artículos para el servicio de mesa o 
cocina, de porcelana. 


4,00 Kg. GR1, GR2, 
GR3, GR8 


3298/12 


6911.90.00 Artículos de porcelana, excepto los 
utilizados para el servicio de mesa o 
cocina. 


4,00 Kg. GR1, GR2, 
GR3, GR8 


3298/12 


6912.00.00 Vajilla y artículos similares para el 
servicio de mesa o cocina, de 
cerámica, excepto porcelana. 


4,00 Kg. GR1, GR2, 
GR3, GR8 


3298/12 
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 Países de Origen 
 


Fuente: CNCE sobre la base de Tarifar Comercio Exterior, (28-05-2021), www.tarifar.com. 


 
 
Cuadro 14: Consumo Aparente 


 
Para el cálculo del consumo aparente en kilogramos de vajillas se consideró 


como “ventas de producción nacional” las ventas al mercado interno presentadas en el 


cuadro 2, mientras que, para la estimación de las ventas del resto de las empresas, se 


consideró su producción (cuadro 1) neta de exportaciones (cuadro 3). 


 
En el caso de las importaciones y atento a que no se presentaron empresas 


importadoras, tanto para China, como para el resto de los orígenes, se consideraron 


las presentadas en el cuadro 11.1. 


 
Cuadro 15: Relación importaciones / producción nacional 
 


La relación entre las importaciones objeto de derechos y la producción nacional 


de vajillas fue calculada como el cociente de ambas variables, multiplicado por 100 


(cuadros 11.1 y  1).  


GRUPO 1 


203 BRASIL 
205 COLOMBIA 
208 CHILE 
210 ECUADOR 
221 PARAGUAY 
225 URUGUAY 


 


GRUPO 2 


438 ALEMANIA 
406 BELGICA 
409 DINAMARCA 
410 ESPAÑA 
412 FRANCIA 
423 HOLANDA 
417 ITALIA 
320 JAPON 
425 PORTUGAL 


GRUPO 3 


204 CANADA 
212 ESTADOS UNIDOS 
218 MEXICO 


 


GRUPO 8 
308 COREA 
DEMOCRATICA 
309 COREA 
REPUBLICANA 
312 FILIPINAS 
341 HONG KONG 
315 INDIA 
316 INDONESIA 
326 MALASIA 
332 PAKISTAN 
313 TAIWAN 
335 THAILANDIA 
333 SINGAPUR 
337 VIETNAM 
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En algunos cuadros de este informe se utilizan algunas de las siguientes convenciones:


q General


r s/d: Sin dato.
r s/op: Sin operación. Corresponde a cuadros de Precios, en cantidades y valores corresponde "0".
r n/c: 


r d/c: Dato contradictorio.
r s/v: Sin variación.
r


  -  


q Participaciones


r


q Confidencialidad


r


q Variaciones


r Las variaciones corresponden al mismo período de cada año, excepto especificaciones particulares.


q Periodo de Referencia


r         El período de referencia se muestra en el área sombreada.


No corresponde. Se refiere a periodos donde la empresa no fabricaba aún el producto o modelo en 


cuestión. En la práctica puede ser "0" ó "s/op" pero dicho resultado no deriva de fluctuaciones 


económicas o estacionales sino de la ausencia de producción.


En la versión confidencial de este informe se presenta en itálica y negrita la información confidencial. En la 


versión pública de este informe, que se incorpora al expediente, dicha información se presenta con 


asteriscos. 


La suma de las participaciones puede no coincidir con los totales y subtotates por razones de redondeo.


No se puede efectuar el cálculo. Se aplica en casos en que el cálculo resulta en una indeterminación -ej. 


Cociente con divisor cero- o donde los datos no permiten efectuar la operación -ej. Cociente entre dato 


no numérico y número-.
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Cuadro Nº 1


Producción de vajillas - Total nacional


En kilogramos


a. Anual


PERÍODO ANCERS DOLKIN FAIART Relevamiento Resto Total Nacional


2014 478.495 942.148 1.197.269                 2.617.912 738.385 3.356.297


2015 457.985 921.964 1.176.405                 2.556.354 721.023 3.277.377


2016 385.293 928.731 985.289                    2.299.313 648.524 2.947.837


2017 394.801 861.728 999.913 2.256.442 636.432 2.892.874


2018 324.852 908.573 884.121 2.117.546 597.257 2.714.803


2019 338.832 860.852 721.344 1.921.028 541.828 2.462.856


Ene-Ago 19 226.065 578.798 460.181 1.265.044 356.807 1.621.851


Ene-Ago 20 76.662 166.648 106.691 350.001 98.718 448.719


Var. 2015 / 2014 -4% -2% -2% -2% -2% -2%


Var. 2016 / 2015 -16% 1% -16% -10% -10% -10%


Var. 2017 / 2016 2% -7% 1% -2% -2% -2%


Var. 2018 / 2017 -18% 5% -12% -6% -6% -6%


Var. 2019 / 2018 4% -5% -18% -9% -9% -9%


Var. Ene-Ago 20 / Ene-Ago 19 -66% -71% -77% -72% -72% -72%


b. Participación. En porcentajes


PERÍODO ANCERS DOLKIN FAIART Relevamiento Resto Total Nacional


2014 14 28 36 78 22 100


2015 14 28 36 78 22 100


2016 14 30 35 78 22 100


2017 12 33 33 78 22 100


2018 14 35 29 78 22 100


2019 14 36 28 78 22 100


Ene-Ago 19 14 36 28 78 22 100


Ene-Ago 20 17 37 24 78 22 100


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Cuadro Nº 2.1


Ventas al mercado interno de vajillas - Relevamiento


En kilogramos


PERÍODO ANCERS DOLKIN FAIART Relevamiento


2014 558.495                           882.554 1.189.384 2.630.433


2015 517.985                           895.108 1.140.446 2.553.539


2016 410.581                           869.929 932.385 2.212.895


2017 359.436                           859.011 894.218 2.112.665


2018 295.318                           871.792 755.485 1.922.595


2019 301.618                           808.840 679.299 1.789.757


Ene-Ago 2019 199.870 543.826 429.528 1.173.224


Ene-Ago 2020 68.995 173.946 190.911 433.852


Var. 2015 / 2014 -7% 1% -4% -3%


Var. 2016 / 2015 -21% -3% -18% -13%


Var. 2017 / 2016 -12% -1% -4% -5%


Var. 2018 / 2017 -18% 1% -16% -9%


Var. 2019 / 2018 2% -7% -10% -7%


Var. Ene-Ago 2020 / Ene-Ago 2019 -65% -68% -56% -63%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Cuadro Nº 2.1 (Cont.)


Ventas al mercado interno de vajillas - Relevamiento


En Pesos


PERÍODO ANCERS DOLKIN FAIART Relevamiento


2014 31.935.858 53.953.181 68.990.490 154.879.529


2015 35.990.946 70.512.132 86.992.838 193.495.916


2016 17.935.873 72.876.612 93.301.258 184.113.743


2017 13.578.849 95.051.925 117.492.633 226.129.407


2018 21.862.620 144.641.996 119.233.688 285.738.304


2019 41.626.058 172.424.221 158.833.263 372.883.542


Ene-Ago 2019 27.583.732 106.217.459 87.403.141 221.204.332


Ene-Ago 2020 6.541.626 53.643.822 58.442.169 118.627.617


Var. 2015 / 2014 13% 31% 26% 25%


Var. 2016 / 2015 -50% 3% 7% -5%


Var. 2017 / 2016 -24% 30% 26% 23%


Var. 2018 / 2017 61% 52% 1% 26%


Var. 2019 / 2018 90% 19% 33% 30%


Var. Ene-Ago 2020 / Ene-Ago 2019 -76% -49% -33% -46%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Cuadro Nº 2.2


Ingresos medios por ventas de vajillas - Relevamiento 


En pesos por kilogramo


PERÍODO ANCERS DOLKIN FAIART Relevamiento


2014 57                                 61                              58 59


2015 69                                 79                              76 76


2016 44                                 84                              100 83


2017 38                                 111                            131 107


2018 74                                 166                            158 149


2019 138                               213                            234 208


Ene-Ago 2019 138                               195                            203 189


Ene-Ago 2020 95                                 308                            306 273


Var. 2015 / 2014 22% 29% 32% 29%


Var. 2016 / 2015 -37% 6% 31% 10%


Var. 2017 / 2016 -14% 32% 31% 29%


Var. 2018 / 2017 96% 50% 20% 39%


Var. 2019 / 2018 86% 28% 48% 40%


Var. Ene-Ago 2020 / Ene-Ago 2019 -31% 58% 50% 45%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Cuadro Nº 3


Exportaciones de vajillas - Total nacional


En kilogramos


Anual


PERÍODO ANCERS DOLKIN FAIART Relevamiento Resto Total nacional


2014 0 811 3.083 3.894 22.488 26.382


2015 0 3.544 1.147 4.691 25.047 29.738


2016 0 345 1.606 1.951 15.110 17.061


2017 0 0 283 283 34.392 34.675


2018 0 0 257 257 16.121 16.378


2019 0 4.364 611 4.975 7.548 12.523


Ene-Ago 2019 0 3.186 s/d 3.186              5.778 8.964


Ene-Ago 2020 0 0 s/d 0              1.303 1.303


Var. 2015 / 2014 s/v 337% -63% 20% 11% 13%


Var. 2016 / 2015 s/v -90% 40% -58% -40% -43%


Var. 2017 / 2016 s/v -100% -82% -85% 128% 103%


Var. 2018 / 2017 s/v s/v -9% -9% -53% -53%


Var. 2019 / 2018 s/v - 138% 1836% -53% -24%


Var. Ene-Ago 2020 / Ene-Ago 


2019 s/v -100% - -100% -77% -85%


Fuente: CNCE sobre la base de información de la ex - DMCE.







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Cuadro Nº 3 (Cont.)


Coeficientes de exportación de vajillas - Total nacional


En porcentajes


Anual


PERÍODO ANCERS DOLKIN FAIART Relevamiento Resto Total nacional


2014 - 0,1 0,3 0,1 3,0 0,8


2015 - 0,4 0,1 0,2 3,5 0,9


2016 - 0,04 0,2 0,1 2,3 0,6


2017 - - 0,03 0,01 5,4 1,2


2018 - - 0,03 0,01 2,7 0,6


2019 - 0,5 0,1 0,3 1,4 0,5


Ene-Ago 2019 - 0,6 - 0,3 1,6 0,6


Ene-Ago 2020 - - - - 1,3 0,3


               Grisado se presenta el período de referencia.


Fuente: CNCE sobre la base de información de la ex - DMCE.







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Cuadro Nº 4


Existencias de vajillas - Relevamiento


En kilogramos


Anual


PERÍODO ANCERS DOLKIN FAIART Relevamiento


2013 222.915 15.570 541.293 779.778


2014 142.915 74.353 546.095 763.363


2015 82.915 97.666 580.907 761.488


2016 57.627 156.123 632.205 845.955


2017 92.993 158.842 737.617 989.452


2018 122.524 195.624 865.996 1.184.144


2019 159.740 244.762 907.430 1.311.932


Ago 19 148.719 228.897 896.649 1.274.265


Ago 20 167.405 237.463 823.210 1.228.078


Var. 2014 / 2013 -36% 378% 1% -2%


Var. 2015 / 2014 -42% 31% 6% 0%


Var. 2016 / 2015 -30% 60% 9% 11%


Var. 2017 / 2016 61% 2% 17% 17%


Var. 2018 / 2017 32% 23% 17% 20%


Var. 2019 / 2018 30% 25% 5% 11%


Var. Ago 20 / Ago 19 13% 4% -8% -4%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Cuadro Nº 4 (Cont.)


En meses de venta promedio


Anual


PERÍODO ANCERS DOLKIN FAIART Relevamiento


2014 3,1 1,0 5,5 3,5


2015 1,9 1,3 6,1 3,6


2016 1,7 2,2 8,1 4,6


2017 3,1 2,2 10 5,6


2018 5,0 2,7 14 7,4


2019 6,4 3,6 16 8,8


 Ago 2019 6,0 3,4 17 8,7


 Ago 2020 19,4 10,9 34 22,6


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Relación Existencias - Ventas mensuales promedio de vajillas - Relevamiento







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Cuadro Nº 5


Capacidad de Producción de vajillas - Total nacional


En kilogramos


Anual


PERÍODO ANCERS DOLKIN FAIART Relevamiento Resto Total nacional


2014 1.440.000 2.800.000 3.000.000 7.240.000             2.148.784                   9.388.784                   


2015 1.440.000 2.800.000 3.000.000 7.240.000             2.148.784                   9.388.784                   


2016 1.440.000 2.800.000 3.000.000 7.240.000             2.148.784                   9.388.784                   


2017 1.440.000 2.800.000 3.000.000 7.240.000             2.148.784                   9.388.784                   


2018 1.440.000 2.800.000 3.000.000 7.240.000             2.148.784                   9.388.784                   


2019 1.440.000 2.800.000 3.000.000 7.240.000             2.148.784                   9.388.784                   


Ene-Ago 19 960.000 1.860.000 2.000.000 4.820.000             1.432.523 6.252.523


Ene-Ago 20 960.000 1.860.000 2.000.000 4.820.000             1.432.523 6.252.523


Var. 2015 / 2014 s/v s/v s/v s/v s/v s/v


Var. 2016 / 2015 s/v s/v s/v s/v s/v s/v


Var. 2017 / 2016 s/v s/v s/v s/v s/v s/v


Var. 2018 / 2017 s/v s/v s/v s/v s/v s/v


Var. 2019 / 2018 s/v s/v s/v s/v s/v s/v


Var. Ene-Ago 20 / Ene-Ago 19 s/v s/v s/v s/v s/v s/v


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Cuadro Nº 6


Grado de utilización de la capacidad de producción de vajillas - Total nacional


En porcentajes


Anual


PERÍODO ANCERS DOLKIN FAIART Relevamiento Resto Total nacional


2014 33 34 40 36 34 36


2015 32 33 39 35 34 35


2016 27 33 33 32 30 31


2017 27 31 33 31 30 31


2018 23 32 29 29 28 29


2019 24 31 24 27 25 26


Ene-Ago 19 24 31 23 26 25 26


Ene-Ago 20 8 9 5 7 7 7


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Cuadro Nº 7.a


Indicadores de empleo - Empresa ANCERS


a. Nivel de empleo 
En cantidad de personas - promedio anual


Vajillas Administración


2014 135 15


2015 117 13


2016 95 10


2017 67 15


2018 51 12
2019 42 11


Ene-Ago 19 42 11


Ene-Ago 20 45 11


Var. 2015 / 2014 -13% -13%


Var. 2016 / 2015 -19% -23%


Var. 2017 / 2016 -29% 50%


Var. 2018 / 2017 -24% -20%


Var. 2019 / 2018 -18% -8%


Var. Ene-Ago 20 / Ene-Ago 19 7% 0%


b. Masa salarial


Kilogramo


Vajillas Administración


2014 12.690.631                        4.193.419                      


2015 14.046.814                        4.012.674                      


2016 12.487.207                        3.121.802                      


2017 14.334.125                        3.583.531                      


2018 12.772.994                        3.193.249                      
2019 13.170.204                        3.292.551                      


Ene-Ago 19 8.780.136                          2.195.034                      
Ene-Ago 20 11.253.126                        2.813.282                      


c. Salario medio mensual


 por empleado


Vajillas Administración


2014 7.834                                 23.297                           


2015 10.005                               25.722                           


2016 10.954                               26.015                           


2017 17.829                               19.909                           


2018 20.871                               22.175                           
2019 26.131                               24.944                           


Ene-Ago 19 26.131                               24.944                           
Ene-Ago 20 31.259                               31.969                           


d. Producto físico medio del empleo


 por empleado / mes


Vajillas


2014 295


2015 326


2016 338


2017 491


2018 531
2019 672


Ene-Ago 19 449
Ene-Ago 20 142


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Cuadro Nº 7.b


Indicadores de empleo - Empresa DOLKIN


a. Nivel de empleo 
En cantidad de personas - promedio anual


Vajillas Administración


2014 132 27


2015 132 27


2016 129 27


2017 127 27


2018 126 24


2019 121 24


Ene-Ago 19 122 25


Ene-Ago 20 116 24


Var. 2015 / 2014 0% 0%


Var. 2016 / 2015 -2% 0%


Var. 2017 / 2016 -2% 0%


Var. 2018 / 2017 -1% -11%


Var. 2019 / 2018 -4% 0%


Var. Ene-Ago 20 / Ene-Ago 19 -5% -4%


b. Masa salarial


Kilogramo


Vajillas Administración


2014 17.114.600            4.374.004              


2015 21.691.672            5.543.773              


2016 30.661.701            7.836.257              


2017 38.816.453            9.541.910              


2018 47.004.670            11.693.360            


2019 61.715.131            16.585.346            


Ene-Ago 19 37.850.443            10.188.199            


Ene-Ago 20 37.059.253            11.259.753            


c. Salario medio mensual


 por empleado


Vajillas Administración


2014 10.805                  13.500                  


2015 13.694                  17.110                  


2016 19.807                  24.186                  


2017 25.470                  29.450                  


2018 31.088                  40.602                  


2019 42.504                  57.588                  


Ene-Ago 19 38.781                  50.941                  


Ene-Ago 20 39.935                  58.645                  


d. Producto físico medio del empleo


 por empleado / mes
Vajillas


2014 595


2015 582


2016 600


2017 565


2018 601


2019 593


Ene-Ago 19 593


Ene-Ago 20 180


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Cuadro Nº 7.c


Indicadores de empleo - Empresa FAIART


a. Nivel de empleo 
En cantidad de personas - promedio anual


Vajillas Administración


2014 131 16


2015 133 20


2016 126 16


2017 124 15


2018 119 14


2019 113 14


Ene-Ago 19 119 14


Ene-Ago 20 114 13


Var. 2015 / 2014 2% 25%


Var. 2016 / 2015 -5% -20%


Var. 2017 / 2016 -2% -6%


Var. 2018 / 2017 -4% -7%


Var. 2019 / 2018 -5% 0%


Var. Ene-Ago 20 / Ene-Ago 19 -4% -7%


b. Masa salarial


Kilogramo


Vajillas Administración


2014 26.207.000                       5.368.000                     


2015 32.680.000                       6.693.000                     


2016 46.116.000                       9.446.000                     


2017 57.105.000                       11.696.000                   


2018 69.859.000                       14.308.000                   


2019 82.156.000                       16.827.000                   


Ene-Ago 19 50.603.000                       10.364.000                   


Ene-Ago 20 65.136.000                       13.341.000                   


c. Salario medio mensual


 por empleado


Vajillas Administración


2014 16.671                              27.958                          


2015 20.476                              27.888                          


2016 30.500                              49.198                          


2017 38.377                              64.978                          


2018 48.921                              85.167                          


2019 60.587                              100.161                        


Ene-Ago 19 53.154                              92.536                          


Ene-Ago 20 71.421                              128.279                        


d. Producto físico medio del empleo


 por empleado / mes


Vajillas


2014 762


2015 737


2016 652


2017 672


2018 619


2019 532


Ene-Ago 19 483


Ene-Ago 20 117


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Cuadro Nº 7.d


Indicadores de empleo - Total Relevamiento


a. Nivel de empleo 
En cantidad de personas - promedio anual


Vajillas Administración


2014 398 58


2015 382 60


2016 350 53


2017 318 57


2018 296 50
2019 276 49


Ene-Ago 19 283 50


Ene-Ago 20 275 48


Var. 2015 / 2014 -4% 3%


Var. 2016 / 2015 -8% -12%


Var. 2017 / 2016 -9% 8%


Var. 2018 / 2017 -7% -12%


Var. 2019 / 2018 -7% -2%


Var. Ene-Ago 20 / Ene-Ago 19 -3% -4%


b. Masa salarial


Kilogramo


Vajillas Administración


2014 56.012.231           13.935.423                   


2015 68.418.486           16.249.447                   


2016 89.264.908           20.404.059                   


2017 110.255.578         24.821.441                   


2018 129.636.664         29.194.609                   
2019 157.041.335         36.704.897                   


Ene-Ago 19 97.233.579           22.747.233                   
Ene-Ago 20 113.448.379         27.414.035                   


c. Salario medio mensual


 por empleado


Vajillas Administración


2014 11.728                  20.022                          


2015 14.925                  22.569                          


2016 21.254                  32.082                          


2017 28.893                  36.289                          


2018 36.497                  48.658                          
2019 47.416                  62.423                          


Ene-Ago 19 42.948                  56.868                          
Ene-Ago 20 51.567                  71.391                          


d. Producto físico medio del empleo


 por empleado / mes


Vajillas


2014 548


2015 558


2016 547


2017 591


2018 596
2019 580


Ene-Ago 19 559
Ene-Ago 20 159


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Doctor César Milstein


Cuadro N° 8.1


EMPRESA: ANCERS


Estructura de costos de VAJILLAS DE CERÁMICA


Este producto representó el 100% de la facturación total del producto similar al mercado interno en 2019.


En pesos por KILOGRAMO


Concepto Part. Part. Part. Part.
Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU 2018/2017 2019/2018 2020/2019


Insumos nacionales *** 18% *** 23% *** 47% *** 18% 168% 111% -53%


  PASTA *** 8% *** 11% *** 21% *** 8% 168% 111% -53%


  ESMALTE *** 10% *** 13% *** 26% *** 10% 167% 111% -53%


Insumos importados *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___


Mano de obra directa *** 33% *** 26% *** 17% *** 45% 59% -31% 234%


Costos variables de fabricación *** 6% *** 7% *** 7% *** 6% 169% -4% 20%


  Energía eléctrica *** 1% *** 2% *** 3% *** 4% 187% 46% 57%


  Combustibles *** 3% *** 5% *** 3% *** 3% 221% -27% 3%


  Desperdicios *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___


  Otros *** 1% *** 0% *** 1% *** 0% -5% 23% -63%
Fletes y gs variables de comercialización *** 3% *** 2% *** 2% *** 1% -0,3% 4% -15%


TOTAL COSTOS VARIABLES *** 60% *** 58% *** 72% *** 71% 98% 30% 22%


Costos fijos de Fabricación *** 5% *** 3% *** 3% *** 2% 30% -15% 3%


  Mano de obra indirecta *** 4% *** 3% *** 2% *** 2% 38% -22% 12%


  Mantenimiento *** 0,1% *** 0,02% *** 0,01% *** 0,004% -54% -68% -32%


  Depreciación *** 1% *** 0,3% *** 0,3% *** 0,2% s7v 2% -1%


  Otros Costos fijos de producción *** 0,2% *** 0,1% *** 0,2% *** 0,04% s7v 150% -78%


Otros costos *** 35% *** 39% *** 26% *** 27% 124% -29% 30%


  Financieros *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___


  Administrativos *** 22% *** 28% *** 17% *** 2% 157% -33% -84%


  Fijos de comercialización *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___
  Otros (improductividad de planta) *** 13% *** 11% *** 8% *** 25% 69% -20% 267%


TOTAL COSTOS FIJOS *** 40% *** 42% *** 28% *** 29% 112% -28% 28%


COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 104% 6% 24%


PRECIO DE VENTA 37,78 74,03 138,01 94,81 96% 86% -31%


RELACION PRECIO/COSTO *** *** *** ***


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


2017 2018 2019 Enero - Agosto 2020 Variaciones Porcentuales







2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Doctor César Milstein


Cuadro Nº  8.1 (Cont.)


Diferencias en valores absolutos 
Calculadas en base a la estructura de costos en pesos.


$ Participación $ Participación


Otros Costos *** 42% Insumos Nacionales *** 99,7%


Insumos Nacionales *** 29% Fletes *** 0,3%


Mano de Obra Directa *** 19% Insumos Importados *** 0%


Costos Var. de Fabricación *** 9% VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


Costos Fijos de Fabricación *** 1%


Insumos Importados *** 0%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100% Otros Costos *** 56%


Mano de Obra Directa *** 40%


Costos Fijos de Fabricación *** 2%


Fletes *** 100% Costos Var. de Fabricación *** 1%


VARIACIONES NEGATIVAS *** 100% VARIACIONES NEGATIVAS *** 100%


VARIACIÓN NETA *** VARIACIÓN NETA ***


$ Participación


Mano de Obra Directa *** 81%


Otros Costos *** 16%


Costos Var. de Fabricación *** 3%


Costos Fijos de Fabricación *** 0%


Insumos Importados *** 0%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


Insumos Nacionales *** 99%


Fletes *** 1%


VARIACIONES NEGATIVAS *** 100%


VARIACIÓN NETA ***


Fuente: CNCE basándose en la información obrante en el expediente de referencia.


2018/2017 2019/2018


2020/2019
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Cuadro N° 8.2


EMPRESA: DOLKIN


Estructura de costos de VAJILLAS DE PORCELANA


Este producto representó el 100% de la facturación total del producto similar al mercado interno en 2019.


En pesos por KILOGRAMO


Concepto Part. Part. Part. Part.
Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU 2018/2017 2019/2018 2020/2019


Insumos nacionales *** 12% *** 15% *** 13% *** 13% 74% 20% 14%


  Caolín *** 5% *** 6% *** 5% *** 5% 73% 20% 14%


  Feldespato y Cuarzo *** 3% *** 4% *** 3% *** 3% 72% 21% 16%


  Refractarios *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 77% 19% 14%


  Otros *** 3% *** 3% *** 3% *** 3% 77% 18% 12%


Insumos importados *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___


Mano de obra directa *** 30% *** 25% *** 26% *** 27% 25% 41% 15%


Costos variables de fabricación *** 13% *** 17% *** 19% *** 18% 85% 54% 12%


  Energía eléctrica *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___


  Combustibles *** 11% *** 14% *** 16% *** 16% 93% 57% 12%


  Desperdicios *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___


  Otros *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 46% 31% 12%
Fletes y gs variables de comercialización *** 2% *** 3% *** 3% *** 3% 60% 44% 10%


TOTAL COSTOS VARIABLES *** 57% *** 59% *** 60% *** 61% 51% 39% 14%


Costos fijos de Fabricación *** 20% *** 17% *** 18% *** 18% 21% 48% 14%


  Mano de obra indirecta *** 16% *** 13% *** 14% *** 14% 14% 54% 15%


  Mantenimiento *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 56% 52% 12%


  Depreciación *** 1% *** 1% *** 2% *** 2% 168% 90% 12%


  Otros Costos fijos de producción *** 3% *** 2% *** 2% *** 2% 15% -4% 12%


Otros costos *** 22% *** 24% *** 21% *** 21% 55% 23% 10%


  Financieros *** 8% *** 10% *** 8% *** 8% 95% 8% 10%


  Administrativos *** 9% *** 8% *** 8% *** 8% 37% 37% 10%


  Fijos de comercialización *** 6% *** 5% *** 5% *** 5% 30% 32% 10%
  Otros *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___


TOTAL COSTOS FIJOS *** 43% *** 41% *** 40% *** 39% 39% 34% 12%


COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 46% 37% 13%


PRECIO DE VENTA 110,65 165,91 213,18 308,39 50% 28% 45%


RELACION PRECIO/COSTO *** *** *** ***


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


20192017 2018 Enero - Agosto 2020 Variaciones Porcentuales
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Cuadro Nº 8.2 (Cont.)


Diferencias en valores absolutos 
Calculadas en base a la estructura de costos en pesos.


$ Participación $ Participación


Otros Costos *** 27% Mano de Obra Directa *** 28%


Costos Var. de Fabricación *** 24% Costos Var. de Fabricación *** 24%


Insumos Nacionales *** 20% Costos Fijos de Fabricación *** 22%


Mano de Obra Directa *** 16% Otros Costos *** 15%


Costos Fijos de Fabricación *** 9% Insumos Nacionales *** 8%


Fletes *** 3% Fletes *** 3%


Insumos Importados *** 0% Insumos Importados *** 0%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100% VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


VARIACIONES NEGATIVAS *** ____ VARIACIONES NEGATIVAS *** ____


VARIACIÓN NETA *** VARIACIÓN NETA ***


$ Participación


Mano de Obra Directa *** 30%


Costos Fijos de Fabricación *** 20%


Costos Var. de Fabricación *** 17%


Otros Costos *** 17%


Insumos Nacionales *** 14%


Fletes *** 2%


Insumos Importados *** 0%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


VARIACIONES NEGATIVAS *** ____


VARIACIÓN NETA ***


Fuente: CNCE basándose en la información obrante en el expediente de referencia.


2018/2017 2019/2018


2020/2019
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Cuadro N° 8.3


EMPRESA: FAIART


Estructura de costos de VAJILLAS DE PORCELANA


Este producto representó el 100% de la facturación total del producto similar al mercado interno en 2019.


En pesos por KILOGRAMO


Concepto Part. Part. Part.


Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU 2018/2017 2019/2018


Insumos nacionales *** 7% *** 8% *** 6% 45% 23%


  Caolín *** 2% *** 2% *** 2% 31% 60%


  Cuarzo *** 1% *** 1% *** 1% 16% 51%


  Feldespato y Arcillas *** 1% *** 1% *** 1% 31% 90%


  Otros *** 3% *** 4% *** 2% 67% -23%


Insumos importados *** 2% *** 2% *** 1% -2% -50%


Mano de obra directa *** 49% *** 51% *** 50% 38% 44%


Costos variables de fabricación *** 8% *** 11% *** 12% 90% 64%


  Energía eléctrica *** 3% *** 4% *** 5% 72% 86%


  Combustibles *** 5% *** 7% *** 7% 101% 52%


  Desperdicios *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___


  Otros *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___


Fletes y gs variables de comercialización *** 12% *** 10% *** 10% 9% 55%


TOTAL COSTOS VARIABLES *** 77% *** 81% *** 80% 39% 44%


Costos fijos de Fabricación *** 6% *** 5% *** 5% 15% 48%


  Mano de obra indirecta *** 2% *** 2% *** 2% 25% 82%


  Mantenimiento *** 2% *** 1% *** 1% 16% 37%


  Depreciación *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___


  Otros Costos fijos de producción *** 3% *** 2% *** 2% 6% 24%


Otros costos *** 17% *** 14% *** 15% 12% 57%


  Financieros *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___


  Administrativos *** 10% *** 10% *** 10% 38% 44%


  Fijos de comercialización *** 7% *** 4% *** 5% -28% 95%


  Otros *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___


TOTAL COSTOS FIJOS *** 23% *** 19% *** 20% 13% 55%


COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% 33% 46%


PRECIO DE VENTA 131,39 157,72 233,82 20% 48%


RELACION PRECIO/COSTO *** *** ***


Nota: La firma no presentó los costos del período enero - agosto de 2020 por no tener disponible la información.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


2017 2018 2019 Variaciones Porcentuales
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Cuadro Nº 8.3 (Cont.)


Diferencias en valores absolutos 
Calculadas en base a la estructura de costos en pesos.


$ Participación $ Participación


Mano de Obra Directa *** 57% Mano de Obra Directa *** 48%


Costos Var. de Fabricación *** 21% Otros Costos *** 17%


Insumos Nacionales *** 10% Costos Var. de Fabricación *** 15%


Otros Costos *** 6% Fletes *** 11%


Fletes *** 3% Costos Fijos de Fabricación *** 5%


Costos Fijos de Fabricación *** 3% Insumos Nacionales *** 4%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100% VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


Insumos Importados *** 100% Insumos Importados *** 100%


VARIACIONES NEGATIVAS *** 100% VARIACIONES NEGATIVAS *** 100%


VARIACIÓN NETA *** VARIACIÓN NETA ***


2018/2017 2019/2018
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Cuadro Nº 9.1


Precios corrientes y relativos de vajillas de cerámica  


En pesos por kilogramo y números índice


Índice 1:IPIM NIVEL GENERAL
Índice 2: 2691-  Productos de cerámica 


no refractaria para uso no estructural


2017 38 100 100 100 100 100


2018 74 196 104 188 110 179


2019 138 365 122 299 94 387


ene-ago 2019 138 365 169 217 176 208


ene-ago 2020 95 251 80 315 55 453


Var. 2018/2017 96% 96% 4% 88% 10% 79%


Var. 2019/2018 86% 86% 18% 58% -14% 117%


Var. ene-ago 2020/ene-ago 2019 -31% -31% -53% 45% -68% 118%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.


Período


Precio relativo  [base 


2017  = 100]
 $ por kilogramo


Precio relativo  


[base 2017  = 100]


Serie original [base 


2017 Simple = 100]


Precios Corrientes


Serie original [base 


2017 Simple = 100]
 [base 2017  = 100]
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Cuadro Nº 9.2


Precios corrientes y relativos de vajillas de porcelana


En pesos por kilogramo y números índice


Índice 1:IPIM NIVEL GENERAL


Índice 2: 2691-  Productos de 


cerámica no refractaria para uso no 


estructural


2017 121 100 100 100 100 100


2018 162 134 89 150 96 140


2019 223 184 77 238 75 246


ene-ago 2019 199 164 76 217 79 208


ene-ago 2020 307 253 80 315 56 453


Var. 2018/2017 34% 34% -11% 50% -4% 40%


Var. 2019/2018 37% 37% -14% 59% -22% 76%


Var. ene-ago 2020/ene-ago 2019 54% 54% 6% 45% -29% 118%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.


Período


Precios Corrientes


 $ por kilogramo  [base 2017  = 100]
Precio relativo  


[base 2017  = 100]


Serie original [base 


2017 Simple = 100]


Precio relativo  [base 


2017  = 100]


Serie original 


[base 2017 Simple 


= 100]
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Cuadro Nº 10.1.a


Indices contables de


ANCERS S.A.


En miles de pesos y porcentajes.


31/12/2017 31/12/2018 31/12/2019


Porcentaje de participación de VAJILLAS vendidas al M.I sobre la facturación total (1) 97% 97% 98%


Ventas al mercado interno de VAJILLAS 13.154 21.863 41.626


Diferencias en valores absolutos en las ventas al mercado interno de VAJILLAS ___ 8.709 19.764


Participación de VAJILLAS en la evolución de las ventas totales (2) ___ 97% 98%


RUBROS CONTABLES DEL ESTADO DE RESULTADOS EN MILES DE PESOS


Ventas 13.579 22.577 42.688


Costo de Ventas 10.578 19.483 40.567


Resultado Bruto 3.000 3.095 2.121


Resultado Operativo -6.549 -3.425 -5.540


Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) -5.726 -2.199 -4.577


Resultado Neto -18.442 -2.120 -270


INDICES DE RENTABILIDAD


Margen Bruto / Ventas Resultado Bruto / Ventas 22% 14% 5%


Margen Operativo / Ventas Resultado Operativo / Ventas -48% -15% -13%


ROAA / Ventas Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) / Ventas -42% -10% -11%


Margen Neto / Ventas Resultado Neto / Ventas -136% -9% -1%


Tasa Retorno / P. Neto Resultado Neto / Patrimonio Neto -124% -11% -2%


Tasa Retorno / Activos Resultado Neto / Activo Total -20% -2% -0,2%


Liquidez Corriente Activo Corriente / Pasivo Corriente 54% 45% 46%


Liquidez Acida (Act.Cte - Bs.Cambio) / Pas. Cte. 21% 16% 22%


INDICES DE ENDEUDAMIENTO


Prop. Act. Fin. c/ Deuda Pasivo Total / Activo Total 84% 84% 90%


Endeudamiento Global Pasivo Total / Patrimonio Neto 521% 517% 876%


Prop. Deuda a Corto Plazo Pasivo Corriente / Activo Total 30% 35% 43%


(1) Fórmula: (Ventas al mercado interno/Ventas totales de la empresa) * 100. 


(2) Fórmula: (Variación de las ventas al mercado interno / Variación de ventas totales de la empresa) * 100.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Nota: Cuando la evolución de las ventas del producto similar tiene distinto signo que la evolución de las ventas totales se consigna evolución inversa y cuando el porcentaje es 


superior a 100% significa que los demás productos de la empresa evolucionaron en forma negativa.
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Cuadro Nº 10.1.b


Indices contables de


DOLKIN S.A.


En miles de pesos y porcentajes.


30/6/2017 30/6/2018 30/6/2019 30/6/2020


Porcentaje de participación de VAJILLA DE PORCELANA vendidos al M.I sobre la facturación total (1) ___ 100% 97% 80%


Ventas al mercado interno de VAJILLA DE PORCELANA (calculadas en forma lineal) ___ 106.816 166.462 138.220


Diferencias en valores absolutos en las ventas al mercado interno de VAJILLA DE PORCELANA ___ ___ 59.646 -28.242


Participación de VAJILLA DE PORCELANA en la evolución de las ventas totales (2) ___ ___ 91% -41261%


RUBROS CONTABLES DEL ESTADO DE RESULTADOS EN MILES DE PESOS


Ventas 81.073 106.816 172.374 172.443


Costo de Ventas 70.404 86.145 139.827 171.350


Resultado Bruto 10.669 20.671 32.548 1.093


Resultado Operativo -5.159 1.035 2.590 -33.917


Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) -4.518 1.646 5.443 -29.774


Resultado Neto -7.832 -10.594 206 -2.135


INDICES DE RENTABILIDAD


Margen Bruto / Ventas Resultado Bruto / Ventas 13% 19% 19% 1%


Margen Operativo / Ventas Resultado Operativo / Ventas -6% 1% 2% -20%


ROAA / Ventas Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) / Ventas -6% 2% 3% -17%


Margen Neto / Ventas Resultado Neto / Ventas -10% -10% 0,1% -1%


Tasa Retorno / P. Neto Resultado Neto / Patrimonio Neto -100% -730% 9% -190%


Tasa Retorno / Activos Resultado Neto / Activo Total -15% -14% 0% -2%


INDICES DE LIQUIDEZ


Liquidez Corriente Activo Corriente / Pasivo Corriente 112% 94% 116% 137%


Liquidez Acida (Act.Cte - Bs.Cambio) / Pas. Cte. 91% 67% 66% 69%


INDICES DE ENDEUDAMIENTO


Prop. Act. Fin. c/ Deuda Pasivo Total / Activo Total 85% 98% 98% 99%


Endeudamiento Global Pasivo Total / Patrimonio Neto 555% 4996% 4655% 10729%


Prop. Deuda a Corto Plazo Pasivo Corriente / Activo Total 85% 98% 81% 69%


(1) Fórmula: (Ventas al mercado interno/Ventas totales de la empresa) * 100. La participación de las ventas del producto en 2019 Y 2020 estarian subvaluadas ya que se comparan valores de origen versus las ventas 


del Estado de Resultados que se encuentran en moneda homogenea de cierre.


(2) Fórmula: (Variación de las ventas al mercado interno / Variación de ventas totales de la empresa) * 100.


Nota: Las ventas de vajilla para 2018 dio más del 100% de las ventas totales que surgen del Estado de Resultados. El porcentaje obtenido se puede deber a la forma de cálculo establecida (en forma lineal 


según las ventas anuales informadas en el Cuadro Nº 1). En  caso de continuarse con la investigación dicha situación será objeto de análisis.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Nota: Cuando la evolución de las ventas del producto similar tiene distinto signo que la evolución de las ventas totales se consigna evolución inversa y cuando el porcentaje es 


superior a 100% significa que los demás productos de la empresa evolucionaron en forma negativa. 
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Cuadro Nº 10.1.c


Indices contables de


FAIART ARGENTINA S.A.


En miles de pesos y porcentajes.


31/12/2017 31/12/2018 31/12/2019


Porcentaje de participación de VAJILLAS vendidas al M.I sobre la facturación total (1) (2) 103% 55% 86%


Ventas al mercado interno de VAJILLAS 117.493 119.234 158.833


Diferencias en valores absolutos en las ventas al mercado interno de VAJILLAS ___ 1.741 39.600


Participación de VAJILLAS en la evolución de las ventas totales (3) ___ 2% Evoluc Inversa


RUBROS CONTABLES DEL ESTADO DE RESULTADOS EN MILES DE PESOS


Ventas 114.488 216.382 184.354


Costo de Ventas 71.286 177.679 159.074


Resultado Bruto 43.202 38.703 25.280


Resultado Operativo 11.566 -22.254 -26.521


Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) 12.660 -17.213 -22.868


Resultado Neto 4.887 -11.599 -13.903


INDICES DE RENTABILIDAD


Margen Bruto / Ventas Resultado Bruto / Ventas 38% 18% 14%


Margen Operativo / Ventas Resultado Operativo / Ventas 10% -10% -14%


ROAA / Ventas Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) / Ventas 11% -8% -12%


Margen Neto / Ventas Resultado Neto / Ventas 4% -5% -8%


Tasa Retorno / P. Neto Resultado Neto / Patrimonio Neto 25% -29% -53%


Tasa Retorno / Activos Resultado Neto / Activo Total 7% -7% -8%


Liquidez Corriente Activo Corriente / Pasivo Corriente 132% 123% 141%


Liquidez Acida (Act.Cte - Bs.Cambio) / Pas. Cte. 43% 27% 33%


INDICES DE ENDEUDAMIENTO


Prop. Act. Fin. c/ Deuda Pasivo Total / Activo Total 72% 77% 85%


Endeudamiento Global Pasivo Total / Patrimonio Neto 256% 340% 545%


Prop. Deuda a Corto Plazo Pasivo Corriente / Activo Total 70% 66% 59%


(1) Fórmula: (Ventas al mercado interno/Ventas totales de la empresa) * 100. La participación de las ventas del producto en 2018 Y 2019 estarian subvaluadas ya que se comparan valores de origen versus las ventas 


del Estado de Resultados que se encuentran en moneda homogenea de cierre.


(2) Respecto de la relación que se observa en 2017, ver las Notas Metodológicas


(3) Fórmula: (Variación de las ventas al mercado interno / Variación de ventas totales de la empresa) * 100.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Nota: Cuando la evolución de las ventas del producto similar tiene distinto signo que la evolución de las ventas totales se consigna evolución inversa y cuando el porcentaje 


es superior a 100% significa que los demás productos de la empresa evolucionaron en forma negativa.
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Cuadro Nº  10.2.a


Cuentas Específicas de VAJILLAS de ANCERS.


En miles de pesos y kilogramos.


Período   


Ventas al 


mercado 


interno en 


miles de  


pesos ( A )


Ventas en 


kilogramos                   


( B )   


Costo 


Variable         


( C )


Contribución 


marginal en 


miles de 


pesos             


( D = A-C ))


Contribución 


marginal       


% s/ventas     


( E = D/A )     


Costo Fijo       


( F )


Resultado     


( G = D-F)


Punto de 


Equilibrio en 


miles de pesos                    


( H = F/(1-(C/A )) )


Punto de Equilibrio 


en kilogramos ( I = 


F/((A/B)-(C/B) )


Relación Ventas 


/ Pto. Equilibrio          


( J = H/A = I/B )


Relación 


Ventas / 


Costo Total


2017 13.579 359.436 *** *** *** *** *** ___ ___ ___ ***


2018 21.863 295.320 *** *** *** *** *** ___ ___ ___ ***


2019 41.626 301.617 *** *** *** *** *** ___ ___ ___ ***
Enero -Agosto 2020 6.542 68.996 *** *** *** *** *** ___ ___ ___ ***


Variac. 2018/2017 61% -18% 63% ___ ___ 74% ___ ___ ___ ___ ___


Variac. 2019/2018 90% 2% 33% ___ ___ -27% ___ ___ ___ ___ ___
 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro Nº 10.2.b


Cuentas Específicas de VAJILLAS de DOLKIN.


En miles de pesos y kilogramos.


Período   


Ventas al 


mercado 


interno en 


miles de  


pesos ( A )


Ventas en 


kilogramos  ( 


B )   


Costo 


Variable         


( C )


Contribución 


marginal en 


miles de 


pesos             


( D = A-C ))


Contribución 


marginal       


% s/ventas     


( E = D/A )     


Costo Fijo       


( F )


Resultado     


( G = D-F)


Punto de 


Equilibrio en 


miles de pesos                    


( H = F/(1-(C/A )) )


Punto de Equilibrio 


en kilogramos ( I = 


F/((A/B)-(C/B) )


Relación Ventas 


/ Pto. Equilibrio          


( J = H/A = I/B )


Relación 


Ventas / 


Costo Total


2017 95.052 859.010 *** *** *** *** *** 119.438 1.079.396 0,80 ***


2018 144.642 871.791 *** *** *** *** *** 169.581 1.022.103 0,85 ***


2019 172.424 808.837 *** *** *** *** *** 245.082 1.149.672 0,70 ***
Enero -Agosto 2020 53.644 173.947 *** *** *** *** *** 40.271 130.583 1,33 ***


Variac. 2018/2017 52% 1% 53% 51% ___ 41% ___ 42% -5% ___ ___


Variac. 2019/2018 19% -7% 29% 2% ___ 24% ___ 45% 12% ___ ___


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro Nº 10.2.c


Cuentas Específicas de VAJILLAS de FAIART ARGENTINA.


En miles de pesos y kilogramos.


Período   


Ventas al 


mercado 


interno en 


miles de  


pesos ( A )


Ventas en 


kilogramos  (B 


)   


Costo 


Variable     


( C )


Contribución 


marginal en 


miles de 


pesos     


( D = A-C ))


Contribución 


marginal  


% s/ventas 


( E = D/A )     


Costo Fijo     


( F )


Resultado     


( G = D-F)


Punto de 


Equilibrio en 


miles de pesos   


( H = F/(1-(C/A )) )


Punto de Equilibrio 


en kilogramos ( I = 


F/((A/B)-(C/B) )


Relación Ventas 


/ Pto. Equilibrio       


( J = H/A = I/B )


Relación 


Ventas / 


Costo Total


2017 117.493 893.935 *** *** *** *** *** 112.691 857.401 1,04 ***


2018 119.234 755.740 *** *** *** *** *** ___ ___ ___ ***
2019 158.833 678.688 *** *** *** *** *** 221.195 945.155 0,72 ***


Variac. 2018/2017 1% -15% 22% ___ ___ -18% ___ ___ ___ ___ ___


Variac. 2019/2018 33% -10% 18% ___ ___ 36% ___ ___ ___ ___ ___


Nota: La firma no presentó los costos del período enero - agosto de 2020 por no tener disponible la información.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro Nº 11.1


Importaciones de vajillas


En kilogramos


a. Anual


Origen objeto de derechos  Orígenes no objeto de derechos 


Período


CHINA BRASIL Resto
Total importaciones no 


objeto de derechos


2014 458.472 862.101 2.237.622 3.099.723 3.558.195 


2015 617.489 1.202.862 2.731.344 3.934.206 4.551.695 


2016 410.125 1.092.237 2.535.074 3.627.311 4.037.436 


2017 451.807 2.464.486 2.501.321 4.965.806 5.417.613 


2018 790.717 1.852.469 2.713.780 4.566.250 5.356.966 


2019 373.613 1.003.558 2.055.685 3.059.243 3.432.856 


Ene-Ago 2019 265.402 766.367 1.441.139 2.207.507 2.472.909


Ene-Ago 2020 130.691 526.102 1.088.310 1.614.412 1.745.102


Var. 2015 / 2014 35% 40% 22% 27% 28%


Var. 2016 / 2015 -34% -9% -7% -8% -11%


Var. 2017 / 2016 10% 126% -1% 37% 34%


Var. 2018 / 2017 75% -25% 8% -8% -1%


Var. 2019 / 2018 -53% -46% -24% -33% -36%


Var. Ago 20 / Ago 19 -51% -31% -24% -27% -29%


b. Participación.   En porcentajes


Origen objeto de derechos  Orígenes no objeto de derechos 


Período


CHINA BRASIL Resto
Total importaciones no 


objeto de derechos


2014 13 24 63 87 100


2015 14 26 60 86 100


2016 10 27 63 90 100


2017 8 45 46 92 100


2018 15 35 51 85 100


2019 11 29 60 89 100


Ene-Ago 2019 11 31 58 89 100


Ene-Ago 2020 7 30 62 93 100


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la ex - DMCE.


Cuadro Nº  11.1 (Cont. )


Importaciones de vajillas


En dólares FOB


c. Anual


Origen objeto de derechos  Orígenes no objeto de derechos 


Período
CHINA BRASIL Resto


Total importaciones no 


objeto de derechos


2014 2.070.471 1.669.204 4.238.226 5.907.430 7.977.901 


2015 2.985.879 2.280.105 5.113.184 7.393.289 10.379.168 


2016 1.917.286 2.191.503 4.731.276 6.922.779 8.840.065 


2017 2.014.309 4.999.356 5.863.944 10.863.300 12.877.609 


2018 2.634.282 3.910.543 6.663.698 10.574.242 13.208.524 


2019 1.767.853 1.985.008 5.423.481 7.408.489 9.176.342 


Ene-Ago 2019 1.051.586 1.446.612 3.861.796 5.308.408 6.359.994


Ene-Ago 2020 404.276 883.910 2.394.171 3.278.081 3.682.358


Var. 2015 / 2014 44% 37% 21% 25% 30%


Var. 2016 / 2015 -36% -4% -7% -6% -15%


Var. 2017 / 2016 5% 128% 24% 57% 46%


Var. 2018 / 2017 31% -22% 14% -3% 3%


Var. 2019 / 2018 -33% -49% -19% -30% -31%


Var. Ago 20 / Ago 19 -62% -39% -38% -38% -42%


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la ex-DMCE.


Importaciones totales


Importaciones totales


Importaciones totales
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Cuadro Nº 11.2


Importadores de vajillas


Originarias de CHINA
 - en kilogramos - 


a) Ordenados por su participación en el total importado en el período enero-agosto 2020


IMPORTADOR  Kilogramos Participación Ranking  Kilogramos Participación Ranking  Kilogramos Participación Ranking  Kilogramos Participación
Participación 


acumulada


*** *** *** 8.681 2% 14 2.710          0% 31 6.091 2% 14 32.108         25% 25%


*** *** 43.324         10% 3 68.201        9% 4 27.910 7% 5 14.605         11% 36%


*** *** *** *** 75.026         17% 1 10.766        1% 17 41.522 11% 2 9.721 7% 43%


*** *** *** *** 5.770 1% 17 16.821        2% 12 12.265 3% 9 9.565 7% 51%


*** *** *** 3.490          0,4% 27 2.748 1% 20 9.362 7% 58%


*** *** *** 8.160 6% 64%


*** *** ***  *** *** *** *** 18.749         4% 9 73.101        9% 3 8.770 2% 13 7.704 6% 70%


*** *** *** 5.903 5% 74%


*** *** *** *** *** *** *** *** 3.428          0,4% 28 37.292 10% 3 826 1% 75%


*** *** *** *** *** *** 10.495         2% 11 200.967      25% 1 16.498 4% 7 143 0,1% 75%


*** *** *** 74.679        9% 2 74.235 20% 1 75%


*** *** 59.360         13% 2 75%


Resto 230.402       51% 336.556      43% 146.281          39% 32.594         25% 100%


Total general 451.807       100% 790.717      100% 373.613          100% 130.691       100%


b) Ordenados por su participación en el total importado durante el período 2017 - enero-agosto 2020


Participación 


individual


Participación 


acumulada
2017 2018 2019


enero - agosto 


2020


*** *** *** *** *** *** 228.102       13% 13% 11  1  7  24  


*** *** 154.040       9% 22% 3  4  5  2  


*** *** *** 148.914       9% 30% 2  1  


*** *** *** *** 137.035       8% 38% 1  17  2  3  


*** *** *** *** 108.326       6% 44% 4  5  6  9  


*** *** ***  *** *** *** *** 108.323       6% 51% 9  3  13  7  


*** *** 79.486         5% 55% 5  8  10  10  


*** *** 59.360         3% 59% 2  


*** *** *** 49.591         3% 61% 14  31  14  1  


*** *** *** *** 44.422         3% 64% 17  12  9  4  


*** *** *** *** *** *** *** *** 41.546         2% 66% 28  3  17  


*** *** 38.753         2% 69% 8  10  


*** *** *** 38.504         2% 71% 6  19  33  


***  *** *** 35.032         2% 73% 12  18  11  13  


Resto 475.394       27% 100%


Total general 1.746.828    100%


c) Precio medio FOB - Ordenados por su participación en el total importado en el año enero-agosto 2020


2017 2018 2019
enero - 


agosto 2020


Var. 2018 / 


2017


Var. 2019 / 


2018


Var. enero-


agosto 2020 / 


2019


*** *** *** 4,84 3,66 1,54 1,67 -24% -58% 8%


*** *** 1,67 1,67 1,73 1,73 0% 4% 0%


*** *** *** *** 11,33 19,87 12,30 3,84 75% -38% -69%


*** *** *** *** 12,23 9,22 9,85 8,68 -25% 7% -12%


*** *** *** 6,81 3,86 3,91 s/v -43% 1%


*** *** *** 0,32 - - -


*** *** ***  *** *** *** *** 2,17 3,57 2,27 1,89 64% -36% -17%


*** *** *** 1,53 - - -


*** *** *** *** *** *** *** *** 6,11 2,30 4,56 s/v -62% 98%


*** *** *** *** *** *** 4,35 2,87 5,18 2,63 -34% 81% -49%


*** *** *** 2,03 2,74 s/v 35% -


*** *** 1,99 - - -


Total general 4,46 3,33 4,73 3,09 -25% 42% -35%


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la ex - DMCE.


2017 2018 2019 enero - agosto 2020


IMPORTADOR 


Total del período
Ranking


Kilogramos


Participación Porcentual


IMPORTADOR 


Precio medio FOB Variación del Precio Medio FOB
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Cuadro Nº 12


Precios medios Fob de las importaciones de vajillas


En dólares FOB por kilogramos


a. Anual


Origen objeto de derechos  Orígenes no objeto de derechos 


CHINA BRASIL Resto


2014 4,5 1,9 1,9


2015 4,8 1,9 1,9


2016 4,7 2,0 1,9


2017 4,5 2,0 2,3


2018 3,3 2,1 2,5


2019 4,7 2,0 2,6


Ene-Ago 2019 4,0 1,9 2,7


Ene-Ago 2020 3,1 1,7 2,2


Var. 2015 / 2014 7% -2% -1%


Var. 2016 / 2015 -3% 6% 0%


Var. 2017 / 2016 -5% 1% 26%


Var. 2018 / 2017 -25% 4% 5%


Var. 2019 / 2018 42% -6% 7%


Var. Ago 20 / Ago 19 -22% -11% -18%


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la ex-DMCE.


Período
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Cuadro Nº 13.1.a Cuadro Nº 13.1.a (Cont.)


En pesos por kilogramo En porcentajes


Origen objeto de derechos


CERÁMICA


Depósito de 


importador
Primera venta Observado


con 


rentabilid


Depósito de 


importador


Signo diferencia 


%
Primera venta


Signo diferencia 


%


Depósito de 


importador


Signo 


diferencia %
Primera venta


Signo 


diferencia %


2017 18 24 38 126          2017 -53 (-) -37 (-) -86 (-) -81 (-)


2018* 39 53 74 257          2018* -47 (-) -28 (-) -85 (-) -79 (-)


2019* 85 115 138 272          2019* -39 (-) -17 (-) -69 (-) -58 (-)


Ene-Ago 19 64 87 138 - Ene-Ago 19 -54 (-) -37 (-) - - -


Ene-Ago 20 121 164 95 336          Ene-Ago 20 27 + 73 + -64 (-) -51 (-)


Var. 2018* / 2017 121% 121% 96% (1)  PIMP - PNAC        X    100


Var. 2019* / 2018* 117% 117% 86%


Var. Ene-Ago 20 / Ene-Ago 19 90% 89% -31%
Nota: Corresponde a  los precios al mes de diciembre. Para mas detalle ver notas metodológicas. Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la ex - DMCE.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la ex - DMCE.


Comparación de los precios de la producción nacional de vajillas de 


cerámica con los precios nacionalizados de las exportaciones de 


China a Perú de vajillas de cerámica


Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados de las 


exportaciones de China a Perú de vajilla de cerámica y los precios 


nacionales de vajillas de cerámica


Período


Precio de Ancers


Período


DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio Nacional


OBSERVADO CON RENTABILIDAD DE REFERENCIA
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Cuadro Nº 13.1.b Cuadro Nº 13.1.b (Cont.)


En pesos por kilogramo En porcentajes


PORCELANA PORCELANA


Depósito de 


importador
Primera venta


Depósito de 


importador


Signo diferencia 


%
Primera venta


Signo diferencia 


%


2017 29 43 121 2017 -76 (-) -64 (-)


2018 53 80 162 2018 -67 (-) -51 (-)


2019 69 102 223 2019 -69 (-) -54 (-)


Ene-Ago 19 57 85 199 Ene-Ago 19 -71 (-) -57 (-)


Ene-Ago 20 96 143 307 Ene-Ago 20 -69 (-) -53 (-)


Var. 2018 / 2017 85% 85% 34% (1) PIMP - PNAC        X    100


Var. 2019 / 2018 29% 28% 37%


Var. Ene-Ago 20 / Ene-Ago 


19 69% 68%
54%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la ex - DMCE. Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la ex - DMCE.


Comparación de los precios de la producción nacional de vajillas de 


porcelana con los precios nacionalizados de las exportaciones de 


China a Perú de vajillas de porcelana


Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados de las 


exportaciones de China a Perú de vajilla de porcelana y los precios 


nacionales de vajillas de porcelana


Período


Origen objeto de derechos


Precio de DOLKIN y 


FAIART
PERÍODO


DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / 


Precio Nacional
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Cuadro Nº 14


Consumo Aparente de vajillas


En kilogramos


a. Anual


Importaciones del origen 


objeto de derechos


Período
Relevamiento Resto de productores (*) Totales CHINA BRASIL Resto


Total importaciones no 


objeto de derechos


2014 2.630.433 715.897 3.346.330 458.472 862.101 2.237.622 3.099.723 3.558.195 6.904.526 


2015 2.553.539 695.976 3.249.515 617.489 1.202.862 2.731.344 3.934.206 4.551.695 7.801.210 


2016 2.212.895 633.414 2.846.309 410.125 1.092.237 2.535.074 3.627.311 4.037.436 6.883.745 


2017 2.112.665 602.040 2.714.705 451.807 2.464.486 2.501.321 4.965.806 5.417.613 8.132.318 


2018 1.922.595 581.136 2.503.731 790.717 1.852.469 2.713.780 4.566.250 5.356.966 7.860.697 


2019 1.789.757 534.280 2.324.037 373.613 1.003.558 2.055.685 3.059.243 3.432.856 5.756.894 


Ene-Ago 19 1.173.224 351.029 1.524.253 265.402 766.367 1.441.139 2.207.507 2.472.909 3.997.162


Ene-Ago 20 433.852 97.415 531.267 130.691 526.102 1.088.310 1.614.412 1.745.102 2.276.370


Var. 2015 / 2014 -3% -3% -3% 35% 40% 22% 27% 28% 13%


Var. 2016 / 2015 -13% -9% -12% -34% -9% -7% -8% -11% -12%


Var. 2017 / 2016 -5% -5% -5% 10% 126% -1% 37% 34% 18%


Var. 2018 / 2017 -9% -3% -8% 75% -25% 8% -8% -1% -3%


Var. 2019 / 2018 -7% -8% -7% -53% -46% -24% -33% -36% -27%


Var. Ene-Ago 20 / Ene-Ago 19 -63% -72% -65% -51% -31% -24% -27% -29% -43%


b. Participación.   En porcentajes


Importaciones del origen 


objeto de derechos


Período


Relevamiento Resto de productores (*) Totales CHINA BRASIL Resto
Total importaciones no 


objeto de derechos


2014 38 10 48 7 12 32 45 52 100


2015 33 9 42 8 15 35 50 58 100


2016 32 9 41 6 16 37 53 59 100


2017 26 7 33 6 30 31 61 67 100


2018 24 7 32 10 24 35 58 68 100


2019 31 9 40 6 17 36 53 60 100


Ene-Ago 19 29 9 38 7 19 36 55 62 100


Ene-Ago 20 19 4 23 6 23 48 71 77 100


c. Diferencias en puntos porcentuales


Importaciones del origen 


objeto de derechos


Período
Relevamiento Resto de productores (*) Totales CHINA BRASIL Resto


Total importaciones no 


objeto de derechos


Dif. 2015 / 2014 -5 -1 -7 1 3 3 6 7 0


Dif. 2016 / 2017 -1 0 0 -2 0 2 2 0 0


Dif. 2017 / 2016 -6 -2 -8 0 14 -6 8 8 0


Dif. 2018 / 2017 -2 0 -2 5 -7 4 -3 2 0


Dif. 2019 / 2018 7 2 9 -4 -6 1 -5 -9 0


Dif. Ene-Ago 20 / Ene-Ago 19 -10 -5 -15 -1 4 12 16 15 0


(*) Corresponde a la producción del resto de los productores nacionales, una vez deducidas las exportaciones. Para detalles sobre la estimación ver Anexo I.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la ex - DMCE.


Consumo 


aparente


 Importaciones de los orígenes no objeto de derechos 


Ventas de producción nacional al mercado interno  Importaciones de los orígenes no objeto de derechos 
Importaciones 


totales


 Importaciones de los orígenes no objeto de derechos 


Importaciones 


totales


Consumo 


aparente


Ventas de producción nacional al mercado interno


Importaciones 


totales


Ventas de producción nacional al mercado interno


Consumo 


aparente
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Cuadro Nº 15


En porcentajes


Orígen objeto de derechos


CHINA


2014 16


2015 22


2016 14


2017 16


2018 28


2019 13


Ene-Ago 2019 9


Ene-Ago 2020 5


PERÍODO


Relación entre las importaciones objeto de derechos y la 


producción nacional de vajillas


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la ex - DMCE.
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